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CAMBIOS DlIl HOY

SD,'l5
88,50

~

00,00
98150

109,25

loo,a5

601,00
508,00
297,00

203100
105,00
102,50
39,'15

l'i68,OO
1S16,OCl

6
Ó •

4. 1/.
7
:1
3
3
3

'10 ~.

'1)0

D$!
embolsado

Interl!n anual
_I'-?!.!O~_

4.
6
6

1'...411

500
500
250
noo
líOO
fiOO
500
600
100
475
47ó
500 p~S08.

/i00
liOO
000
liOO

500
liOO
500
500
500
500
liOO
500
500
500

500
IiOO
/'iOO
üOl)
500

CAMBIOS sonnE EL EXTRANJERO

PAn1s, n la vI Ita, oheque, 50.000 franoos a
23,05 pesetas por 100 franoos.-150, 000 a 23,10.

LONOlms, a la vlstll, oheque, 2.000 libras a
28,M posotus una.

NBW'YORK, l\ In vlah, choque, 5.000 dollars
n 5,8U posotl\El uno,-2.500 u /),88.

Valor lI.omlnll
do

(l3.da titulo

;;;;;¡¡:::; rz=::'7I t:&SLLl!llLZ1 '2i _~ 7

ACCIoms

VALORES DE SOClED.A.DES

Obligaciones, ...,..... 1u"~''''4' U IH ~

Expropiaciones del Interlor ..
Empréstito "Vi\la Madrid" T9T4.
Idem íd. 1918

1
.

Cédulas del Ensanche .

Banco de Es,pafia · .
Banco Hipot&ario de España ..

11

Banco Español de Crédito.. .
Banco Hispano-Americano ..
Compañía Arrend." de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya ..
Socied. Gi·al. Azu-fPrefeentes .

carera España. ... l Ordinarias ..
Uni6n Española de Explosivos .
.Ferrocarrilcs M. Z. A. .
Idem Norte de España ..
Banco Español Río de la Plata,

OBLIGACIONES

Bonos dd Banco de Espafia .
Cédulas ciel llanco Hipotecario ..
Idem íd. idulu~ > i

Idem id. íd ~ .
Idem del Danco de Crédito

Local " " .
Sociedad Gral. Azuc.& España .

Serie A.
F. C. M. Z. A., Va· )o B.

lladolid a Ariza...... :1' C.
1,1\ serie.

Idem Norte die Espa- 2.1\ serie.
fia. Emisi6n ií' de 3.a serie.
Enero de 1905.. ...... 4.a serie.

S.a serie,
A~tmlal1litmto de Madrid.

O¡jl

1)8,50
97,00
90,00
88.50
98,50.

600,00
006,00
297.00
204,50
204,00
1158,00
102,75

30,715

5781°°
014,75
546,50

t.íO,OO

445.00
0°1°0
D8,70

1L0,OO
100,25

78,00
V7,Só
88,1~

83,25
72,40
70,75
53.00
6:J,15
64,00

Fechll

9-11"927
9·11·927
9·11·027
9·11-027
D·IHl~7

4·11-927
O·11·{l27
g-U-1m
9·11·927
1)·11-027
12·7·927
7·10-927

16·{)·027
{I-11-{l27
{)·1l·027
{I-11-027
9·11·027

5-11-927
31-10·927
26·10027
22-l0·927

22·:I-lJ27
22·3·927
18,6-921

31·12·924
28·5-025

0·11·927
30·8·1)27
9·ll·9:¿7
U-1l-027

18·}Q·l}27

PESETAS NOMINALES NEGOCIADAS

4. por 'lOG perpetuo al contado......... 471. 500
ldoro fin corrIente.. ;......................... 100.000
Irl':ln fin próxhno ·.... l)

4 llor 100 amortizablo....................... 45.000
6 por 100 amortizable... ".................. 48.000
AccIonaR elel Danco de Espaüa......... 18.500
ldom dal llanca Hipotecarlo............. 13.500
~ QQ la Al'rondl\larla ele Tabacos 0,500

... }tl':ubtwurn.--Proferantos.................... fiOO
Idcm.-..(1 l'd II\n r1llH " , " ;..... 125. OOU
Cédulas del Banco HiJ,JoteClll'io al 5 % 'J5.500
ldem id. al G %............................. d3.600

OIQ

OAMBIOS DE HOY I IDtlmo oamblo anterIor

~ ............_=.- =y=-- I cz=:::::;:o: ~ =

87,75

'37,75

M A D R 1 D • - Cotización oficial del 10 de Noviembre de 1927.

86,00
86,00
80,00
90,00
00,00

03,60
93,ijO
03,75

70,60

70,M
70,70
70,60

1
70.70
70.70
70,70

r.'

BOLSA DE

DEUDA ll'EIlROVIAnIA

AlíOUTIZAULE 6 ron 100

VALORES DEL'ESTADO

. 4 ron. 100 l'E1U>ETUO INTERI011

t22 do A goato de 1919.)

Al contado.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales.
:1> E. de 2.~.OOO:)' :.

)o D. de 12.500. "
)o e, de 5.000)0 )-
)o B, de 2.500:1' )o

)o A, de 500)0 )o

" G, de 100:1' )o

)o H, de 200)0 )o

4 1'OR 100 1'ERPETUO EXTERIOR

Estampillado.

Serie F, de 24.000 pesetas nominales.
.~ E, de 12.000)0 ,..

)o D, de 6.000'" ,.
,. e. de 4.000:1' )o

'" B, de 2.000,. "
.. A, de 1.000:1' Jo
• G. de 100)0 Jo

)o H, de 200)0 "

4 POR 100 AMORTIZIILIlJ!

Serie E, de 2S.(lOO pesetas nominalc9.
,. D, de 12.500:1' Jo

Jo C. tle 5.000" "
,. B, de 2.500,. )
.. A, doe 5(0» ~

5 MR 100 AMORTIZALlJE

Seric F, de 50,000 pesetas nominales.
,. E, <le 2$.000,. :>
,. D, de 12.500,. )
.. C. de 5.000,. "
,. D, de 2.500 ,.
,. A. de Soo:l' :1'

5 POR 100 AMORT1ZALBE

EM.ISI6N DE 1917

Serie F, de 50.000 pesetas nominales.
.. E, de 25.000). ,.
,. D, dc 12.500.. )o

)o e, de 5.000,. ,. /92,90
.. D, d~ 2.500,. z, 92 90
;) A, de 500,. ) 92,90

Serie Aut." I , ••"'. "'/lOl{J.5
.. B IOl,9p
.. O _ ~..... .••••.•• ..

02,85
ú3,QO
93,00
ll3,10
93.10
93,10

101,95
102100
101,90

O-1l·G27 70,55
\l·1l·U27 70,0;1
!J.l L·{)27 70,70
n·1HZ7 70170
9 11-027 70,70
1J.l1-927 70,70
0·11·927 70,80
{l'11-927 70,80

1l-l1·927 84-,80
9·11·927 8480
1}·11·927 Bo,SO
lJ,U·927 813,00
U·ll·927 8(1,00
0·1 Hl27 86,ÓO
1)·11-027 g[},QO
0·11·1)27 89,00

0-1l·927 93,00
O·1l·927 9:i,/íO
U,U-1l27 93.50
9·1l-027 Da,óO
0·11·927 93,50
9·11·927 03,75

fl·ll·1l27
0·11-927
3-11·~2'1

2·11·927
0·11·027
0·11·927
O·U 1127
IHl-927
{I·11·1)27

-.'
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~Dm~C0~~~ Q¡::NERtU. DE PRG?IE...
fDt'.~E3 '1 i:GNT¡:'liSIt3010N TE.RR~-

TORBAL' _

. En viIi.ud de lú dispuesto po<r Real I
': de-cr~'l.o de 20 de OoLubr~ último, se
;.'convoea a l)ública subasta, para ooju
~i:lieLl.r la eje~uci6n eLe las obras de c-ons
:true-ci6n de D....'l &1iil-e.io con tlestino a
Delegaci6n de Hacienda en Hues-::.a.
: Los planos, presupuesto, pliezos 4:ie
:condicioilQs y .dJemás documentos que
~tcg¡'an ci proyecto aprobado al efoo-"
lo, estr.m:.n de manifiesto hasLa. las dÜ'Ce
¡horas del día anterior al de la. cet~hra.0 de la subasta, todos los dfas lilio
jrn.ble8, desde las once de la mañana a.
¡Jalma -de la tarde, en la Direcc-i6n ge
;nr:ral de Propiedades 'J' Contribución
;'lf'l'l'ib)r!i1i y en la Delegación de Ha
;'-cirn:olu -en IIuesca.
, ~: w:fi2',ol'án simultáneamente dos
;su);:,'i as. ;l.r¡]ieándose las disposiciones
icon;<:;¡!i{h¡" {~n la lev de Adniiillistradón
fy C:m¡"biJ¡dacl dc la Hacienda pública
1del _. de .Julio de 1011, Ulla en la Di
írec' ;i5'~ :;, .leral de P,ropiedadas y Con.•
;.trI;,:':"'" !J'fTHorinJ. ante el %ñor Di
'1'[< ::" :;,: ."';·in de, :\"dministrD.f~i6n del
:: In.' . ~ :' ~",,: ::. n.;l f!F~::iolJni'i!"} rj(;l rrri .....
b¡: , ..... ]!) cl(~ ¡a rr"·'~.¡l.'m¡a públka.

'()¿; . ';:.:o,·;-í,:¡! ;je In C:V1f.en,~IOso,

y .:;:., Ce<:; C,):,!¡; eJe tUl"llO, a

MINISTER:ODE FOMEN'rO

DffiEUION GE~~ñAL DE OERAS
FUBLIGAS

CARRETER..-'.S-CONSTBUCCIÓN

Hasta las trece horas del -dIa. 28 de
Noviembre próxilU'O !3'8- admitirán -en
el Negocia® de Construcción de Ca-:
l'ret-eras del ,.Ministerio <ioé FOll'nenlo:
y en todas las J efmuras de Obras
mililicas de ta 'Penínsul':l.,. a. boras há
biles de oficina, propodjeiones .pa";'
l'(l¡ optar a la ~ubasm de las or,¡ra,s
de los tt"ozos nrimaroy segunrlo de la.
carretDra de :Este;pa a Saucejo, cuyo
presupuesto asciende a304.Sí4.83 .pe
setaS', dC'bielldo qu~rl:.lJ' terminadas en.
el plazo de vein~e meSes, a. -contal! die
la f-echa d-el comi0~ZO de las obICl.$, y
siendo la flan.za. provisional de pese
tas ~.145,34.

La suhasta' se verlficarlt en la Dí
reeción gen-eral da Obras pública3, si
tuaoo en el J.\¡IinI;;r..!~1-'¡o de.,Fom-Gnto, (}1
día 3 de Dic-i9mbre, a. las OnOO lloras,

. El proyecto, pliego de condi.ciones,
modelo d,e propo$ici6n y disposiciones
so.bre forma y condicionos de su pre
sentaci6ln, estarán. d~ manifiesto en el
Ministerio de Fo.men:ú y en la Jefa
tura de Obras públicas d!<3 Spvill3, e.IJ.
los días y horas háhiles de oficina.

Cada proposición Se presentará. -en
p-apel sellado -de la. cIase sexta (3,60
p~setas) o en p31pel común. con pól!~n
de igual precio, dC5-ec1Hlndose,. d:e$(H~
lu,-ego, la que n.o "cn;n con este re'
quisito cumplida.

Las proposiciones 3e entregarán bajei
sobre cerrado, en cu¡yo anverso Se con
sigunl'á: «Proposición para optar a )a
subasia y ejoouciÓD. da las cobras da
cQtnS'tr~looi6n de uh edHiciú con destino
a Delcr::ac.ión de Hacienda en Hu.e3ca"~
debiendo extende:rse €iD. papel sellad€)
de la.-cluse sexla y estar redadadas
COn arreglo a:l s¡gui-ente modelo:

"D.... (nombre y apellidos), domici
liado -en ..., cane de ..., :l·úmero .... en
nombre propio o en cOo!1Cepto..de apo,""
dorado de D. ,.. 'o en el de Gerente Q
representante de la Sociedad ..., domi
ciliada en ... , se.gún c:opia de la esc.:¡-.i
tura de man.dato o d~l poder que aCúm-'
paf'o y que acredita legalmBnte la 1'e
prese.n.taci6n qua ost.ento y la facultad
paraejeroitar esta g.esti6n, enterado
del anuncio publicado, así como de lo~

pliegos de condiciones, y vist.)s y €xa'"
minados todos los planos y documen
tos qu-e inL~I<:!"n el proyecto aprobado
por Re.al orden de 8 de Octubre último•
reIatiV'o a. la construoción de un edi,""
neio con destino a Delegación ~ Ha
cienda en.. Huesea,S8 co-m¡pI'Offip.Le a
realizar las obras citadasj toma.:ldo a
su eariw su ej-ecuei6ny el cumplimien
to. de todas -las obligaciones estahleei...
das, ron estricLa. suJ-ec.i6n al eones..,
pon{1iente pro!y'ecto Y pliegos de condi
ciones facuUal..ims v econ6micas, por.
la ca.nJidad d:e ..• (innúmero yen le- '.
tra)..

(Fecha y firma completa del propo
nente).

Madrid, 5 de Noviembre de 1921.
El Dirootor general, José de Lara.

8-2042

las «oo.e horas del día 13 d:e Dici:embr.e
próximo, y otra Ul la iDelegacIón de
lIaciendaen Ru-e:o.crt, a la misma hora
de igmtl dia, anle el señor Delega~o .de
Ha·cienda, el Inl-erventor, el A¡;lm11i11~S

traGor de RBntas públicas, un funciO
nario de la Abog-a:eía del Estad-o y .el
Notario de turno .en Huese.a.

Hasta las catorc-e horas del día an
terior aJ! señalado, poorB....'1 pres~ntal'se

pEcg-ospara opt.ar a. la subasta en el
RegistrQ g:cllel'al de la: Dirección gene
ral de Propiedades y Contribución te
rritorial y en el de la Delegación pe
H~ien-da-en Huesca... .. .

Dentro del pliego cerrado que con
tenga. la proposición, acompañará el
licitador; los dCTcumcntos que jusl.ifi
qa-eIl su persooa.lidad,con la cédula
personal y poder, si precisaré, cuando
repres~nLe a otra persona; el resg-l1l:ir
do cae alCr·edHe haber CO.1lsUtuidoen la
C:::ja general de Depósitos o cualquiera
de sus Sucursal-es de provincias; el -d(:
pósito de 48.&68,79 pese!.as (Cuarenta:
~ ocho mIl'seiscielltas sesenta y ceho
pesetas setenta. y lli!CVe céntImos) por
lo menos, currespondientes al 5 por
100 del Up-a de Sl:1)a.sta, como F-,'tlrantía
provisional para :;'esponder d-e la rra
posici6n; ·los j;};:;Ufroalntes de encon
trarse al con'jení-e en las' contribucio
nes de Industria.l o de ULilidades, sc
~n los casos, y los -que exige 1'1 ReaJ
a-ecreto de 12:- de OctuDre de 19"23, so"
bre incompatibilidades, si el I.lcitactor
se compreIld:er.a. en lo que, dicho 11.eal
de'Creto estub!ec,e, parn. demos!.rar que
no le af-ectan sus <Hsposiei.-cu-es; y por
último, si el licitador fuese pa~~'Oo"-o,
deberá justificar taf:.1:)i¡l;n lo prev:-nido
en -el a,rt,iculo 43, número segundo (lel
Real decreto d~ 21 de Enero de 1921.
para el r;Óonimen-del Uc-tiro ;)brer-o
oblien'torio-.

Erbastantec de los documnntos que
p-or Jos licitn.dor-es se pl'eSi:!12fe',!1, coi'res'
ponderá al Abogado del E5tado que
forme parte de las Juntas de subas.ta.

El predo máx'imo o tipo límite pa
ra la Subasta Será el de 973,:375,S4 p~
setas {Novecientas setenta y 'tr-cs mil
tresci·entas setenta y cinco Di'lsela.s
ocllenta y euatro céntimos) a que ns
cia.'!de el tol.'ll del pr-eSl.1pneELo (le: can-
tral..a. I

En, -el 'caso de qte das O más propo
siciDrie8 seau iguale;,; en el mbm'J s-da ¡
se verificará Ucj t.aí'i:'in por. pujas :¡ la
llana., durante el iJrmino dJOl {fuin~c !
minutos ~!llre los autores de sqúeI!as,
y si terminado djC~11'1 pla7.o subsistiese
la iguaJda-dr se dMidirá la adjudica'
ción por medio de sorteo.

El resultado de la sJ]basla vcrific.W'a
en Huesc.a por este prncedimíento, se
~mitirá inm-edia:tame.n:le a. la Direc
ción t!'eneral de Propiedades y Contri ~
lmcili'l t.erritorial para resolver en dc
tlnith-a, com;parándo-Ie con. ~l re;mltado
de la. verificada en este Centre.

El remat.ante constituirá una fianza
definitiva dCA..'1tro del plazo que dt?ter
mina el pli-ego de condiciones, por Clln
tidad equivaJ.ente al.tO por 100 dp.l re
mate.

El Jefe o 'encargado del Reg-i;;tro ge
neral de la Dirección general de Pro
piedades y ConLribución territC'rial y
el de la !Delegación d~ Hacienda ·en
Huesea. c:ertificarán de las proposicio-

l. nes presentadas, relacÍenámlolag p(lr
1 el orden de pl'esenlaei(..n. .

~I'¡:;::'::' [,e oposiciones al CUCJ'po. ~e
.. p/(;:"',"';:'('.~ mel'cmltiles al se¡·tncw
, d,' i~! .','acienda ¡yública.

c::,'< 1~,]ÚjO en esta fecha el Tribu.
m,! ~',;~i::~ur~ol,' de las oposiCiones al
.CL·: ;¡~~' ,;D i°.rofesür-es f1h'::"~;lniiies al
)313"-',<2;0 :':3 1~ Ha:;,i::::nJ:a púbnea, nom
h~'(·.'\, ,',(,¡' Heal orden, ÍBc:hl de a·ycl',
~'l ...... ,:, ~":1 i.J',. ',"" .-r·;:;. .en CLlY<D]¡mt8111o de lo

'rl¡:;J':;~':';";;:~~:7la yH;~~~:l~~~~n 5d,e :~ ;~~
!ll<~'··.:·:::l C:J 10 de /I.:{o:::10 del mi,,
ino ,.. -,~. lct p";mer~ parte del 'p~imel'

e.i·:·;\·;·~;" C.:-; elle Ci:chas OpOSlCH>liC:S
''C';,¡;, .' ,e¡ ·.:,:"ifLF¡8 el dia i 5 del ac
;tl::,], ~. !:.'; !:.-,,, de la tarjo, en el edifi
,ci" :> ::: T:" ':1, in. de In.,;en-lf-ro:o iniius
11'" ",. :.':' ': La Corl;), s12nu:) con";oca
.;0(':'. ;-,; ,.!';:l o todos los !;cfurc<; oposi
'Lar::; (;, 'C' !1')mbres [¡",uran en 1:), re
Ü"",': ,',. :',:~<a per la Di.r'f:[)(·i6.~ ge.ne
il'::: ''', :. ~;~ :,úhli·cns, fecil .... de é1yer; y
: 2." r; ..-~ ó('.~de el indieado 15 del
)a;e!'_::;;, - .o~cQIO<luen en el tablón de
lan';;:'':()'' r:r la D¡!'ccción gencl"3.1 de
lt(','¡i:-,,' r,:"::.¡]j~-ns los a'li.::;u;:;, las listas
0e (::1;(':":1.':":,:1 y lhlmnc1us para la. rea
:íi'Tn o¡"'1 rlp e-iPI'Cicios
',( -';';~ ";-]~--~e 'l~!'\"''<> ut'j'bll'''1) nara cono-

~r!.' t;l,.,\,".. ",","",ve;... v;".

¡~¡l~ ¡ ':,;;[ e drl los inLel'~s¡¡,d'05,

¡ ?';~id!·:',]. 10 de Novicmbr'J da 1927.:
rEl VCC'« !-f;:r,[',-rctari0, Julio Pérez r\fa
i:f.fr.L-Y." B.o: El Presidente del rrri
~m:::n.L "\¡dclio Flores de Lemns.
,: p-
i

OPOSICIONES

SUBASTAS'



LS.s En"JJp-resas, Compaúfas o Socie
Qa100s proponentes están obligadas al
oumplimiento ..del lleall decreto d~ 12
de OcLuJ)re de i1l23 (GAGJn'A del día
~iguiente) y disposiciones posteriores.

Má.d:rid, 28 doe f.oetubre de i!:l27.-El
P~t~'1: general, Gelabel"L

8-2029

Hasta las trece horM del día 28 de
.¡Wovie.mh~ vr"Ó.:dmo w admitirán en
~l Negociad~l de Construcción de Ca
iiTeteras del MinisLerio de Fomento
;y en todas. las. Jefa.turas de Obras

-iJ!úb:.'Hcas de la Península, a noras há.-
~,iles de ofi!lina, pro'Posiciones pa
:.T;al ¡)ptar a la subasta de las obras
~e los tTOzOS tercero y cuarto de la
~,~da .sección de .la carreLera. de La
::~Oda a. Ecija, cuyo })l"e5Upueslo as
CIende a 4ü9.766,70p'l!SBLas, debien.do

·qu·edar 1.ermiuw.las e,n el plazo de vein
tidós meses, a contar de la feeha del
~omienzode las obrns, y sieIldú la flan":
tza jlrovisi<l'1l.a1 de 12.2g3 pesetas.

La. subasta se verificará e-n la Di
ft100ción general ~ Ob-:ras..públicas, si
~uadJa en el l\Iinisterio de Fqmento, el
día 3 de Diciembre, a l~i; onoo horas.

El proyecto, pliegv de ~o-n-diciones,

mo:delo de proposicÍt5n y disposiciones
>sobre forma 'f ·condiciones de su pre
i}ent3:úi6ln, estaI'fu1 de manifiesto en el
lfiI.Jist.erio de F::JiIDento y en la Jefa
:tu.riI. de Obrt: públicas cbe Sevilla., e-n
lag dias y h: ..lS hábiles d~ ofir.ina..

Cadaprc; $ic:ón !;'e pre~ntará en
papel sella(, de- la c!a...~ sexta (~.60

pes~tas) o u P3JPeI comÚn con pó.liza
!!le. Igual pre~lO, desechándose, desde
~u:ego, la que no venga con este re
quisito cumplid.).

Las Empresas, Co-tnpaiífa.<; o Sooi~

~ades prl>ponenLes están· obligad?sal
~mpliIIiiento del Re311 dooreto de 12
(le Octubre de 1923 (GACETA ffi>l día
~j.guiente) y. disposiciones posteri-oree.

Madrid, 28 de Octubrade 1927.-EI
pirecto-r general, Galabert. .

5-2030

Hai':ta las trece hora." del día 28 de
Noviembl'e pr6ximo se admitiráh en
~ Negociado de Com;trucci6n de Ca
rr.ete.ras del Minist.erio de Fomento
y en todas 1M J e.faturus de Obras
públicas de la Penf-n81 la, a horas há
biles de oficina, proposiciones pa
ra¡ optar a la subasta de las obras
ael trozo tercero de. la sección de Mon
tellano a ViUamarLín en ]a carretera
de Utrera a Vmamarlín, cuyo presu
puest.o asciMde a 220.588,10 pesetas,
debiendo quedar termi!J..aÓa.S en el pla
zo d-e dieciocho n1e~5, a ~·ont2.r- O"€' la
fuc.ha ~l comienzo de las obras, y
siendo la fianza prov-isional de pese
tas 6.617,64.

La &ul:J.as'l...a se verificará eon la Di
rección generlll de ObI"'a,s públicas, si
tuadia en el Mini:;Lerio de. Fomento, el
día 3 de Diciembre, a lasonCt horss.

El prcYedo~. pliego de condiciones,
modelo 00 pro-posici6n vdispo;:;iciones
sobre forma. y condiciones d~ .su pre
~tación, estar:ín de manifi~sto en el
Min'¡~rio <l,e Jt'mnento y en la Jefa
tura. de ()b.ras pUblicas 00 Sevilla, en
109 días y horas hábiles d"ofieina.

Cada proposición se preOO~llará en
papel sellado de Is c.la..~ sexta (3.60
~ta-s) o -en paQe~ COffiú:p"con plÍI;za

de igual precio, desecl1ándo5G, desd.e
luego, la que no venga con· p.ste re
quisiw cmnplido.

. Las Emh)I'esas, Compañías o Sueie-
dades- proponentes están obligada.s al
cumplimie-nto del Renil. decrelo d,e 12
de Octubre de 1ü:"?3 (GACm:'A diel día
siguiente) y dispc~:iciones pc-steriores.

Madrid~ 28 de OC~:.Ibre de 1927.-El
pirecto.r generaJ, Gelahert.

S-2031
.." .

Hasta las trece lloras del día 28 de
Novi~e próximo se oomilirá.n en
el Negociado de Construcción de Ca
rreteras del .l\1iuisLerio de Fomento
y en todas ~as Jebturas de Obras
públicas de la P-eninsula. a horas há.
Di les de oficina, pl'oposicion.es pa
ra optar a. la sabast,a de la.'; obras
del trozo cuarto de 53c('Íón del Pedr~

so al Vi3I'" en la co:wr.~t.el'il. de Consta.n
tina. a AznalcóllarJ 0UYO presupuesto
a.-<:cicnde a 3:54-&60,13 peseta.s, debien
do quedar te,rminadas en el plazo de
:veinte meses, a conta:.- de la fecha del
c..omicnzo Ce las ob·ra:;, V sien{];o la fhlll
za provisioncl <1e iO.639,8ipeset~.

La su]}a.sta se vcriflr.a.rÚ en la Di
rección general W-J Obra.-:; pública;:;, si
t:nad:a en el Ministerio de Fomento, el
día 3dc DiciemD;-e, a las once horas.

E! proyecto, pliego d·e oolldicionoes,
modelo de propo5icil.b y disposiclofie,5
sobre forma v condi~¡i)~GS de su pre
sentación. estariín de manifiesto en el
Mini5terio de Fomeu~o y en la Jefa
tura de Obras públicas de Sevilb, ~n
los días y horas hábiJl)s de oficina.

Cada pro-posizión ;:e prc-::~ntari en
papel seI!ado de !a clase sexta (3.60
pesetas) o €ll palpel común con póliza
de igual precio, deseeh:íll{lo~e,.<.l:ew:c
lu~go, la .que nO venga ccn este re
quisito cumplido.

Las EJn¡presas, Co-mpañías o Sor.ie-
dad.es proponent0g están. obllgada·s· al
cumplimiento <Jel Rellll dooreto 00 12
de Octubre .;le 1923 (GACETA del d.fa
siguiente) J" disposiciones poste'Íores.

Madrid. 28 d~ Octubre de HJ27.-El
Direc t<¡r general, Gelabert.

&-2032

Hasta las t,rece horas del día 28 da
Novien~H"-e próximo sa admitirán en
el Negociado de Construcdón de Ca
r1"eteras del Minist.erio de F()mento
y en todas las J eJaturas de Obraíl
públicas de la Penfusula, a boras há
biles de oficina, proposici;:mes pa
ra¡ optar a la .~ubasta ~ las obras
de los trozos primaro y segundo de la
carretera de }Iairena del Alcor al ki
lómetro 12 de la de Alcailá de Guadaira
al ferroe.arril d~ Córdoba -a Málaga,
cuyo presupuesto asci~ a pesetas
4.08.813,55, debieado quedar termina
das en eJ plazo de v~intid6s meses. a
contar de la fecha del comienzo de las
obra&, y siendo la fIanZa 'Provisional
die 12..21H.U pesetas.

La sub-as!a se verificará en la Di
recoión ·general de Ob~ públicaS, si
tuada en el Minlsteri o de Fomento, el
dfa 3 de Diciembre, a las once horas.

El proyecto, pHego de condiciones,
modelo de proposición y disoposiciones
sohre forma y condiciones de su pre
sen.tnci6n, estai'úil de man~fiesto en el
Ministerio ~ Foroon~ y en la Jefa-
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tura de Obras públicas de Sevill:l, en
los días y horas há.biles de of!d;la.

Cada proposi(}ión S!3 'pl'escuh:.;;'! en
papel senado de la clase sr:xt:1 ,;1,61}
pe~ta:s) o en p<lJPe.1 clJ.nún con ¡.liza
ae Igual precIO, deir~chá:l1<losc, ; srie
lu~o, la que no venga con ~B! ,. re
quisito cumplido.

l.(¡s Empresas, Comp.auh:.: (J f:,w;{'~

dades propon-enLt..:>.s están oblig:td¡¡.~ nI
cumplimiento del Itcu,l de.cl'<::lo üe fZ
de Octubre de i 923 (GAGE'T',\ d"d tija
siguiente) y dispo&icioncs poslériorcs.

Madrid, 28 de (kLubr-e de 1D.2:7.-EI
Director genel"3.1. GelabarL

8-20.33

Hasta las tr€ce hOL"aS del día 28 de
Noviembre prJxirilJO S>e ad,'1j(irán en
el Negociado de C~ns!.rucejÓn de C:-,
rreLeras del Ministerio de FOly,enlo
y en todas las Jefaturas de Otras

.públicas de la Pcaln3Ula. :l b oras há
biles de oficina,. p.rL)pos[ciones prt
ra optar' a la suDas[.a de las obras
de ]os lrozos noveIlO. y décimo de la
car.etera de. PeñafloI" a la de lTuenf e
ovejun.a. a! CasLillo d~ 1ns Gl:ardus
cuyo presupuesto a¿denoo a r't:scta~

372.~34.,77, deb!endo quedat' termina
das en .el plazo !fu veinte meses, ~

conlar óe la fecha del comienzo de la~

obras, y siendo la fianza provi.siou<J:;.
de 1U64,04 pesetas.
, La' su-basta s.e verificará en la Di

.re.cción gener:J.1 de Obras núbliea". ;;i
tuad:a en el iYIinislerio de 'Fomento. e!
día 3 de Dici0Jrhr-e, a las ouce hei-;¡s;

El proyecto, pliC30 d~ condjciúnes,
modelo de propo'30ición v disposicillIlet
sonre forma v ~ondieioües de su Dl'e
selllación, e.;:;lá.l'(Ul de manifiesto e-u el
Ministerio de. F()men~o y en la Jefa
tura de Ohras públicas d:e SC'vBla, ClIl
los días y ho.ras hábiles de añeina.

Cada proposición .se pr~];ará ~

papel sellado de ia ela&e S(tiil {3,M
pasetas) o en pa..pel col11<l'líl 6j0 póliza.
de igual precio, desechánd&,b.. d:esd.e
luego, la que no venga. con !"St.e re·
.quisito cumplido. . .

Las Emnresas, Co:mpaiifas \O Socia...
dade6 proponentes esl.án obi\$ad·(l.s al
cumplimiento del Re:J.Il decrl~~ de 12
de. Octubre de· 1923 CGAGET.l. 4.~1 día
siguiente) y disposiciones ~riores.

Madri<l, 2$ de Octubre de fi.J:7.-El.
Directo-r genClra1, Gelabert..

S--203t

Hasta las trece horas del ora 28 (le
Noviembre próximo $'3 admitirán en.
ro N-egoeiaqo de Constroceión de Ca~
rnwras del Ministerio de FOOllento
v en todas las Jefat.uras de Obras
públicas de la Penfnsula, a boros há
biles de oficina. proposiciones pa
r31 optar a la subasta de las obras
die loa trozos prhnero y segundo de la
Oc1.l"I'ci.era de la Ests.ciÓn de Urda &
AOOjilllar, tmYO presupuesJo ascien<ie a
451.317,57 pesetas, debiendo qued8lr
teIll1lim.adas en el plazo de veintidós
meses, a contar M la f.echa de.! ro
mi.enzo d-e las ODras, y ·siendo la fian
za¡ :provisional tle 13.539,53 pesetas.

La. suDa...~ ~ ov.erificará en la Di
reooión genera·l 00 Obras púb-lic:as. s.i
tillada -en el Ministerio de Fomento, ~
dfa 3 de DicÍ&nIDl'e, a las once horss,

El proyecto, pliego d!'. condiciones,
mQdelo de proposición y disp.osicio!lL"S
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sobre forma y eondiciones de EU pl'C
~La!'¡<'.il. estarán de manifiesto en eJ
M.iTÜ~·:>!'io de "Fomento y en la Jefa
tU:'l"aI t' ~ Obras Jlúb!i~as de Toledo, en:
loe: -dL·,' y horas háhiles de (¡ficina.

-Cr¡{'j;: IlTOposición ~e pr'e.serttaró' en
'[)a]¡~'l c:!1Jado de la cl~e sexta i:),GO

. pe;&~l,;:,,) o en p;:lJpe.l ccmún con p,)liza
t1e j!::1¡;¡! prce;o. desechándose, ~de
lu:e;ro. la 'que 110 'Ii'énga con este re
qui~ito cumplido.

L~i''3 Emprc:s""'ls, Compañfus' o Sorie
d::.j.ns .pro,ponentes f~sLán obligfldas al
eumpl.imicnLo dc.l Re3.,l decreL() d>e 12
de OCtubre de '1923 (GAc¡¡:'r!l. del dIa
'igu iente) y disposiciones posteriqres.

::'Iía-drid. 23 d€' Octubre (le 1927.-El
D: r.",',; 1.01' ·gcJl(~ra.I. Gelabert.

S-2035

SECCIÓN DE PUEnTOS

En virtud de lo dispuesto por Real
f)r.C!cn de 31 de Octubre último esta
Dirección' general ha señalado el día
20 del próximo mes de Diciembre, a
las doce horas, para la adjudicación
en pÚDlica subasta de las obras ele re
par:=¡,~ión de la escollem del dique
mue-I!e ele Poniente del puerto de Al
mel'"'ia, provincia de ídem, cuyo presu
puesto Jo conl-rata es de cinco millo""'
IleS s~tccicntas sesenta y nueve mil
treinta y cuatro (5.769.034) pesetas
setenta y dos (72) céntimos.

La suhas! a se celebrará en los tér
Ini.11iJ~3\pl'evenidos.por la Instrucción
óe 11 de Septicm¡) e de 188(;, Real 01'
'!"n de 30 de Octubre de 1007 y ley
üe H2cicnda de i de' Julio_de 1911. y
I]C!n'lÍS disposiciones vigenies. cnMa
t1:i'id, ante la Dirección general de
Ohras públicas, situada en el local
que ocupa el Ministerio de Fomento,
hallándose de manifiesto, para cono...
cimiento del público, el presupuesto,
cOIldieioncs y planos correspondlen
~e.s, en dicho Ministerio y en el Go'"
t!;ierno civil de la provincia de Alme
tia, JeJaL'Ul'a de Obras públicas y.Tun
í~ de ü'br:a:s del puerLo de Almc"ría

Se ü,umiLirán proposiciones en el
. Nc-g'oeindo correspondiente del Minis
terio de Fomento. en las horas hábi
les de oficina. desde el día de la fe
cha hasta el día 15 de Diciembre pró
ximo. y en todas las Jefaturas de
Obras públicas, en los mi::imos días y
horas..

Las proposiciones s~ presentarlln
en pliegos cerrados, en pupel se,llado
de la clase sexta, arreglándose al al1...
junto modelo, y la cantidad que ha de
consignarse previamente como garan-

f~a g:r:7:~9~~5P;~~:~~~~ S~~~Kifc;e~
~nefectos -de la Deuda pública al tipo
que les está asignado por las respecti
1a.s disposiciones vigentes; debienClO
i!eompañarse a cada pliego el docu...,
lPento que acredite haber realizado el
~epósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

:En el caso de que resulten dos ó
más proposiciones iguales. se verift
í"ará en .el acto licitación pOI' pujas a
la llana. durante el término de quin
:~e minutos. entre los autores de uque:"
l.las proposiciones. y si terminado di
óho plazo, subsistiese la igualdad.· la
,-djl1dicaci6n se decidirá por medio
Je sorteo.

J\fadrid, 4 de Noviembre de 1927.
El Director genera.'. GelabeJ't.

Modelo de proposici6n.

D. N. N.• vecino de .•.• según cédula:
personal núm..... ·enterado del anuri...:
cio publicad.o con fecha 4 de Novíem
br~ ~ltimt) y de l~s condiciones y re...
qUlSltOS que !re eXlgen para la adju!:li~

.c~ción en pública subasta de rep.ara
clón de la escolleI:a del dique-muelle
de Poniente del puerto de Alme.ría en
su primera y segunda a:ineaci6n, pro-
vinda de Almería. se compromete a.
to:nar a su cargo la ejecución de los
mlsmos. con estricta sujeción a los
expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad de ...
. (A.ql;lí la prop~sici6i1 que se haga,
admItiendo o meJorando. lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero advirtiendo
que st,lr(t desechada toda propuesta en
que no se exprese determinadamellte
la cantidad, en pesetas v céntimos es""'

· crita en letra. por la qilC se compro-
· mete el proponente a la ejecución d!"
las obras, así como toda aquella en
que se añada alguna cláusula..)

Fecha y firma del l)ropollent..~,_

Condiciones particulwIJs y econ6m.i
cas que, además d,' las' facultativas
correspondientes 11 fe las generales
aprobadas por Rea.,' decreto de 13
de Marzo de 1903, han de regi'/' en
l~ contrata de las oEn'us de 'l'epa1'a
ct6n de la eScollera de! dique-m.ue
lle de Poniente. en su primera y se
gunda alinear:i6n, cu1/0 p"esupuesto
de cont,'ata asciende a la suma de
pesetas cinco millones setecientas"
setenta y nueve mil t¡'etnia y cuatro
pesetas setc·n.ia y dos céntimos
(5.779.034,72),

1." El rematante quedará obligado
a otorgar la corres'Pondiente esc:ri Lura
ante el Notario oficial, en :Madrid, deu-

· tro del término de treinta días. conta
dos. d.esd.e la. ~echa en qu~ se publique
la adJudlcaclon en la GACETA y prevío
el paga de lo-s derechos de insp.rciún
del anuncio de subasta en la GACETA
y Boletín Oficial de la provincia don
de radica láobra.

2." Antes del otorgamiento de la
escritUra deberá el rematante consig
nar como fianza, en Madrid. en la Caja
general de De,pósit os, en nw: ~\!ieo. ()
efectos de la Deuda pública, al tipo
asignado por las disposiciones vigcn,
tes, el 5 por 100 del importe del pre
supuesto de contrata. con el aumento
Drescrito por Real decreto de 26 de
Ju)io oe f926, si hubiere lugar a él.

3." La fianza no será devuelta al
contratista basta que se apruebe la
recepción y liquidación definitivas y
se ,justifique el puga total de la con
tribución de subsidio industl~ial y de
los daños y perjuicios. si los hubiere.
. 4.... Se (!grá principio a la. ejecución
de las ol'ras dentl'o del termino de
treinta días, a contar desde la fecha
de aprobación del remate, y deberá
quedar terminndo en el plazo de cua
tro años a eontnr desde la fecha. en
(¡lle se dé comienzo a los trabajos.

5." 'rodos los gastos de replanteo
y (le !iquiduC'ión ;;erún (le cuenta dd
CClltratisl3.

6." Se acreditará mensualmente al
contratista ·el importe de las ollraS'
eje9utadas con arreglo a 10 que resuI-"

. te de las certificaciones expedidas por,
el Ingeniero. y el pago de dichas cer
tíficac~es se hará una ve~ que sean:
aprobadas por la Comisión permanen
te de la Junt:a: de Obras del puerto, con
'el descuento del Lila Dor 100.

7.k El' contratis"ta p-odrá desarrollar;
los trabajos ..en mayor escala que la:
necesaria para ejecutar la~ obrase).l
el tiempo prefijado. Sin emhargo, n(!
tendrá derecho a que se le a!)one en
un año económico mayor Ell.lma que la:
que correspOnda a prorrata. teniendo
en cuenta la cantidad .del remate y él
plazo 90 ejeeución. siendo la anual!..
dad máxima para esta contrata de
1.444,758,68 pesetas. de la que se de.:.;
ducirá la parte correspondiente a III
baja que se obtenga en la subasta. Por.
lo tanto, los derechos que el artículo:
40 del Pliego de condiciones generales
cOD(',ede al contratista, no se aplicarán'
partiendo como base de la fecha de
las certificaciones, sino de las épocai
en qUlt ,deban realizarse los pagos.

8-k Una vez terminadas las obras.
se devolverá la. fianza, con arreglo a lit
dispuesto en Bil artículo 65 d~l PJi~go

de condiciones generales.
9." Si en algún año económico ex...

cedieran los importes de las certifica-;
ciones de las obras ejecutadas de la:
cifra total consignada en el Presu-'
puesto del Estado para obras por con..;
tr3ta, dejarán de satisfacerse aquéllas
para las suba$tas últimamente hechas-.
por orden de antigüedad, las cuales
serán de abono en el siguiente añQ'
económico. sin ljerecho a deveng~
intereses de demora por esla causa.

10. En cumplimiento de lo dls..,¡
puesto en el Real decreto de 29 de
Septiembre de i926;por todos los gas""'
tos de inspección y vigilancia que se"
ocasionen con motivo de las obras, se..
abOll3Í'án las coolidades q'lle se citan.

. 11. El concesionario queda obliga-l
do a la observancia de lo esiabl'3cido
en el Heal decret.o de 20 de Junio de
1902. sobre contrato de trabaio con los
obreros. •.

i 2. La contratación de las obras
indicadas se hará con' arreglo a la ley'
de 14 de Febrero de i907. y en su
virtud. solamente serán admitidas las
proposiciones en qne' se ofrezcan ar
tículos Po efectos de producción nacio
nal. salvo en los casos quc autorice la
vigente relación de excepciunes qne
se publica a¡:¡.ualmenLe, en cumi1li
miento del artículo segundo de dicha
ley. .

13. Asimismo. en ht referida C(JIJ
fraf;ación se tendrá en cuenta el Re...,
glamento vigcn~e para la aplicacit5n
de la mencionada le~, y muy t."r(~chtl..;
menlc· los siguientes art,feulqs de
aquél:

.. Artículo i 3.' Cuand,) se haya (:e'"
lebr~ulo. sin oht~nel' postura o propo
sición adm.isiblc, unasl1basla o con
curso sobre materia reservada a la.
producci6n nacional, se podrá admitir
concurrencia de la extranjera· en la
seg:ul1Ila subasta o el segundo COIlcur~·
so que se c:onvoque, eonsujcciün al··
l1HSlla) plicg'o de condiciones que . sir
V1Ú de b~so la lll'imcr::l. vez.

Al"lículo B.. En la scg¡mdu sul'us-
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ta oen el segundo concurso previsto!3
por el artíeul'o anterior, los productos
nadonales serán prElferidos en concu....
!renc~a con los Pl"~ucto~ extranjetos
,excluIdos de la relam6n vIgente, mi~n~
tras el "precio de aquéllos no exceda al
(le éstos en más del 10 'por 100 del
precio $le /s~:ñale' la proposición más
m6dlea. Siempre que el cOlltrato coro..
prenda proauct.os incluídos en la re..
'Iación/vigente y productos que no ro
estén, !o? pliegos de condiciones y las
pl'OpaSlClOnes los agruparán y evalua
rán por s~p~ado. En tales contratos,
la preferencIa del producto nacional
~stablecida por el p:.í;r~afo preced-cj':e:
,cuando éste fuera aplICable, cesará· si
la proposición por ella favorecida re
~uUa onerosa en más del 10 por 100,
.co~putado sonre el menOr precio de
los productos no figurados en dicha
relaciÓn anual., .
. Ar~fculo i5. En todo caso, las pro....
;P0s.IclOnes han de expresar los precio!!
,en moneda espafiola, entendiéndose
1:Ior cuenta del proponente los adeudos
~ancelarios, en su caso, 1;Js demá~
.lmpuestos, los transportes y cuales.
qUIera otros gastos que se ocasioIlen
para efectuar la.... ' entrega, según las
:co:qdiciones del contrato. '"

Ar~ícul~ i7.Las Autoridades y los
:funCIOnarIOs de la Administración que
~tor-?l~en cualesquiera contratos para
~e~lclos u obras públicas, deberán
.cUldar' de.que las cOflias literales de
'ale~ ':mtratos sean comunicadas in..
~edta~amente después de celebrarlos
~ll cuatquier forma (directa, concursó
;0 subasta), a la CorJ¡.isión protectora
(le. la producción naciODoUl!. ro

, H. En las obr<\S objeto de este
~~tntrato no. ~endrá carúéter obligat.o
rIO la reSCISIón 4e la misma, en 105
,casos .a que se. refiere el artículo 52
(lel PlIego de. condiciones geneTIllef' y
será potestatlva para las partes 00n
~ratantes, debiendo cuaLquiera de ellas
,allanarse a la reslJ"ión.cuando la otra
~eclare. que quiel'e ejercer su deree.ho
(le, rescindir la contrata.
. 15. El contrat~sta queda obligado

a l? observancia de lo dispuesto sobre
!etIro obrero en el Real decreto de i 9
(le ,Ma~zo .de 1919 y Reglament.o para
su aplIcaCIón de 21 de Enero de 1921.

16. Cuando a la licitación concu
rran ~o~iedades, acompañarán. a su
proposIcIón la certificación que exige
el Real decreto de 12 de Octubre de
1923.
. 17. Tanto en el caso de rescisi0n
como en el de no terminarse las ohrulI
por inc.umplimiento de la contrata la
:A.dt?inisLraci(in "e reserva la facuItad
de mcautnrse dE' la tcw~ D de par
te de los .medios .auxiliares empleados
en las .mlsmas, sIendo adquiridos pop
el ~)}'eClO en que oportuna y contradic
torlame.nl.e hubieren ",ido tasados. con
e~ deseuen~~ de~.1O por 100 por cada
arlO de uLlhzaclOn. y siempre qup- su
est.ado de cOtlservaci6n s.ea.perf~ct.o.

. 18. El cOlltr~ltista está obligado a
ejecutar en· cada afio la canLidalj y
c~asc ~e obra a prorrata; del plazo de
eJeCUCIón, con una tolerancia máxiltia
de! 20 por 100 en: el primer afio, q-ue
se compensa:r:J. en los' siguientes hasta
la totall.erminaciÓri de la obra. L.\
ftj:.teión de Jas unidades y clases de
OQra'o h~(¡zos en. quellan "de deSHn'()-

lIaI'se los' trabajos, se fijarán a pr'O
pttesta de la Dirección facultativa.
_. 19... En todo lo no previsto e3pl5
claImente en este pliego de condicio..
nes, se entiende aplicable como su
pleto,ria la legislación general de Obras
pú.bl~cas, de Contratación administra
tiva y las disposiciones de carácter
soei~ que sean aplicab!es.

2u. A los efeetos de lo. previsto
en el arLículo 5.· de la ley de t 9 de
Marzo de 1912, se hace constar la
e:x:istenc.ia d:e crédito para el pago \ da
esta oblIgacI6n. según certificación \'x
pedida por el Secretario de la Junta,
con fecha 30 de Septiembre de 1927.

Mad.rid, -4 de Noviembre de 1927.~
El Director general; Gelabert. .

8-2028

JUNTA D~ OBRAS DEL PUERTO
DE CASTELLON

~n virtud de lo dispue::;to por Real
o::'Qen de 22 de Octubre del corrient.e
an-o, esta Junta: ha acordado c·elcbra.r
la s~ast.a de las obras de "Re,cons
truccI6n y refuerzo del dique trans
versal", de est-e puerfo, cu!yo presu
puesto de contrata es de 246.214,.(Ji.q
pesetas, t.eniendo lu"'ar el dia 15 del
próximo Diciembre. "a las once horas.

. Se eele:brarú enl{)~ tépiünoo prevc
Dldo~ por la InstruocIG~'de11 de Scn
titm1hre de 1886, real or<l-en de 31} de
OclubI"e de 19D7 y ley: de Hacienda de
1.. de Julio de 1911, ~n Ca~tellón, a.nLe
la Comisión permanente de esta Jun
ta de Obras del puerto. ~n SU lecal
oficial, hallándose oe manifie,<;t.o, para
cOll(j~imiento del pÚ'blieo, el proyecto
y plJego de condk.ione.s particulares 'V

económicas en dicho local", en -el Go
bierno civil de la provineia

S"e admitirán proposiciones en la Se
cre-t.'1rfa. d~ la Junta, -en las hDras há
hiles de oficina, d'8~de el día {le la fe
cha hasta el 10 del pr6ximo Diciem
b~e, y en todos los Gobiernos civiles
de la Península y en los mismos días
y horas.

Las proposiciones se p:re."''Cntará.u
en pliegos cerrados, en papel S~lIado
de IR -clase ·seria. con arrerrlo al mode
lo adjunto. siendo de:sechadas las que
no s~ ajus·ten a él, y la cantidad que
prevmmenf-e se ha de ct;m-signar en la
Caja general de Depósitos o sus Su
cursales. para tomar parte en la S'U-'

hasta, será de 7.400 pesetas en metá
Hco, en obliga~iones del empréstito de
la Junta de Obras d~l puerto de CaS'le
J16n oen efectos de la Deuda pública,
al tipp qü~ J.es está asignado por ras
disposicion-es vigentes, debiendo ~om

pañar a cada plVeg-o. porsepaJ'\l-d'o "'1
en sobre nbierto. -el documento que
acredite haber efecLuado el dep(ísito
del modo que. prevene la nv.m:cionada
Instrucción.

En el caso que resultaSen mas ven
tajosa.s dos o más proposilciones igua
le,~. ~e verificará -en e'l acto licitación
por pujas a la llana, entre los autores
de cilas, {lur:mt-e 'el término d'e" quince
miJmlos, y si terminado' este plazo
subsistiese la igualdad, se decidirá. la
ad,i tlc:li0aei:6n por medio de sorteo.

Cast.ellón, 5 de N>Cl\i€\ll1lb~ d!!t
1927.-El Secretario-Contador, José
Siillón.-El Presidente. Juan Peris

Modelo de propos'/,cLOn

Don. o., v('dno de.••, sef,'Ún cédu la
per.sonal númet:o. ..• enterado <00-1
anuncio pU;~li.cado con f-ec·ha ... de...• y
de. las COUOl(·lOnes. J' requisitos que se
eXIgen para la adjudicación en públi'-, .
ca subasta de las. obras de '"Recons
trucción y refuerzo del dique tran~
versal" del puerto de CasLeilón. se
c0-W:1;'romele a ~mar a su cargo la eje
~uc.I?n de las mIsmas, con estri-cta su·
JeclO?-. ~i" los expr~sados requisitos y
condlc-l?,nes. por la cantidad de... (aquí
la. canlldad en ;p-esetas y. cénLimDS, es
crita e-n leLra). .

(Feeha y firma del proponf:nt-e,)
S---2IO:41

JUNTA CE~TRAL DE TRANSPOR
:rES MECAI'HCOS RODADOS

Debien.do proc-cdcrse a la eelebl'U
ción de conCUl'SO :para adjudicar d~.fi-·

nitivamellte el transpone üo viajeros
y correspondeneia entre D. nma-cio
Sánchez y Sánchez y la Sooieda(l an0
uima "Santa -I'eT"2sa", en la linea {le
Cartage:na a S"~\ijj]a,en vehículos coa
mutor mecánico, <:C;~1 a1t'regio en un Le
do a las condicionr:!s del pli('go co
rrespondiente que se halla de mani
fiest-o en la 8e0retaría de esta Junta,
se arlrvierte al p.úblico, en cumplimien
to de lo pre-eeptuado en el Real d'ecre
to de 4 de Julio de 192.1 Y f'n su Re
glawento de aplicación 00 i 1 de Di
ciembre de igual aITo, que los plir:g-os
que &e presenten c{Yntcnh;m~(l pro-po..
sicion~s optando <\11 ref~r¡dü concurso,
enendíc.us en papel.timbrado de o;:t,a
va clase y ajustadas al mo.cJelo qtlea
contiinuaci6n se inserta. S/3 aamit irán
en las oficinas <le la antedicha S(~cre

,taría desde el día '21 d-e Noviembre
actual hasta el 2i de Diciembr-e próxi
mo inclusive, a 133 trece horas, ve1'i- .
fi-cándose la apertura de dichos plie
gos el día 26 de Diciembre de 1927, a. .
las doce horas, en la Secretaría de la.
Junta central y ante una Comisión de
€'1!ta Junta.

Madrid, 2 d-e Noviembre de 1927.
El 8ecretario, Ja.ime Sáez Carcajada.

Modelo de proposic:iJ5n que $e cita

Don •..• natural de ••.• vecin-o de .•.•
se obliga a efectuar ~l t.rarnsporte del
correo, via¡jeros o ~rca.ncí~ (citen"sé
las cJa.se.s de tra.n.~portes qu-e se coro...
p'rornete a efectuar eJ. licitadol")~ én
ve:h.ícu,1os con motor moo~, 00:3-"
die ••• B. ••• y viceversa, con arreglo ti.
las condiciones que estab-loc·e e¡ Real
dlOOreto die 4 de Julio de :19Vi, 'el Re;.
gIamooto p.a.ra SU aplioaci6.u y e~ plie
g.o de condiciones. facultativas, par- .
tlc~lares y oooIl:6'I:U1C<llS a que la eo'q
cesión del s-eI"'iJ.ClO -ex,presadQ ha; dll'
ajustarSoe. Asimis.Yl}o ~ compr{:mete a
efectuar gratuitamente el transporte
del COITOO y a tributar llI1 Estado coh
&1 canon ce ... po.r ton:eda-da-kilómetI:Íf.
de rec-orrido y a verifiCar el sm-vidl1
oon el siguiente material, & tracoió.j¡:
mecánica; (Consignese con todo det..l!.~.

He el materi311 d-e trooción mooánia8:
que se prOi,POne e.mplear en la presta:..:
ción del ser".icio). .

El que S1.WCribe se obliga, sóemás, a:
establecer 1as tarifas Dara (viaje.ros o
m8I'C'ancías), subdivididas en las ela-
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NEGOCIADO DE BE~'EF¡G1ili(,;¡;"

El dh ane h~ 'l¡1ei;n;tfuno naturales,
el)lpezando a contar desd~elsiguiente
ai de la publilca.e.ión de este anuncio en
la GACETA DE M:.ADlUD, si no fuera fes
tiyo, y si lo fuese.,.al. sigu}en.l~ hábil y
hora de las doc.e, tendrá lugar e.n uno
de los salones 00 la excelentísiro~Di
pnt3.eión provincial de Jaén, bajo la
Presideu(}ia 001 ilustrísimo seiiol'Pre·
sidente de la misma o del sepo!" Vocal
en quien delegue, la suba5ta. para W'l
tratar -el suministro de 174.000 kU()s
de h'krma. panif!.eable oon destmo a!.:>s
Establecimientos de BenefIcencia., al
tino de 67 c&'1timo5 kilo.

-Las prOpOsi<liones deben aju.sl.:3.r::seal
modelo que se inserta al ílna,J, y el pla
zo de admisión de pliegos será de
veinte días, acont-ar desde el :;siguiente
al en que se publique eSLCallu,<:lCio en
la GACE.TA DE MADRID, prcs>.illt.fuJ.dose
en la Soe.cr.etaría de la excc~ell!;íi>ima

Diputa-e·ión provincial de- Jaén, Nego
'ciad-\} de Br:.ne-fi.-eenci-a.

Con· estos pliegos debe:.'l.(",ompañarse
·céduia personal del interesado y res
guamo del depósito ptov!gWnn.l ecns
tituido en la Caja o.e -la Diputación 'con
tralanL~t en la gene.rai-Ge- Depc}sitos o
en cualqui-era de sus Sllcursalr.s, por
la cantidad de ().inl:O mil oc.hoclen-Las .
veintihoove pesetas (5.8209), 5 prJr i00
de las 116.580 pesetas a que as~iencte

el importe de la harina que s¿' (1.esea
CQ.!ltraUtr. . ,

Una. vez hew.a la adjudica~ióIldañ
nitiva se requerirá al rematante p-8.l'3.
que, dentro del término de diez; día~•.
ccnstiturn el deDÓSito d'euniLiyo, im
porl..3nte· on.ee mil sei.scientas cincuen.ta
y ocho peS'eotas (11..658), '10 por iDO
del iroport,e total de es~ artJ.pulo.

El contrato referente a e.sLe sumi
nistro d'3Tá comienzQ el día 1." d~ Ene·
ro de 19-28 Y terminRrá el día ÚH.imo
de Diciembre del mismo año~

La Gxoelenüsima Diputaci.ón pro
vioncial de Jaén se obliga a iOOnar el
importe de la harina CQusUInida en un
m.es, ~"Ún liqui.dación que se practi
carA. dentro 001 siguien te, y en caso de
retro~arse .el pago,el oontraLista ten
drá dt'recho al nbono del 5 por 100 de
interés anual. .

El Letrado de,signado pa.."'a el haslan
·[.e-o '(le poderes lo. será D; Rafa.el Alar
.eón· y Canales, Secretario de la cxee.
·lent.ísifn{a Di'lJ'llfueiooeo"1tratnnte, 'Y
en <laso de ausencia () enfermeda-del
Abo1f.ldú qüe lesusLiltiya en su ea~¡).
. J...os pliegos de eon-diciones se IlaI!:
ptlbk~do en <JI BlJletín Ofic.iaJ. de la
·prD.?;i7¡(1üt.d.~ Jaén, núm. 132. corJ'0::l
pondiente nI 3 de Noviembre actual, .y.

e::' .. _._~ ..~.' .. :::!:::t

,
'!:te en-euentran de manifiesto e'1 la se;,
·tre~arfa. de aqt1'ei Cro.tro. N-ei!ociado· dii
Beneflooncla, todos los días lallorables~
durante l-as h-oras de oficina.

laén, 6 de Noviembre de 19027.-EI
SE,~.retariQ de la Diputacié.n,. Rafael
Ahrc6n.-V." B.": El Presidente (ilagi..¡
W~. -

E--e().i,3

oor~~iilUl DE LOS FERIroOARRI-"
.LElS AmULOOES

mmcms DE PREVIO PAGO

ZARAGOZA

Habiendo sufrido extra,......io los' res""!
~a.rdoo qu~ ~ iContinu:aüión ie deta·
11an, se aJ::l.UUela sJ. púlbhoo por segun'"
da vez, en cumplimi-ento de lo precep--:
tuado ei!! el artfeulo 64: del Reglamen-
to ~ este Banco: .

ImJ.l0síciÓn en metáli·:::o núm· 627
expedido por la: sucursal de este Ban':'
00 ·enTeru-el, el 13 de Oétubre de 19m"·
a. fav-or de dofla Garmen Tortajada. S~:
c:hez, doña Adornc.i6n Gimeno 'Torta':'
.j~~ JY1 D. Jesé GIIl100ti 'l'o'rlaj¡ida,in' .-
dlstmtamente; po!' pe~etas :1.000. '.'

Depósito v<JIuntarro númer6935 ex.... .,
p-edioo[p{lr l:a suel1l'S1il6ieeste :B~noo

,en,Hu~ a. ftlvor· de n:. Agustín Del': 
. p!:m' Puente y d'ÚñaElvjraNaY~.rr6

P~rna, i.ndistint.amente~Íior p~ata~ no-:
mma:Ies·5.000,~n Obligaéionesdc! Te...
soro "5 pú-r 100, emisión 14 de Abril de
1'924. .. '. .

.. Re:S$uardos de "Valores en p~r de
CúrreSlPüalSa:l.'es", expedidos -por !e$tia
Central. oon los núm-erM 734 i· 73-5 a.:
favor de D. A?tonio·Santos Romea,. por,
mareos. nOlmInaJ!3s .12.400 y ~2~600
respectIvamente,· en Cédulas del Ba.lli::6 .
Hi-p1)tecario de. Hamb'urgo [ pI»' {'OO. ...

, Zaragom,.29 de OctiJl:Jre de 1927.~
El SecretarIO, Joaqufn Barda'l¡i.o.· .

X--:-3065 ~tificad()

OBLIGACIONES SEVILLA~JERSZ-CADIZ,
SERIE AMARILLA .

PaJO delcnp6n núme1'o 42, ae las
.obligaciones de in!e?'és fijo, venci~
intento de 1." de Diciembre ae 1927,
y dr.l cupón n~Í1nera 40, tIe las obU...;
gadones de ir:~e'f"if8va:riable. .

El cupón número 42, de las obliga.-
• ciories 8eviUa-J-eIez-Cádiz, serie ama

rilla, G3 .. inter:és fijo. de v-encimie-.nto .
<1'9 :l..o <!cDiei-embre 00 1927, 00 pa.ga
rá, con de.du~i6nde los i!flpuestos <ro-..
rrespoooient,es, a parlir de esa fecha.:

En Madrid: en. el B:fUlCO Español de
CrédHo 'yen la Ao"'flncia del Crédit
Lyonnais.

En Barcelona: 'en el Banco E~oJ.
dél Río de la Plata.

En Bilbao: en el .Banco de Bilbao.
En Sant.&noor: en el Banco de San·

tauOO"f.
En·Málaga: en la Caja Central de La

ComplJüia.. .
1.'" . A razón de cinco pesetas.. osea·

~Sl?UTACIO;t;- PROVINCIAL
DE ~AEN

Eitllal1me.nte se COIIJ.promeLe a. im~
plaíIJ.tar el servicio referiqo. denLro del
plazo de ... , .

y para seguridad de esta propo.sl....
aiÓ'n a-eompaño a. -ella. liCor separado.
la. carta de pa·go que acredita haber
comtitluído en lal o •• (Tesore~ia de .1a
DaIlegación de Hacienda. de '... o en la
Caja gene-r~l de· DepÓ<3iLos) .la fianza
de ••• pesetas.

••• 'a •.• de .•• de 192....
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&2'5 q;:e :l c'}n~.illuaci6n &e -expresan:
(EX~I'éSi:'."~ (" n toda claridad las e!w;;.es
dc tor:fr..2 ':.;3 lJtel.¿nde estnblecer el
licit.":::'j¡' y [l~cio /de ~ada una de
clbs).

FiJ;::.1'¡~''':Gk~ 50 comprome!: ,a im
p¡~ntar '::1 sel"icio referido li:'ntro del
Vh'\r:o l~~" ...
.?[ 'puré: %~nr¡da-d de esta p1T'Pfl,:;i

c!on ucnrnpnno 2. ella, por ser' r~)l~loJ

Ir:. carkt de j)ag-o que a~rcditn haber
constiiuL'a en la: '" (Tei<Ol'in'Ia de la
De!c;:.u·ión d.·e Hacl~nda d·e ... o .en la
C:)ja gr~,l(;l'al d'8 DB'p65itoS) la flam,a
{1·3 ••• JH>setas..

..• v. _.• de .•• de 1.9,2 ..•
. S·-~().í7

])~f;i~ll':;:) F:'¡;,~::d:;I';:;,e :1: ]n, i"elebra
ri(l:l de ~(JJ~:~Ui'~O ])ara a.~¡jU{1i-{2r d'eft
!lHiv:'~'lT;í::~i:'~, el ll-:.l.DS110r:'e<i.e vlaj!-)T'oH.
y r,r¡:-l·r·'.:'~"',:"-'i1;~!:~~n2i:l {~lltre D. I-tftfac·l I)i
1lO Tcn:~o y p. AT{ll'ümo GarrÍRJ AThn,
-1:n ln. l~:-: ..ea o.e In 'G5t,c¡.ej6n f1~1T0a de
S~LJ1La :[:::_,,,,-1 l['. (T'~;'llr,!) v eh~ ~a (G'Ja
{~;, laj':' e':: ~. ';i: v2hicu~os "ce ,~,ctor me
dni,~~\ ('en arreg-:o en lllt todo a Ia~,
{~.Jr'·G~ClrT!C.:; ~!,el plien-o r:-~)!'respndient13

(:1.18 t~C Le,!!;;. f]<l nH~Jlifie'sto ~Il la Se
,:::,lto '" (.'> r:~b .TUIl-tU, EC a.dyieMeal
núi'ii::(). Gn e.;,,:,·oli mif'ntG de 10 'Pre.
'í> pi, ¡.,:1 ,:11 d ltr:Rl ue'..~t'e lo de 4 de

.."r~:il¡o {e 'IL:2i 3': pn ·SU lte~~alnento de
~:"'pUC-r~.¡?¡;,'~:1 (~'8 J1 de Dic!e!"!~i)re d-e icucl
¡'.~), c[il:~ ¡":'i p¡¡e~¡-f)s <m-e' se presenten
¡:on:c'j"'I),:') )¡rop8s¡don;~s oj)lando ~,l

r"t~;';CG ':.;Il':"_l1'';c!, exl,~ncltdas en pn;pl'l
Li!:1hr'3ó0 d~'J (lctava CiD.S~ y.njust-3,(]as
:tI mo(l;;:!o eje a continu:lci6n s-c ·i!l
::¡:~rL~L s<~ a{iúl¡! ir~h.1 en las oficinu.s de~
1:10 D!lL,:d>~l:a Sc:.ci"'~~nrí~'~ rl1~¡&deel dí:.:.
17 d,.,¡ c·:'-l'::·ent,; n:-e.,; ht..sta el 17 <le
r_r(;i21::!1.~i'~~ D:i;'{!:nn inc1u,sive, ~. las
il!'0.·ce h();·;;;s. veri[:cündoee la apertura
11'" die].(... r,:o.,.,."." et '¡jí... ".) de di"hO
DÍc12"i~,~~';~~~ :t:i~;'·;i,927~ a l;~s ~do'ce ho;~~,
en Inl Seé'!'"0t:lrh de- in Jl.)ntn. Central y
anle wn Com¿,,¡¡Jn de ~~Ü~ .Tll'nta.

:\{s drj(]. 2 d'¡~ Noviembre de 1927.
E! :;~~relario, Jaime 5;\;-;:: Ct)reajada.

Ll[r:dc[f) de }J1'Ol)1)si,:ú~i¡ que se cita
Don ...• na.tural dl; ... , vecino de : .•, .

se 9~;¡ig<l l:!. efeetlll~r el tram::...poMe del
[:01'2'['0, via~il3ros o mercnncfas (cHen~e

1~3 c,laws d-e t:ranwor-tfJ'S que se CQm
promet~ a MechulJr e! licitador), en
vchiculos con mor 01- meeáriieo, Ues-'

d.la .,. a •.. y vic~ver:,-n., c.on a1'1'egJo a
las condiciones que eRf.ablee~ e\ Rea,l

.d'Ccreto de 4 de Julio de Hl24, el Re
glame.nLo "pam su uplieación y el plie
go d.e condíciv.ncs facultativas, par
1icul<,.rcs "V econümlcrns a que 'la con
.cesión del &ervició -eX'l}res~dQ tin dI}
~justane. Asi'f!}i:m1o ~. com:J.jl'omcte a
Mootuar gratuitamente el trans-porle
del COI"!'eO v a tributar ntl Est~...o con
i>l canon de' ... pOr tonelada,-kill5IJ}i)tro
de !'eco?rido JI a ve'rificm- el ser'.rkio
C{)n elsigniente m:Ü·cri2l 00 tracción
mecánic::1: {Consfgnese r<m todo d~la

He el maltcri~l d.e tracción mecánica
que &e ·propone empiear en la presla-
ciún del sárvici6). !' '.. .

El. -que SllSCTib-e. s't\ obliga, a.~~más; a..
estalble"oA'l' la.:; t.ar¡fas"9ar::t (najert*' O
merca:ncfas). S!-;.bdiy1(1idns (·n l?..$cla
ses qUB <l ~ontim!::l~i6n·se f..':qn·esnn:
{Expr&2u~ co-n to<1..'\ c¡al'id~d ·h'!;; dn€es
(h~ ta.rif;:~ q1: e pt'?lim.:Ie ~~tahl~cer el
'liclta~or y p¡'::60 !de. l~~t:t;'llnt\" de
;ellas) .
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paceta ce J\1:aarid.-Núm. 3:i:5

X-'-3770

~ 4,57 pe.s-etas, Ifqui·QO POr cupón, paTa
da" eh11gaciones n:3Jeío!lalizadas en Es
paña:.

2_° A razón de cinco francos, o sea
~ 4..0~ f,ancos, lfquido por eupon, al
llamblo del día 1." d~ Di.ciemb:r-8 de
~927, para las Gbligaciones no naclo
)la1i7.adas .en E~ paña.

El cup6n número ~ú. de las o.bli~
B'<1{' forres {le la misma sede. d-e interés
íVariable, que, de con.formid'ad .con el
fonvenio (art. 3."), repra.."'8nta -el s.&1do
a p:>gar en H}27 y·cuyo importe e.slá
~ado según 1.,"1. liqu.ida.ci6n definitiva
~,el r,jerci·cio de ·1926, se pa.gará., igual~
~:n'entc,_ con. deducción de los impues
"os correspondieiJ,t.es, a par,f,irdel L°
,tlIe Di,ciembre de 1927, en las mismas
,flajnsque los cupones de las obliga.~
~ion,').S u'a interés fijo, arriba menéi'J-
padr~. .

1.· A rnzónde cir.co .pesetas, o sea
~ ~,O:t pesetas. líquido por cup6n., para
lIs." nh1igaciones nae.io-Dn.lizadas en E;;-
Jlañn. .

~." A razón de cinco fr:vtCos, o ¡:;.ca
Ja !:.~l francas, liquido por cu~6a al
j',ambio del día L" <:!e Di-cienm:rc de
J927, para las obligaciones no nacio
pali;:aaas en España..
; . Madrid'., 1.1} de N{)I;-iembrc de 1!127.

iJt11 SeCretario gen-eral, Alfredo de .Al·
J)uquerque.
! x~~~

(DO~FlaÑIA DE [..OS FERRBCA~~U-

, •L15:8 AfI.'DALU~S

pBr_lGACIONES~ A.:."'iDAr~ücES 3 POR 100.
EM!srON .iS07.

'Payo del cupón mí.'rnero ,U, dI] vr.{¡('i-
miento 1." de Dicif1ml~l'e 1027.

. El cu.p6n Dúm~ro H de las obJíga
~iO'nGs .Andaluces 3 por 100, e.mi'i.ón
[:1907, de' vencimiento de 1.0 d'e D!
c~ie:m1J.re de 1927, &€.' pagará, a prlrl ir
fd:e es~fech~, a razón ~ ·pesetas 7,50.
~n dedUCCIón de los Impuestos co
rrrespondiendo, o sea a pesetas 6,S3 lí-
quido :p~r -cupón: .

:J!l~. Madrid: en el Banco Español de
!lreGif.o .' y en la Agencia del Crédil
~yoillia~. .
'. En J3arcelona.; en el .Banco EspaI"lOI
~el Uio de la Plata.
: En Bil:ba-o: en el Banco de Bi.lba.o.
-,; En Santander: en el Baneo de San
lander.
.~ . En Málaga: en la Caja Central de la.
JCcmpañía.
, 1\íadrid. 10 de Noviemor-c de 1921.
El Sec.re-tariog-eneral, ,\lf1'OOo de Al
buquerque.

1 X--3764..
-
~';:~?~ÑiA DE LOS CAMH'V03 DE
H!ERRO DE~ NORTE DE ESP~~A

.j 'La Compañfa de los Caminos de
ierro del Nort-e de España abre con

para hl venta de 200 tonela
.de tubos hervidores ,"i{'jos e inú-
~ d-e hierro y acero, de lrCS"fl. cinco
. . de largo, existenLe.;; en los al
_atlell~ de Valladolid y divididas en
, ~otes de iDO toneladas cada uino,

, : edando facuHad:os los licitarlo.res
. hacer sus oferta'3 por uno gcl0 o

os dos lotes u la vez, no admitiéndo$é
'liJnguna ·prop:)siciün inferior a un lote.

ParClJ po-der lomar' parf,e en estl" Con
curso, que s~ .c·elebTar:í ~l día 2{¡. del
B.Cwu.l, los lICltadore,,;; <!::lposit.aTán en
la ca~a Central, siL~2d;; en la ~slaci6n
d-el Norte, en ~~!k'ld. I~ en "Ilulquiera
de la~ P3gadul"las e....<:.t~;:;::::cidas en sus
e.st:l:cJO.nes de Vallad·'~:d. L136n, San
Seb<!-stJán, Za!'DZoza, !:~¡redon:l o Va
1.ern:1a, antes del día 25 en la c.aja.C~n
"lTal o antes del 23 en ;ns Pagadurías,
la suma ?é 2.000 (dios mU) p·e.setas pa
ra, el pnmerlote v otros 2.000 (dos
m]l) pe?~L<1;S PCU'a d scgun,jo lote, qU'b
~cdar<tn Illgl'e:;;W]aS C'n concento de

.apza como éur:mtía de la pr\.'po.sí
CJ()[l.

Esta fianza se devolverá a los p05
t.~res.que no hayan ~Men!do la adju
oJcam6.n, pasa-dos los veinte (;üis de la
f~CJ1U' de la ~e!eh!'a{!jó~:: del ~oneurso.
Q'entro de cuyo plaza se dm'<í avi-so ,jel
oouerdo tÜ'mado
. Los impreso.;; 'y VJiegos de condkio

nes q!W han, I.ie re¡;1r para el C'oárurso
estaran a GJ=>poslc!iin de los üllere.::::l~
dos en I~ oficIna dé Acopios y en hL<;
Ptlg~durlas m!t~s ffiGncionadas.

La.'; pr-o!posi:c¡'Jn~s $€' 8rlmiUr{¡n h:.:l>:
ta las di~ejoeho hC'3.; del dIn 2'5 d~}

. a,e.tual en !~ Sec~'~Laria de la D!rec
('·wn de la CJ'mn'añía. esb..ci6n del
ll.rfncípe Pio, en !'\1ad¡·jd, las (IU(l rleh-e

rt!!1 dirigirse al señor AdmInistrador
Dii'ccfor, y en nlm st)bre inlf:rilJr. ce
r,rado y l~crn:do, 5e pondrá la iU5erip
erén. s!P;UJe!lte'~ .. PropooÍción para el
concurso r.um~m 11) de venta 6e tubo;;
herYldm~es viejos." • -

El a~to de la apgrtur<l; de pliegos se
Il[)vara a ca.ho :t la~ :>nce de ia mnña
na del cita;lo 'fía 26 de Noviem!)re. -en
la o.ilcína 0:"-,1 S-el'viejo de Acopios, sita
en la. e-.<:.f.acwn Gel Nm·te, Príncj~ Pío.
paU o {¡~ Merc3:n-cías, en presene-:a de
aq:.rc!los Hcit.Rrhr-c,s a quien.es interese·
aSIstu' al repQUdo acto.

1':Ta6dd, 7 de :NúYie':p':~1,)rc de Hl27.
X-37t15

dUZ~OO Dilt PRIM¡¡;¡m !f.l8TAS
cgA, DE i4.F-t10Y

J?onEl?-iTio Girón y Rubio, Juez de
pI'l.n~H~ra Insta.ncia de esi..<1 ciu-dad y su
parhdo. . '

PDr el presente se hace púbHeo:
Qu·e ep. !D-S aut~s eJ·ecutivo-s por e.l
pro.c,¡xhIDJc.nto sumarLO que Se trami
tan en este Juzgado, 31 instanCia del
Procurador D· Cayetano Solbes oGarcía,
en nombre de .D. Santiago Gis})ert" Bo
ronal., contra .D. Francisco !.\folló p~
cual, sobre reclamación de :l0i~850 pe
selas, re ha acordado sac<tl" de nuevo a
p:Jhlica subasta, y por lerc~a vez, las
fmcas que a conLinuación se descri
ben, bajo las advertencias que luego se
detaIIan:

Primera. Una casa de Ilaib-it.aci6n
situada en la calle de Anselmo AraciL
de esta. ciudad. señalada con el míme
ro 3 de policía, que mi~ una super-,
fUe d~ dosaientos sesenta y n.uevoe me...;
tros Y' treoo decímetros cuadrados,
compuesta de plall1ta baja, entresuelo
y C?RTO pisos, Con: derecho __ dos con
cesIOnes de-l manantial ~l MDIinar. de
&$ mil litros diarIos (,ada UiOa· lin
dame, p()r ~a derecha, entrando: con
eall:e dé Juan Cantó, y por la izqui~r
~Iondo. con ca:sa de doña María

. _--' ~ .

S.eg....mdf.l. Fna h~!'edad en 2'1 tér
mino de esta Cíl~r::¡"dd de Al~y, parti<h
de -Cotes Alto, .(].;r:wmiIk"l(]::> "Cn...<:-eta de
Puig" o de ""Lc:s Columnas", y a-e
tua-Imcnte conoclda con ~l ncmhre dE
"'I'oITe-MalI'Ía", con ca:;;a ce campo y
habi1.acIón 'p3l!'a el duefio, señalada
con. el n11mero 54. del Cuartel del Nor
te, balsa y era de t.rillar. y adrm~
oe·h-entft y oois <toreas y l1'a~Ilta crnti
áreas de tierra huerta de segunda y
tercera clase. CGn alf.rUnos o-livos, loma
higuera y un huertecillo de recreo, d~¡
que no consta. su m~dida en el R('g;.:::
tro, y que tilIDe tres han6!:adas de .su
perfici-e qu.e wn veinticu:atro áreas y
nO'venta y~, f.res eentiáreas, y <iJel'c'Cto

, a t1;13 hora y crein ¡a m inutos de ag-<1a
c?d ,t 00110 días de la fuente del Cho
l'ra-dü-p d€ Fillol; lmdante actualme.nte,
po!" el Norte, .con tierras de los h("rc
dero5 de Jo..s~ S&'Uper; por Snr v JI.::s!e.
coula vÍa. del ferrOI~arriI ("J.e f;!cnv a
Já:~!.ba.. y ¡}O<" Oeste, con el camino
que CClIlduce a In: fiIlCa.

Adver[,;ncias.

P.r!mera. La subasta f.endrá lugar
en la Sala a:ndiencia de e:;;te .TUTgauo
el día 6 de Dieie.mhre pnb::imo, a las
onc·e d·e ,su maí'iana.

Segunda. La subasta 88 verifictu'á
en -dos loLes, uno de la finca; de.'l-Crita
en }}I"in'JoeI' hIga!' y airo de h1 del· Ee
gundo. _
... Tercera Qu-e en la suba<;ta no se'
comprenden las dos conc,e;;lones del
manantial del ~fo.Jinar de dos mil H
tros diarios C3rla una .a que tiene de
réehú la finca de.scrita en prim-er lu-_
gal'.

C'Uarta. Que dicha su.basta tendrá.
lugar sin sujeción. 3. tipo. :pero los
que deseen omar parte en e,lla lielle
rán consignar en la mesa de e·ste Juz
gado, o establecimiento destinada al
ef~to, ellO por 100 de la cantid<ld
fij&da en 13 escritura d~ préstamo p~t

ra cada una de las fincas, o sea la. de
300.000 pesetas pm-a la prirnera fiooa
y la "de 60.000 pe~ta.s para. la segunda.
con la rehaja del 25 por 100 en cada
U:ria. de ellas.

Quinta. Que los autos y la cl:'rW'i
caeión del Registro unida a ellos, -es
tarán de manifiesto f'n ·la Secretaria
de este Juzgado paI'181 qtle puedan e:xa
minarlos los que quieran tomar part~
en la SUibasta, entendiéndose que todo
licitador aceptará como bast.ante la
titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes al
crédito del actor continuarán suD"is
tent-es, entendiéndose que el remaLan- '
te los ~ta y queda subrogado en la
~pol1Slabilid8d ~'e' los m i.s..'1100- sin
destinarse a su ext.inci6n el preeio del
rarwrte.

Dado en A1wy :'\ 3t de Octubre de
f927.-El Secretario, Pedro Gros.-El
Juez, Em¡¡¡o Gi-rÓn.

JUZG~~~ ~=: ~Rlms:~~ l~STr.U'i

elA DEL O~S7R!TO DEL SUR, DE
BARCELOi\iA.

En la pieza .:-e~n.~,:-;~-:':'1 ~'!.~ ,,~('¡3 anlcs
de con<:urs,o y["";r~:n~~:·:~ ~1~"': 71'~r-~~(:d¡]r(1:3

de la entidad" Itet:~~:·~~.·~:~H C..~-i~t.~;!:'r.;)
Agrícola de. Barü,lo:,a l,:;:,¡. ,.: :;;,;" '"tu'€::
en su parle ll-"f ;~,:.:.',;: "':' -. "_ ... _•
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. ..Auto.-Ba.roolona, 28 de Octuibre
, Ce 1927.

,vistos e~tos autos; y
Resultando. €ote.:
El Sr. D. Ignacio d~ Lccea y. GI"i

j a.Jba, Juez dé primera instnncia tiei
, disfrjLo del Sur, de estaciudltd, <lijo f

POT presentado el anterior escrito
que se una a la pieza: i:;egunda; llévese
a ef,ecto d conv&1io a.probado en la:
J"u·nta gen~ral de acreedore:.'l de l.al ('-n
tidad Federación Católico-Agrfcola de
Bal'{~e!ona, celebrada el día 14 de los
corrie1l1tes, cuyo co,nvenio se declara

. ohIigatorio ;para todos los intoresa<los
·qu·e deherán es'tar y pa&ur por él; pu":

,blíqlleSe esta resoluci6n, meqianté
~djct.os qu-e se inserten ·e:n la GACET.A

'DE J\L\.DIUD, Boll!tín Oficial de esta
provincia y Diario de Ba1"celona. {¡án

'(rase con ,ello por te.rmiMoio él jui-
do de concurso; c-ese la inl.erv~nción

: de la oorrespondcncia de la entidad
'concursada, particip,índose por oficio.
! nI !:'eñ{)r Admi:nil trador <le Correos, y
; a los fines intere;:;ados y -en ejecuc.ión

.. el';!:1 convenio: li:tI'ese y -eintréguesc a
, c~\~la uno de Jo!:' (llcreedores testimonio
: de la ;proposición .dé 'CÜl1ve..nio, acta
¡ d.e la .Junt.a de 14 .de'! aütuaI'y iJre-
, sen le I'ClSolución. •
i Así por este su auto lo ma,nd6 y fir
, ma .el anLedicho Sr. Ju·ez.-Doyfé. Ig
,n:t·CJ-o de LeC'ea.-A:nw mí.-SiIv~rio
¡ V"l!s."
: y para la pu'bEcación d'e dicho áuto
; se {'~pide el presente, que 'firmo en
I Barrelona a 7 de. N-oviembre de 1927.
i El Secretario judicial, Silverio ValIs.
! __ X-37el6
'¡

j JUZGADO DE PRIM'E:RA Ir1l5TAN-¡ elA DE BENABARRE

I ID. SanLiagoo Se.mtís 1\f:eIendo. Juez
I d:e primera instancia de Benahari're.
J H<1go s~r: Que en la pieza ¡pri-

l
·mera de juicio univt3I'sal de quiebra

(J·e D. Miguel Olav€ría Laeamn;:,a. co
mercdam.te, quoe t.uvo su domi:ciÜo en
G:raus, promovido por el Banco de

i Al'f1g6:n, se _c.eleb.r6 el día 29 de oc-oi tubr·e pr6xImo pasado junta 'de ac.ree-

1
dores. para; e!l n6mbra..-rniento de ter
~r . Síndico que reemp].aease al fa

, IlGc¡do D. Jul·io Salamero Ra<liga,les;
en cuyo acto, por los ae,reedores que.
concurrieron, por ummilillid.ad, fué
designado paTa (licho cargo de Síndico
tercero D. Vicente salinas Bergua,
mayor de ;edad, e.asado, industrial, ve
cino ·de dkha vill-a de Graus.

1 Lo que se publica, despiltés de· há- .
ber aceptado y jurado dichoeargo el
refe.rido [). Vii,cente &a;linas Bergua,
a losefeetos de la impugnación ....ue
p!'8'Vic':r:e. ~ a;riículo. 1..220 ere la 1~}'
(le EnJUlcl.annentd 'CIvil.

I .Dado en J3ienaboarre a 3 d.e Novi-em
bre de HI27.-El Secretario, Vicente

\

ArrCglJli.-El Juez, Santiago Sentís.
X-3771

JUZGADO DE PRIM:ER~ IN~TAN'

C·IA ¡DEL ¡DISTRITO .DE BUS!VA
VISTA, PE MADRiD

Por -el ¡presente y e-n virtud de pro
lriden{"Ja dida<ia PQr el Ju¡r,gado 4e

prmlera i.nstanrAa del d'h::trito de Bue
navista, de -es't.a: Corte, con feeha 5
de l.os cprrientes, en los autos pro
mov'ldos PQr el Banco HipotecaJ\io de
España, contra D. León Yoldi e Is
turiz y D. Andrés Yoldli y Baeza, eo.mo
causaha'bientes <le doiJ.a Cipriana Do..;
lores Baez·a, sobr·e secuestro y pose
siÓiIl. interina (le una fJ:n.<:a hippLe.ca
(la a la seguri(¡':ad <le unprés-tarno de
0.500 pesetas, s-e saca a la venta en
públ·ica subast.a, por primera vez y
:pr,ecio de 13.000 pes-etas la finca hi
potecada sígui.ente:

Una casa, con. sus corrales, .:--:ita en
la ciudad de S'€:gCJ.via, calle de! Ro
Il}er{), número 6; linda: por la. dere
cha, con casa de iD. Fed.exico Baeza
y Ledesma, y 'P·o:r:., la espa:lda, con la
eaIle d-e las Mor-enas. Consta de pIan
ta haja, principal, ,s.egUndO' y bohar
dillas, {H.striilJ.uídas en varia,s haDita
ciOin:es.. El to-talsuperfi:e,¡,e de la finca
es de 27'5 me'trús 49 centímetros cua
drard'os.

Para cuyo. (leLo de la subasta, que
habrá det~n-er lugar doMe y simul
táneamente ante este dicho .Juzgado y
el de S€govia, se ha señalado el dí'a 6
de Diciemib-re próximo, a las onee,
anuJD:e.iálllidose :p;Dr edictos Jy p:rev1-'
lI1iéndose: Que no se admi·tirán pos
turas que no culJ.ran:. las dos terc,eras
partes del rexpre~ado precio; que
¡para tomar parte -en la subasta deibe
rám: los licitadores consignar por 10
menos e.J 10 por 100 {Le dicho precio,
.sin cuyo requi,sifo no serán admiti
dos; que si se hicieran: dos posturas
iguales, se abrirá 'llueva, licitaci6n en
tre los ·dos rem-atantes ante es.te Juz
gado; qu,e .Joo títulos han si-do !Supli
dos p-or certifieaci6n del Regist.ro y s'e
hallará de manifiesto con los autos en'
SecretaiI'ía, habiendo 100S licitadores
de conf'Ürma~3e eon ellM, sin que ten
gan -der.e.cho a exigir ningunos otros.
y que las cargas Q gravám',ene-s auw
riores y preferente.s, si los hubiere,
al crédit'Ü del Banco, continuarán sub
si9Lentes, entendiéndose que el rema:
tante los acepta y queda ·subrogadoen
la re.s:ponsabiUdad de los mismos, sin
d-estinars.e a SU extinción el precio
<Iel remate. '

Madrid, 8 de Nov·iel11Ibre de 1927.
El Secretario, Juan Le6n.-EI Juez,
l\Hguel To.rres.

~UZGADO DE PRIM·ERA IN~TAN

CIA DELD'I5Tñ:ITO IZE LA. LATI-·
NA, DE .~(ADRID

En virlud de providencia dietada
por el señor Juez de primera illslan
cia de} distrito de la Latina, de esta
Corte, -en los' autos de procedimi-e.nl{)
especial hipoteca.rio que sigue doña
MarÍ-a del Carmen' Claramunt Borja,
contra D. Miguel' SánClhez Diciz, sobre
pago de cantidad. se saca a la venta,
en pública subasLa, por término de
veint-e días,' la. fbica sigui.enl:e: .
~ Una ca.sa·, en construcci6n, Qn Ma
drid, señalada. con el :número 175 de
Ja call~ de Alcaki:¡ eü'Íl'!'pr.endida; en·Ja·
manzana 3,5-8, distrito jl1'di-eial y mu-·
nici,pal de Bl'en¡tvista, correspondien~'

te 31- .Ri@gish'o d:e la. Propí'edad: dl2.

Norte, tercera sec.ciún, que constará.
~e. planta. baja, entresuelo, principal,
pr.lmero, segundo, ter~ro, cuarto y¡
átJ.co; ocupa una. superficie de 282
metros !Y1 77 decímef.roo cuadrados
~uivalentes a, 3.642 pies y silete dé:
~IJ:!!0S ,cua.tdrados, de los que estarán
~1fi.cad0s 3.'Jfl7.pies y 87 décimos. 'Y.
.el resto se destIllará a cuatro patios..
La restantlCl dcs<;ripci6n consta en au
tos',

Para cuyo remate se ha señalado el
día 12 de Diciembre próxilffiQ, a las
once dlé la mañana, en la Sala auJien
6ia de dicho Juzga.<'Io, advirLiéndose:'
qU'e el precio en qúe la indic'ada finca:
sale a. subasta. es el de 450.000 pese
tas, fijado iEln la ~scritura <le hipoteca:;
que, para tomar parte en el remate,
deoorán consignar les licitadores, pre
viamente, €oliO Dor 11(Jú efeeU...\) de
d'icha suma; quoe no se admitirán poS"'
turas in.f.eriores al indicado tipo; qua
los autos iY la c'ertificaci6n del Regis4

tro. a qu-e se refiere la regla cuarta del
articulo 131 de la ley Hipotecaria, es"
tán de manifiesto en Secretaría; que;
se 'endend-erá que to<lo licitadúr acep-o
la: como bastante la titulación; y ,gue
las cargas o gravámenes lnte:riores tVI
los pr-eferenLes, si los hu'bieTe, al, cr~
dito del actor, continuarán sullsi.%en
tes, 'entendiéndooe que elremata.nU;
los acepta y quooa subrogado en l~
responsabiJidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio doe'l
ramate.

y para: su publicaciGn en la GACETA
DE MADRID, se firma. e,l presente eri
Madrid a 5 de No:viermibre de HJI27.
El Secretari~J, Francisco de P. Riv'es.
Visto buenQ, e-I, Jf\lez, José Temes.

X-3769

JUZGADO M\lNIC!PAL DEL DIS-l
TRITO DEL CONGRESO, DE MA..;

DRID

En virtu-d de .e:x;horw que por re
paTtimient:o ha correspondido a este·
Juzgado proced'ente del de igual cIa
se da! distrito de San Gervasio de
Barcelona, en autos de juicio verbal
,instados ante el mismo por la S(}Cie...
dad Le Patrimoine, con,tra D. F-eli..,
ciano Ortega López, vecino de esta
Corte, caUe doel Ave Maria, núme.X'O
50, sobre 'Pago de cnn,tiqa<l, y (Jomql
ej ecu:ei6n de sentencia ftr.me dictada
en los mismos, se sa-ca a l;i ."-enta en
pú~Iica subasta por teroera vez y sin
sujed6n a tipo, un motor cléCitrieo d~

di·cz caJballos de fuerza:, corriente 4,ri..;
fási'Ü3, que fué tasado en la cantidad.
de 1.500 pesetas.

Cuya subasta. habrá de ce!cbra.rs&.
en la Sala au(Jiencia de esLe Juzglado
municipal (Jet distrito d-el Congreso,
sito en la calloe del León. números 40
y 42, ¡piso segundo <lerech3, el nía: 22
del actual y hora de las OllCedel mis
mO,advirtié-n<l'Ü':>.e a los licitadores. que
para tomar parte en el r.e-mn-Le habrá'
de consignarse pre"iamente en la ·,¡lleSa:·
del JuZt,"Udú el 10 por 100 de.] a· la-'-
sación; . . .

Dn.clo· en' ~f.a:d.rid -ri Sde NoYi~mbr>e'
de 11).21. ....:...·El SecretR>rio(i!eS'ibl~).":"'~·
V.o :B.o :p,] 'Júez municipal, José 'de la
Plal'3. ·Vflche.;;.

X-3761



:Gaceta de MaCldd.-Núm. 315

DUEf{O del ootomovil 62-1 95. cti---_
yas démáscircunstahCias, domidio y~
puradero se ignoran, com~rec31'á ~*
día 1'9 del próximo mes de Di!:liembi¡:f
y hora de las onCe de la mañan.a, ar~ti
el Tribunal municipal· del distrito .-Id"
Buenavista de esta Corte, a celi3braíi
juicio de faltas por daños, bajo el nú;['
mer.o 1.&99 de 1927.

4.721

Q O N /DU e T o R d'el. a~tom6vU j
621-1-95; cuyas demás circ.u:ru;tanciaS~t

domieiJio y paxa!i-ero se ignQTan; <:oni~;
parecerá el día, 19 del próxImO" mes de'
Diciembre y hora de las once de ~J
mañana, ·ante el Tribunal municlp~
del distril.ó de Buenavista, de e::>tai
Go~te, a ~eJe-brar Juicio de faIl.ás, por, r

_,danos, baJo el nÚlli-e-ro 1 69:9 _de 1927.'

4.720

4.718

4.719

4.71~

CAíI'1INERü AI.DNSO, Fabiana; de
cincuenta años, soltera., natural y ve:"
cina <le Madrid., hija de Antonio y ~.

furia, que dijo vivir en la Carretera
<le Tolooo, númeJ.'Q 38, cuarto bajo, y'
cuyoactl,laJ d&míicPio y pa.:-ad~ro se:
ignora; comparecerá el ara 19' del pro::"
xírn:a mes de Diciembre ry h(}TI¡. de Jak;'
once ce su marrana, ante ·el Tribunal
mUnicipal doel distrito -de Buenavista:;
de est;a. Ü9rte• .a JCelwJ,'ar jui~~o de fat..
4J,s, por estafa, número 1.771 de 1927,,'

. '

CONDUCTOR del automóv,il 5.~95:
S. S.; cUlya:s demás circunstanci:l.s, do:"':
micilio y ¡paradero .~ ignor:t; comp~¡
recerá el día, 19 del pr6:rim{l -mes da;
Diciembre, y hora de las once de sU:!
mara.na~ ante el Tribunal municipaL
del distrito de Bu-enavisla. da está'
(}Orte, a celebrar juicio lÍe raRas, por.;
malos tratos, bajo el número 1.764. de::
1S27. '

l.715

~OO PAJáNQUI, D. Esteban; d~,
cuarenG,.¡úio.s, sÓltéro. uropietario, na""!
tural de Paredes de la Nava (Palencia);'
l¡.ijo oe José y de -Mana, que dijo v;iv1I';.
-en M.ad!rid, éalle d'él Carmen. nllmerO
.~:?, ~uarl'O s~flo i~i~rdll., r cu.Y!Í
~~u.¡¡,;J d0I:91blho '! p~lQ.der() se Ignora;
'C~rr.¡;.a..~eTá el dla 19 del pró:i"imo mes·
~ :Pi~iéfub~ y. hora d? la;; or!~e-de ::~
ma.nana, rolte ~l Tribunal mun::-cIpal
001 distrito de Búen:wista, de €5ta Cor:'
te, a celebrar juicio de falta5 ;por le.--.
·siones, nÚIDel'Q 1.763 de 19.27. ..

T
FERNA.t'VDEZ LOPEZ, Manuel; d~~

tr~inta y seis años IJ.atural de Ghin,-:f
chilla (Albacete), cuyas demás dreun.s';'~

tancia:¡ y 'Paradero se ignoran, compa~~
rcceráu dentro del término de ter~cr:
día ene.l Ju:zgaco municipal del distri:S:
1.0 de Buenavista de esta Corte, caU~ q~;
Belén 2. -s~do, a sa;tisfacer las r·es~

p'3nsahilidade-s a que ba sido ~ond;:;.na.ii
do enjuicio,de faltas seg,uido ~ndiclí~

Juzgado contra .el Ii1iSID(), •bajo el ~"'*~{
mero i.265 de 1927,por, ,,~Ó¡:i. a,p~.;;,¡.

~.. '-:. , _ . ',.". ,.... ... ..... . 1

'(~inUa -e1.l1a E1,ini12fl:) ~
~-_• .....---~"l!.. ---~--. .¡;;,.~----

4.715

4.714

ALBA RIPOSO, Gr%orio; de vejnti..
cuatro años, so-ltero, dependiente, ná..;
tUl'al de ~Iadrid, hijo die Luis y l\Iaríaj
c'Úmpareccrá, dentI'(l del término 9.é
tercero día, en el Juzgado IDIllnicipal
del distrito de Buenavista, de esta
Gorle, calle de Belén, núm. 2, segundo,
a satisfacer las respoo.5abilidades a
oue ha sido condenado en juicio de
fallas seguido en di0ho Juzgado con
tra el mismo, hajo el núm. 1.255 del
año a:c-tual, por veja-ci6n; apercibido
que de no verificarle le parará el per..
juicio a que haya lugar.

4.713

4,712

ALONSO RMIOS, José; d-e treinta.!)'
tres años, soltero, hijo de Bern:l.rd~ y
Carmen, n~lural de ~ladrij; comp:.re
oeTá. dentro del término de tcrcerr. día,
en el Juzgado mu.n..icipall:lcl distr:~o de
Buenavisl.a, de. esta Gort·e, callf:: (~,3' Be
lén,núm. ·2, &eP:undo, a satisfa..:er las

. res/pollsabilidades a que ha sido con
denado en juicio d.e falta.s segui40 en
dicho Juzgad'Ü contra el mismo, bajo
el núm. 1.367 de 1927, por hurt.o; aper-·
cibido que die no verificarlo le parar~

el ;perjuicio a que haya lugar.

.' Ricá!rdo.;: OO(Dpa:reú~rá.n .en tétyllnd ne
diez d.íás ante el Juzgado demstro,c.::,
ciÓlIl dé Colmenar Viejo pái-a réi:libii.. ·
les dee)aración en' causa @e Se j:riS
tTUY.e por hurto de una y~a <lI Ju<jJi
Garda Ball:esteros, CQ'll el riUrriero:.¡).9
de .1927. f2644

4,711

BERRUECO W--SO, Guill'3rmo; edad
dediedIiueve ai.os, (:¡;ljlsta de iJIipT~n

t.a" hijo de Felipe y I\'Ia,\~Dlina, Il:tl.ural
d-eGardo.Je3 o-e Abajo .(Gu,k!alajara), y
cuvo actual <l:omic;iF~·s.ciR"Ilvn; com
parecerá dentro-del lél'll'ilio dl~ tr~rcero
día enelJ"uzgauo munlcipal del distri
tode Buen·avista. de i3sta Corte, calle
de Belénnúmeto 2, segnnSh. a. satis
facer ·las -resp-oosabilklades a -que ha

TRES GITANOS quebará illl()S cÜez . sido condenado en juiCio de fa.!tas ·se.·
meres: catnbiaron' tt Manáei'·l'érez..y . kl1idoen: dich~Juzg:adodinlJ"H,elmis
.Pérez, vecimo (Le C?..raibanchel Bajo, IDO, !~ajo:·el número

v

L2&~-d'C; !~.~7. por
una yegua de diez aiíos. en la talfe.r- ,oouI1.a.¡;ión. de nombre; apercjl::ilii9.~e
na de César Jimé!1ez, sita en el m15- d~no venflcarlo.. le parará e! perJul-..
m.o pueblo,~UIllo 1ie lo~ cuaJes.:se l1!!B~· .~g>.,..~~e. h~aJ~~. ;-.__'. __._o. _~.__........ , -- ._.............._ ...~_L. Oo'

4.709.

4.707

GOMEZ, Dolore.'l; domiciliada úItí
mamente en MadI"id. ca;lle dePrim,
número19;cmnpal'ccerá en t~rmino

de ocho días a'nte-eI Juzgado de in~

t.rocci6n:-de : Chinchón para ser oído
en'cuu.sa p.oT estafa, instruíd3lpor di-
cho Ju:úgado. 12611

4.708

Bajo (os apercibimientos procedentes
en derecho se cita y emplaza por los
Jueces () Tribunales respectivos a
las personas que a continuaci6n se
expresan, para que comparezcan el
día que se ·le8 señale,· tJ dentro del
tlfrmino que sé fije, a contar desde
la fecká de la publicad6n del anun
·cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 178 de la ley de
Enjuiciamiento'CTiminal, 380 del
C6digo de Justicia militar 'J 93 del
de Marina.

OITAOIOIIU

-

BlJENDIA. Constm1Üno; comiciliado :
úHima.rnent~ en Madrid, calle Prim,
número 19; ~om:9a.recerú. en término
d:efYCho -d1.as ante ~IJuz,gado de ins
trocciónde. ChiI10h6n, para ser oído
en ca'lisa .pOT. estafa,i.i:l.st.ruída por di-
choJuzgad(). 12-610

ADIINISTRACIOM DE JUSTICIA

~lA.RIN GOBRIEClI, Jo~é; ~1)U.ln.Il-
. te;thlB:UO de un o~~ yeCihO de Ta

])U(';J~;t1r· (Sen-ia), d0mi~-iliado últhHa
mente en Murcia; cNl1are'M;rá ante !a
Serdón primera de la Audi~llci3J~T'ro-.
vincial -el día 24 d~l actual, y hora
de lhs diez, -a fin de prest.ar·tieclara
ción en elaiCt.ollc la vist".3. del juicio
-:oral ·de la caUSa núm~ro 43 del año
192ú, .. sO'bre 100io.9.es. ,. .

126t6

Go.NzALEZ :RMIIREZ. Jua.n.;-natu
~.' de_Borños y cuyo adual ljal'adero
se ignoro, de estat.ura regular, more- A.~TOR.AZ.ANTORAZ, Manuel; edad
no, delgado. viste pantalón oseuro, de diecisiete años, soltero, hijo de
blusa dril oscura, ~haquet.a I1Cgra y Agustín y Eugenia, natural de Sepúl
'sombrero dealaancha·lJol.alIlco;- p1'e-· veda· {Segovia); domiciliado l111ima
su nLo.· autor de lesiones causadas a Jo- me.nieenl\fadrid, calle <J~ Santa En-

/ sé Rincó~l Garrido; ('ompareeerá. ante'· grac:ia~ .107; comparecerá dentro del
·el Juzgaido ::municípal d'e:JPne.rto de. térmip.o deoorcero día, lm el JuzgadQ
Sanlamaría.,' sito. en calle Jes.ús C"8.uti- municipal" del distrito dI) Buenavista.
YO, núm.ero 3, el aía 21 del ad.ual, a de esta Corte, calle de B')Jén, nÚITJ_ 2.
las diez y cuarenLa~ a la continua.ci6n segundo, a satisfa.cer las responsabi-'
del correspondiente juicio de faltas; EdaDes a que ha sido ,·ondeD:ldo· en
ap-ercibido de que' si no. c·omparece le juicio de faltas seguido ('n dIcho Juz
pal'ará el ~rj.ulClio u .que hara.3ngar gado contra .el mismo, bajo el núm,e-
endere~llO. :j2·867 ~-': ro 1.i'54 de 1927, por malos lra(¡<JSY

. lesio.nes; apercibido que de no yerifi-:
4.7-!:() .carlo le parará el perjuicio a qu-e haya

lugar.
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RECAUDACION líquida obtenida en el mes de Marzo de· 1927 Y en 10$ de Enero y Febrero anteriores, por cuenta del presupuesto corriente
y por resultas de los definitivamente cerrados.
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DIRECCIÚN GENERAL DE TI~SORERIA y CONTAB'LlDAD. - CONTABILIDAD LEGrSLATIVA. .

MIN ISTERlü DE' I-IACIE~~DA

r
t-ó
PJ·
~.
~.

1.,)

~

e~
np.

. ~ .

b
C4
o

TO'l:AL

TOTAL DE LOS '¡'RES MESES

Presupuesto IResultaa de el arel-
de I~? ¡¡loa oOl'radasTOTAL

ItN l.08 MRSNg
DE ENERO Y FEBRERO

Presupuesto 1Resultas de e1ercl·
d. 1m elol cerradosTO'l'AL

EN EL MES DE MARZO
~.......~~_ ....... l*,. ... .) I 17 •

Pre,upneJto "1 ResultRlll de.jerDl·
d~ lllZl clo~ cerrad OJ

S.OOION PRIMEO

10.252.87
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871.801,61 .v..;

188.459,65
1.155.909.9S

481.376,18
202.18l1,72

2.3940.081,01

~
293.2.56)78\ \U

~.

47.530.02'1,59 ::1.
o..
k
g'.

543,260,00
43.274.285,34

14.7.150,27

68.607.828175

41.84'.646,30
.6.103.421,27

2fS.075,452,58
~J.886.178,gO '...o

N
'1'

128.7i8,38

'il
18425,31

!>

U:9,835,21

7.375.98

21.18fí,90
4,876.106,97

6.071,129,05
853601,48

1.8U.e90,19
362.924,63.

!)

. 3:359.289,58

119.028,03
. 2,591,67

. ($.1'1.$61,54

14510,43
3,897.46

36.773 517.25
5.249.819,79

23.263.762 39
3.523.26'3,67

25JI40.365,55!
21.37~.O.Bp,32

15.152.026,24-
293.256,78

44.171.638,01

69,-i31 ,62
1.153.318,26

481;376,IB
183.760,41

2.394.081,01

721.966140
.': '2.876,93 1.. ,

522.0740.10
38,398.1'16,31

119.4f17,66

4s.llí2.296,41

153.521,04

20.436.381,06

180.825,04
1.045.332,79

176.779,17
163.236,70

1.291.907,00

641.641,87

(1.365,6.&

225.680,93
20.235.176,15

ro,6!2,3215,17
3.0S4,.203,90

12.038.106.70
1.863.l11)6

1>
18.425,31

»

2.384.697,69

116.064,66

106.468156

6.365.64

13.971,01
3.98\Uíl7,64

4~611 888,90
765.459123

1.654.045,74
338;48f}~99

$

3.126.143,36

114 a56.12
Uíll)02

..

2.686,21 I
716.79 J

16.030.44127
2318.744,67

10.384.060Jl6
1,624.624,16

13 013.148,28l
15,310.901,47

12.443.64897
UI3.621,94

28.1110•.237,69

66.468,92
1.0'3,820,87

176.779,17
144,81J,30

1.291.907,00

635.173,31

211.709,92
16,241).658,51

27~68g,81

317.579,07
28.039. 100,lO

21.202.321,13
3.019.217,37

18.037.345,88
2.Q23.0137,15

25.455.032,34

iaO.734,84

18.094,546,54

7.634:,111
110.577,14

a04~597,OI

38.11411,02

1.102.174.01

230.159,74

3.887.23

12.683,72

t).

2aÜ46,22

4.67Líll
1.07~,7ó

l>,. -

":~"Il.ol0.31>

ti .214,89
886.589,33

4~9,245,US
88.142,215

157.644J45
24.437,64

3.757.163,95

Il.B24,22 l
3,180.67 .~

310.364,18
22.l52.519,86

12.927.207,27 ¡
6.062.183,8!i ;

2.708.477,27 \
139.734:/64

17.861.400,32

2.9r 2,70
109.407,39

30!!,,6.97.01
38.949,02

U02.I74101

186.793,09

2.876a93

20.743.075,98
. 2.931.075,12;'

12.879.701,43
1.998,629,51

OAPITULO l'RIMERO

(lONmmUOIONES tllREC'l'ü

1,0 Contribución de tnmuebles, cultIvo y
" ganllderia:

HIqueu rCistiar. 'Y pecuaria .••.•
16 centésimas sobl'e la mlsma...
Rlque~a urbana con el 7,50 por

lOO ue r6Cal'~Q!ldiclQnal) ••.•.
16 oentésimas sobre la misma.••

Cuotas correspondi.entes a bleDO!! del
E!!taúo, .

a6.stloe. ' -••-••••••••••••••
Urbana ,. t .. ,. .

Zona de ensanohe '7,60 por 100
de l'ecargo adicional sobre la
urbana) . I ~ .. , _ ,

2.- ldem intlUMtrial y de oomeroio•..•• ,
3.0 Impuesto sobre las utilidades de la

rlquoílll m01>iliaria, prooedentes::
'. Del trabajO personaL •••••• ; •••

Oel capital .. , , .
Del trabajo personal luotamon~

, te oon el oapital. .... , ..•..•••
4,° DQuatlvo del Clero .y monja!!•.•••.••
li.tl lmpue¡¡.to de dorecbos reales y tl'IlUS

rols:ión ¡Je bienes•..••••••••••••••
6,11 ldem do minas;

Canon de superfioie••••••••••••
~obre la explotaoión •••••••••••

7.p 1<1!l'lU fl,ooreg-randezas V titulos de
Oae.ti.lla ....• , .•.• , .••••.•.•.•••••

s,l> ldem do ddulaB personales .•••••••
9.o IdQro de pago;:,:

Do\ l~stau0. con tres décimas ...
ltrovincinles y municípale$., con

dos décimas a ti •••

.10. Idem sobre Oaainosy Circulos dore--
areo ••••••••••••••••••••••w••••~.

AriIl.-
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17.017,10
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ISfI:H)75,65
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70,99
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24'.6.0J8,8;1

)'¡

1110.573,61

6.912.760,58
911647,43

212,00.

64.825,34
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62.072,49
174,Oll

24,00

23.005.572,82 I ·272.784.625,60
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8.742.323,63
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:27,()37.177143
8.350.837,83

656706,22

2.460.761,91

7.321,97

l>....
2611.l!U;oa

, 1.1:!3.:nO,Olí
314.882,74

504.974,91

108.193,83l'l.46
1.085.469,29

1570.110,93

9.489.940,11
fHO,228.83
742.92B,28
4Ll58,20

16.993,10

249.778.952,78

. 29,~~6,1J6,3G

82.0~8,4,~

)

6.537.625,84
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82.111,81

801777.fi4;
324.3i4,33

O.3~~,S5.
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115.6'7'7,23

362.389,71
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lIJ.163.218 188
5.665 113.26

410.36G,48

1.~68.243¡71

73.505635,52
'792.3815:01
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5.904.339,n
523ij7l.62
548.740,86
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75.204,90

20,75
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5004594
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24,00

»
79.00
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176.130,97

321S.334,1S3
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113.799,00

2MlS,8'

.»
1l1S.G77,2

815.572,3'

&

6'-701,54

801.77754
148.183,30

07.037.110,83
. 117.180,11

347.618,83

5:06'1.201.19
523.671,62
492,701),92

25.168.45

10.042,00

»
lIU63.138,8f1
5.576.748,4,t

410.3(lij,~8

1.758.2<13,71

117.706.858,4

196.237.696.835,OB

228:41,12 1 tS,209;319,60 O.90fi.243,82
25,S3'1.731,68 50.283.152,01

80:78,861

J) »
lUIS5.271,30 6.423.826,18

\

1344244,99 41.000.9C4-,62
2I.442.53 389.131,71

192,15 222.U98,25

37.ü93,42 3.1560,432.34
1) 286.ó67,21

G,026,55 2óO.~6J,1J1

38,00 10.227,75

& 6.051,10

» l}

1) '1.874.038,54
» 2.780.089.39
l> 240.429,74

b 692.008,20

60:91m,86I
32l.li98,ól
230.U62,2i

5,68M30,36 I :137.758,724,73

2.318.4117,45

4.9BO.678:.f8
25.837,~ lIl,08

3215981H
1M.ODO,:l8

1)

1)

7.874,1\88 54,
2.7841080,39
24.0.42~,74

692.808,20

189.402,61

40.256.719,63
S6S.2BD 18
222.601,10

3.1l'22.738.92
286557,21
250.227.36

15.!J89,'75

6.051,10

132.072.094,37

OONTRWUOIOHES INDmE01'AS

'-o nenta de Aduanall:
Dereoholl de importaci6n.••••••••
Recargo transitorio .. , ..•••••••••
lclero de oxportación ....•••••••••
Impucflto do tronsportes por mar

y Q la salida por las fI·onteras•.•
Idemde tonelaje•..•••••••••••.••
Derl)cbo8 m~JlOrl)!3 •••••••••••••••
Jilem aanitnl'loll ....• ,., •••••.•• r'

ldem de l'econoclmionto da gana
do n su importución ..•.....•...

Idem de Adt~allas por ».a~erial de
olJras pl1b licas • ............... lo ,. ......

t,0 Impuesto ilobre el 1l.~t'lOll.r•••o"'"''
1.0 ldom sobro el alcohol. , ••••••••••••
,"0 Idom >lobre la 8clliclOl·la ..
6. Al'bitrio de los puertos francos do

Canarlas •.....•..•.•.•• , .. , ....•
6.0 Derechos otlvenciona/cs de Consula

cloB (con dos lIécimlls s o b r o los
mfsmos).,¡ -. # ;•• ' •• '. , ..

7.° Impuesto de Oonsumos•.••••••.•.•
80" ldom sobre loa ~ransportesespeotn·

les y de lujo y do vlajol'o8 y do
meroanclas por las vias terrestres
y [Iuvialee....•... ~ ••••••.•.•••••'.0 Timbro del I~stado •

10' lmpuusto 8obro la admisi6n de valo·
res en Bolsa.••... , , •••.. ~ ~ •. , + ......

:~t. Idom sobre 01 gil!!, la electricidad y
el carburo do oalcio•••••••••• ••• •

OAP1TULO XI

IIIOOION IEGU.NlDII

11. Idem .ob~ o!llT'llajelldé hi'O (eon
dos décimas sobre el mismo) •••••

12. Contribuoión concertada con las pro·'
·vlnGías vll.'Scongadas .

Idem Id. t-.on la do Navarra ••••••••.
18. ParticIpación del gstado en los be

neftcloil dal Hnneo de \!:spaña y
percepoión por SlUS desoUllntosdl-
reatos I ~.

14. Impuesto sobre el uso de 68.1'88 de
seguridad , 11. ..

16. Recargo Bobre el impuesto de dere
. cho.-l reales y transmisión de ulo·

nes par El acreQentar lOS reth'os
obreros (al't. 12 de la ley de 26 de
Julio do 19~2) _.

r~.'-



't) -: - __e t1" ...........~. IR S "'1'- .==-uJto'~~~~""""""--""~""i31t";,~V 1 -eM¡"'~""'_~'''''''U:L·.I' ...-·",.llJI,IP;LJ..r·.·''-L<:_:''-''''':';''''f'';~;r.tr.r:~'''''¡ ......-...~~.M'!!-IZ'~

I I 362.4~631 729.2'73,00 » 7291273,90 1.091.700,62 • 1.091.706,62

)} , 674.861.05 1.442.561,47 7,40 1.442.568,87 2.117.422,52 7040 2.117.429,92

1.745"0'i5,47 92.923.604,71 { 172.ü71.11S,84 6.430.796.:)1 179.101.915,41 263.849.758,14 8.175.812,04 272.025.570,18
....--_........
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EN IDL MES DE MARZO

';1>'
:::l:
ro
K
O

S::.
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(')

O.
I
l¡j
{:l)..

0'3.
:::l:
~

l..j
W
0"\

TOTAl"
!(e¡;nJtas de ajore!·

·':0" cerradoR
l'rOOUllUcBto

do ln21

'l'OTAI. DE LOS 'lHE~ !\lES.ES
-..............~ .......-.e ...... ..,.' ..........0I"'F.~~~ _

'l'üTAf. ,
l~C6U 1L~s de o:Nci.

C'ios cCL'l'ndo9

EN LOS MESER
DE ENERO Y Fl<lBIlERO

Presltpucs~o

de 1~~7
'rOTAL

Ile~ultande eJerci·
aloa cerrado8

Presupullsto
do 19'17

.C.<\píTULO ·111

.¡¡COION TEROERA <

~
'11. Impuesto sobre el consumo interior
. . d~e la cerveza••• ., ~ 11 .... -ti ......... , • '1 .. ':lII •
13. ldeni sobre la p6hol'a y m~zclaH ex·

plogiTa6.~•••••• ~~ •••• ~ ••••• ~ ••••. . l----~

H
H

z
~.....
(l.l

S
o·,
'"1
(1)

247.'17Ó'
Ó7 1\·.OH617.082,25 .N

"N
2.509.06B,02

2l.740,5O

68.088.483,90 .

10.720.430,65
02.461.320.00

9.846,77
167.511,56
3t14.886,~

175.188.146,171~C)

....~
O,.g.;
-~<

~i=l
·°·6
"~
i~ .
"~
,~~-...

339<iD3,031~:~
5.~.opp~OO' ,~....•. ' ·:s..ts<

...•..

.' I~)~
.4&7~·tl:"·1

, fOt,
'l.63;l5t'

6&6ro;'1~
• -,>1

.."
1

•

'.

I
I

~9JJ¡..•
. J I

,;,~

· ~

~m

.7~~

63¡~0l1~

339~.()3·

~OO~.oOP,OO
. I . '

{O.8ntI3

'l~,7li
. <. ~

63.202,'51~

176.829,40 .

6'()oe~OOOIOO

•

i.~,28

,t

•

,t
~.

• I 43.421.468,04 68.088.483;90 I t

.. '1.325.M6,28 lO.'120.4::10,65 •• 74.046:214,00 92.461.320,00 t
& 4.627.89 ·9.846,77 t
& 105.674,48 167.51l,56 »

55.532,35 248.22],80 284.213,70 60.6'1·2,9G

i) 247.576,67 247.775,57 t
& 684-855,46 617.08Z,2~,. •

1) 00.830,25 2.509.008,92. •t) 10.700,74 21.740,50 b- - -""--'"
65.632,35 126.095.124,61 171U27.473182 6(1.672,35

89.503,85'

'rn3t75

63.202tlSl~·

1'76.829,40

5.00.0.0oo,oq
v

t
.

4.92<t.{14

30,00

467t(l1;

162.373,63

.&
t

',66

t

•

•
••

4.916,28

.39,00

46V31i

l>
• •

162.873.63

2U67 015,86 • 24.667.0lií,86 43.421.468,04

3.S9!.484,37
..

3.394.484\37 7.325.946,28,
18.415.106,00 t 18.415.106,00 74.046.214,00

5.218,88 & 5.218,88 4.627,89
61.837,08 • 61,837,08 IOfí.674,4B
01.524,25 5.140,00 96.664,25 192.589,45

li)8~90 t 198,90 247.576,67
32.226,79 • 32.226,70 584.855,46

2.409.238,67 • 2.409.238,67 99.830,25
11.030,76 • 11.030,76 10.700,74

49.087.!lSl,5~ I 5.140,00 I 4\).093.021,M 126.039.592,26

MOKOPOLlOB 'i$Ij:RVlOIOSEXl'LoT;;'::>OB
POR LA ADMINlSTltAQIÓN

~rI9.

or;;OCION OUARTA

CAPl'fULO 1V

PROPIEDADES Y DimliqHoS DEL DTADO

Arts. Rentas <_o. ,
.l.o ~alinns de 'l'orl·e"leja .
2.0 Minas:

Almadén·~~Productolfquldo .
Linal'QU .. ~ , . , .. , "te • , '" lo , t .

3." Productos eh administración de las

&~~~~iOvl~~n~r:n~~ld~~tf~~~~doen
ganoral ... t.~ • •. "" ; ~~:I' •• l-.' ••••••••

ldém dt> Jns 1inoas al servició 'do la
Admi ni struoió n • , ".•••••••••••••.

Producto de ·oanalea·y navegnoi~n.
tluvial 11 " ••~~

1.41 Jl'abacoa. , '.. , 11""'" t - .

2.0 Cerillas fosf6rioag y toda olasa de
fósforos.• + ~ ' •• olil' ., .- .. f'

3,:' Loar'las ~ 'i. lo'" t '" /11.
·1.0 Producto de rifas .
5.11 Casn de la Moneda ." ~ •••••••••••••
.6." Producto de lu GAOETA•••••••••••••
7 ~ (0I'I'008:

\...(11"0 postal•••• , •• ti. ~ .••••••••••••
Otros prodlletos •••••.••••••••••••

8.Y Producto de Telégrafos y Teléfo~
110S lo lo • I l' ,. :f 'Ir I ..

9.0 Estableolmienros penales •••••••••••
1---

.~..,



2.512.253,031 •

lm~,,-.·, "::~: '"

• I •23o.Ió7,05 ..

~>'
::::n,
X
O

¡:::..
::'l'
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~.

9,

..

6.498,78

t

15.8IíOtoo

9.014,00

229.787,32

~02.S43,82'" "
H
:,...,,:

~~
O
-<.....
ro
S..e,
'"i
(1

1-'1'

'E'
'JI:

16l.205,82

174.890,80

I
''"':f
¡:¡'h,

(J<,! '
~ .
::1
¡lLI,

t.S4t.Ul6t'2'O l. M
(;.~, .......,

6.2tlf,
l.562 5D: .-~)., -.....

593.292j19 ,g:

• f~~ti~i~
,'}.;:"j
'¡.o"
~,

1.036.962J75j g.
8.019,99 ......

~~.
12500 '. ., 1-',1' ,

¿.¡'

308.015,00 f ~.~
77.807,08 ~..

, ~

693,41 (JJ:.

l'

t

•

:"';':;,

•

t

t

••
125,00

•
399,71-

'.•

.9.650,00

7.3OOtOO

t

158.454,99

146,446,06

O

84.467,01

~

.'

6.215,30'

298.365,00

70.507,08

593,41

6.498,78

o

2.750,83

15.81í0,00

•
774.890,80

Í.l62,88
693.292,19

•
41~

146.31.18;76

0.014,00

1'1l5.3.20j31

(J

4.841.125,20

1.036¡562,'75
8.019,99

•

~'~: &I~

•
635.733,75

3,200,0:1,

l)

274.41l0,oo

49.232,08

1,91'

146.446,06

~

l42.8Oó,Bó

•

769.210,66
1).'4'64,73

125,00

2.'700;30

1.095,93
800.069,79

•
~~

15lí.35S,OO

2,328.871,27

•

•
t

•..

•

125,00

•

•

3.975,00

7.300,00

•

&

66.691,86

•
399,71

•
•

3G.l~2'

146.445,06

155.333,00

l>

76~1l3,99

•

•

270.515,00

41.932,08

1191

25,00

3.20°1601

•

•
535.733,75

~$~
2.'700,30

696,22
300.069;19

..
fJJl.15'l:l{},

769;210,66
6.764,73

•

2,32it.s71.27

WJ.39B,76

9.014,00

86.9SI,47

..
239.157,05

33.526,00

28.575,00

5,847,82

3.298,24

115.850,00

~

•

i

591,50

•
22'1~W'>1

1.t~
" l'

3.515,00'

466,CO
293.222,40

26'7:0352,09
2.21)0,20

..

~1S12.253,93

~.- ... -.

t

•

•

•

••
t

•
..

U21,90

6.675,00

•
17.776,15

•
t..
•

18.129,16

''-l

15.B50,OO

•
27.B50,00

28.575,00

OIH,50

•

3.298,24

2,725,83

267.35209
2.256,26

146;39B,76

9.014,00

69.20a,3,2

3.515,00

4{l(j,GG
293.222,40

•
21l.303~;

:t

Iaem"de"montesiY'l>lanUOJJ~~-;;~;:;;i¡
ldem del Patrimonio que fué de la¡

Coroll,a.. ~ .,.,., •• e ~ "" ••

-t.ll B{luti:l (JI! 10,s biones dol Clero a,ma
, ,'Úl;C,<'" 1)OC. velltu do ft·utos.", •••
6.° lrlóm do 'cruzll{la ,P.l'Odllcto líqUIdo).
:6," Pro~lucto,,~i~ adlllilÜstl'aclón de laa

íinolÍl} 4e seouestros•• o ._ o ••••••••

:1.0 Dlferéntel:! derechos del gatado: ,
20 por 100 do la renta de Propios.
10 par l()(Jd~ aprovechamientos 10·

reIJ,lale& de Jos montes a cargo de
los i\IÍllis16rws de;

11-'OID¿Úl to 111 " .

11ncioIHlo.., '," ••••• , ••••••• o.
" COlll:ügnacioúes pa'ra Archiv:oB y

~U)liotecas .• ~ . ; ..
A,8j,g'nac1óu d~,las Empresaa de

lCl'focarrllos para' gastos de ins-
l)Qooj ón ~-I' - _t lo ti

ldel),i ¡J9rrointegro l;le los gastos
. [re' doi%s!tos dO"Adúanas ••••••.
1,rUJrlJselil!l! damor~ por producto de

propilJri(,dc8 y derechos del Estado.
AaignacJónde las Llip,utacionos

provinoialós para gastos do por·
Boilal v matm'ial de onscfian;¡:a.•

HEifl,ta:iliilos bloücBdo íos lnstitll
to:d.IQ sog'undu 8nseí'ill.nza......

10pqr 100 sobre el arbitl'Ío de po-
I sas y medidas ' lo .. ~ ..

Honorg,ri08 detenuados por los Abo.
oados del lisfado a" iOfl pleito!J y
caH8u6 en' fJUlJ recayeren W14{eJl&~
u otras rClIo/-uciones !o1-vaJ'ab les al
Efltad(; t It •• ~ # • ti •• 4 I .

Entroga que deben vorIllcar varias
Diputacionos y Ayuntamiontos
en pago de los gaetos da perso
nal y materlal do las Ellcuelas
provhlcialos de Artos o lndus.
trj as . ., ti t ; •• ., •• ti ti ..

Asignación da hu:! Compafilaa de
$ogur99 para gastos uo inspec-
ción ..••• ,.; ~ .

Asignaciones do las DIputacionos
p,rovin!?iaIOI:l pllrll gastos de por
SonalliünilniBtratfvo de las Jun·
tila provinolales de lnstrucoión
primaria I If '" ••••• ~ .

Entrügá q'ue deben verifloar las
Dlplltaoiones y Ayuntamiontos,
excepto los de las provincias
Vasoongadas y Navarra, on rein
wrro do loa pagos doi personal

, de Hu,¡ ,PrlSlojHlS prevontlvali y
corroooionales •••••••.••.•..•••

Recaudado e ingresado pOI' la Caja
de omigración •••• , ••.•..•••• , •

Reintegros (jo anticIpos hochos a
JOIi OompafHul'l de forrocarrIles
eontorme al 1~e81«corota de 16
41 Ootubte do 1920•••••••••••••
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I EN LOS i\IEfl:lS ,..
EN :eL iI'IES DE ~IAHZO DE ENEllO y FKmmrW TOTAL DE LOS TnE8 }\'fESES .....

t....---_.--_..-'-...-~----- ~_ .. ~. _ ".". ~ ___"_r__' i'-.-PJ-.- <-_ •• ~. __ o
-_._-~~... ~--. --~- K

I'reBllpueBto. InesultaB'~eelerc'·1 Ill~sulLa" de " eroj· .1 Prosupuesto '1 Hcsulln' (11l,,,erci.
O

IOTAI..
Presupullsto

'rOTAL 'XOTAL
(le 1927' c~os c-errado!'= . de 1927 oCJQS ~err.,dos de 1927 'io' .'·.'r-sdos §~-----

i por 100 para gastos de nqmtnilil-
~.

(')

tracl6n Ycobrunza L1e los r"ClU-
(

p
tOS munioipales sQbré las contri· J. u.clóJ1es,lncluBo lOS .saldos a
favor de lOE Ayuntabr~eL1t08.de Io¡j
la!!>. l6 centéslmUf, so re la con-
tribuoión len'Horial: de las ellO-

t:lh

tas del tesoro <.le las contríbu-
(fe¡ ,
,....

0190e8 O parto de ellas cedidas a =:!
lQIJ Alúntamiellt09 Y D,iputncio- ~

nes; e 1{j~ recargos a favOI de t..:l
las \liputaci()lle~ sopre los 1m- '" W
pliestos de timbre ,y Derl)chos 00:
reales, de las cuotas \le r~arti-
mientos generales da los yun· i

tEuuientos reoaudadas por el ~s-
;:::~tl\do (Por vÍI'tud \to lOS Esta~utos

provincial .1' municipal), ",' '" ••• 64,!.904,82 234.556,77 879.461,59 392.882,67 327.330,54 720.213,21 1.037.787,49 ' ."61.887,31 . 1.599.674,80
10 por lOO de adrofoistl'a01ó)J. dEl Z'

tartlCfpeS y de ¡as cuotas iJe aro , O
'itrio muni4llpal sobre el renuj· -<

miento neto de las Compañlas g.:
l:lnónh'nns Y comanditarJas por
acciones no graVadas ~or 'la con·
tribución industrial ( or virtud

0'";

19.883,17. )23.013,95
'"1

del ~;statuto municipal) •••.•• "" 323,22 20.206,39 U30,78 .IM170,óo '12.801,33 9.993.,77 33.007,72 (1),

(o; Reintegros de anticipos hechos a ....'
los pal'ticul!!res para indemnizar \O'
dafíoS' causados durante el 'año ~IsgrlCola je 11118 por {ledriscos y ' ..

beladllB (Lev l4 Ag-osto 1919) ••• l t t l) t • ~ f· t

Idero de antioipos nechos por el
. Bstado para construir caminos t ' ,

10.9119,931 C"iveoina1es (Ley .29 Junio U,U?) ... 0.968,75 * 9.968,75 1.031,18 ~ 1.031,18 10.999,93 •ldem Je id id. a la industria y co~
".1 '-'.-'.: l .•... , ' ~

mero1o de Gartagena, por daños
(')

en las Inundaoiones do 1919 (Ley
-

" S-:l' "

de 21! de Abril de 1920)......... • O
., 825,00 1) 825,00 825,00 & 825,00

Reambolso de apoftaoiones hoohaa ~
por el Estado para la rormaoión t).

del capital social de las voopera- ~tivas de lunolonarios pllbLÍoos o·· .

(Real decreto ~I Uioiembre 19201. • • '. & • & f¡ ~ • .:t ~,
Reintegros de amiclpOE; hechos a '"t

1a S Di putaciones provineial08,
.....

oon arruglo al Heal deoreto dol.°. ~

de Julio tl6 1920. "••••••• "•••••• IS¡.602,66 t"" 1810602,66:. 1'l~;871~5~ . t" 175,871,52 357.4:74,1~ ;·... t·., . 8LS7••7'¡18 ·1

Consignación Q,Q DIputaolones y 2:'
Ayuntamientos par a sostener· \. :.' ~~
por BU ouenta JU7,;gado¡¡; y p.l,'¡.

5.000,00Iliones pl'eveo tivas." ", " •; ••• "•" • 6.000Joo 186.250,00 186.200,00 19J.!iloO,OO • 19l.~lSO,QO

Ingresos para. mejorar las pensJo-
~.

n\H minimll,K de 108 Empleados ~ H'

olviles y raUhares ............. lOS.870}11 l). 108.870,11 79.SQl¡BD J) 7Q.801,aO 18!M72,OO » 188.672l00 01- --
4.983.653,78 277.¡¡80,95 ' '5.261,I.:19,7a 1O.69,U59,1l --.'7~4.410,q2.' 11.44l1~769,liJ 15.674..,91289 1.0::Il.~95,q7 16.70Q90~,86--

1II~:
... ,



,.

Ven".
AriIl•
.-
B.o PInzas al contado y descuento de los 1

~'llosr.eriorelil 1,101' veniail y I.'~(.hmcio. ,_" •lH~$ l'etlUZl.ldall dOi¡lde 2 de OCliubJ'e

~lda 185tl en adelllnte;lh~bienes pl'O~
(ledentes lllll I~stado o del Clero y

~(lel Patl'Ílnol1ioQe !~ Corona, y ela :
Q;llO!! ptwtoncéiontcs a Gorporacion68
ti)Gtv ilOí> onai enactoll llntoil ¡;lo 1(1 ley

l.2~~,20 382,04 22.604,28- 53.006,97 l..604,24 1:::'do 21 de Julio dj;l187" ........... : 30.694.73 3UJl6,1)3 2.2,'U2,24 54.611,21v,tI Oonof.)pto~ illl.traortiinurioB pOI' ven-
622,79

Pol,tll¡¡ v l'QlloIlOionolll, •• I ••• > ••••• u , 421/;3 • 421,lS3 • 622,79 l.O44,32 t . 1.0",82 g:..0. Prod~;ctoil do venttl l1e edificios pl1-
~UQOl! y de Ill.'l dihn'6I1OiB.il quo se

I ~obtengan 11 favor del \!;studo en las

~:pel'mutllcionea que se l'oulicen por
llon13tl\l"~/.lchl90 lo dispuesto eu la

•• ~.~
ley d.e 21 de Dioiembro dG Hl"l6; ••• t • & !l ~ t •n. ldem de la Yentll do ouarteles, ellifi·
61011 y mate:rillllnMU de! ramo de

CÑ'Guerra ... .. ~ ~ . , I •• '1 .................... 11.752,00. :t 9.752,60 284.85 l) 284,85 10.037,45 • ]0.037,45 H12. Idem íd. da Marina ••••••••• ~ •••••• 1l,9Jb,ClO 1 1) 11.995,60 87,00, l> 87,00 12.082,60 1> 12.082,60 Ul. --1í2.81;h1-,46 1.~.22,~0 1l4.0B6,ü6 211.306,88 382,04, 23.68S,92 76,171,34 J.6O,:\,24 ...... 77-775.5~• .. ,- --.~ -
SEOOIONQUINTA I~:

H-
Z'OAPl'l'ULO V O" <:

I1EQV¡ÚiOB DEL T\'J&oORO .....
I'l>

'~

~I1.° Ouola8 militare6 y muUuII • ••••••••••• 255'845,511: • 2¡¡5.845,5~ 162.457,Oa • 162.457,03 418.302,57 t 4.18.302,57.2." Idem de súf;tdi(olf españoles rlliidt:.'tlles
loolen el tJ€dratlj8ro " ••• < •••••••••••• 9.135,25 • 9.l35,2~ 12,322,5Q t 12.322,50 21.457,7B & 21.457,71'1 '83." RIlinwg1'o8 ~~ ejercíc,WB cerr(l/~os de

-época oor,.~ente ...... "............ 1 ••••• ',. 1.932,103,87 * 1.932.163,81 3.800.905,27 l) 3,800965,27 5.733.129.14 1) 5.73;~, 129 H ~'1.4.0 Derecl10s d.e custodia de depósitos 22.207.15 ~ . 22,207,115- B6.8·1,Lli7 • . 36.8011.ó7 ó9.0-l8,j·~ . ~ 50048.726.° PUblicacIones oHcialo8 •• > •••••••• :. 3,2a~,25 33B,'7l'i 4.00fl,QO 2.8B~,2lí ' 1.148.75 4..028,00 f,1.6tO,fíq .·;1.4'17,QO a.0.93,001I."Reourso8 9l'entuaJOlll do tQdOlS lOE

~·l<ü.mos ........ 1 •• lo .. -............ 4 ••• , ••• 1j17,()69,97 1.~s,25 QlS,938,2~ l,«O,161,4S 5.606,17 l.454.767,05 1.906.231,4~ '1.4.69,42 1.973,700,877.' lttle;ollllet> d. demo ra 8Qb re 10JldQ8 .,!:j
diatrafdf)8 4t su 140 ítima inver' I

(l)

.~.....6-.,. • r ........ " ....................... "...... 12.7fSO,~1) ¡) 12.730,0(1 11.074.17 & 11.074.17 23824,86 & 2S,B24.B5 O8.' AleanC6...... , ... "..... _lo ........ ~ " ........ 8.317,17 t 8.31'7,17 9.835,53 • lJ.835,511 18.152,70 • 18.152,70 •9.° Ueiutogro de llllstml de r.0reonal de I c::~'llll'eprPllen tallión dol 1"f1tll(iOQorl,la ::ido In lAllTIl,'nñia Al'l'ondaturiu do ......,
2l6.7·60tOo f3rrabacoB.... ~ ................... , . , , ....... 72.250,1)0 t 72.250,00 144.5QO,OO t 144.500,00 216.750,00 •lO. ldem Id. administrativo y persona

Iafeoto a las minas do Alma.16n
que figura en las plantillas g·ono·
ral~s. y CUlOS haboros debo satll:l , 'I,j
facer el Consojo de AdmInistl'a·

I ~.hclón de dichas minas•••• " •••.••• t • !) , • • • t .. , ,\1,9 •11. Recurso extraol·dlnal'lo. - ProdUQto
tj,., . . de nli'iQ<,lhwión de I>culla••.•••••• t t x 1) • ~ t • ~ Po'11. Produoto de seguro!!. h~i:lllZ!¡dós por

lí8.704,á6tv11 Oomit6 Oftoial dol Estado•••••• 14:,835,36 • 14.835,36 43.860tOO ~ '3.860,00 68,704,36 &
W'
\QJ ..



'. . -_.~- ..-' .

¡::~.

~....
n
9

1
!¡j.
Po'~

Cfj.
~
~.

t.):
..¡:,..'
O

TOTAL
Resultas (ll'0jCl·cl.

cios ceEEs(lo.

252.258,81 ~ 252.258,81

340.867,99 t 34.0,8tl7,99

718.205,19 l) 718.205,19
)} 43,81 (31)1. ,-0.833.539,04 8.900,73. 9.842.529,77.-

Presupuesto
do 1&27

,1-1.
.I-l~

249.778.{)ó2,7 S 23.005.5'72,82 272.784.525,60 Z·
263.849.758,14 8.176.8,12,04 272.025.570,18 '0.

:<l'
175.127.473,82 60.672,35 . 175.188.146,17 . ñ)-"

8
15.674.912,89 1.031.995,97 16.706.908,86

0",
'"'l'

76.17],3.:1: 1.604,24 77.775,68 (ti.'

9.833.630,04 8.990,73 9.842.529,77 I-I!-- \01
714.34,0.808,01 .32.284;648,15 746.625.456, Hl t-J'

-- ~l

... 4)'
~,:n
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1) • 1 .
'<(lo.).

7.753.532,29 942ma,85 8.696.24:9,14:
';~

(1)

274.887,]6 61447,24 28\.334.40
~685.001,57 13.138,18 598.139,75
~

1.211.756,26 3.463,29 1.215.219,55
o..
'"1
1-'.

60,62 ~ 00,02
p..,
-:.2.156,96 1.702,34. 3.859,30 Z

1.753.162,60 109.353,31 1.8~2.515,91
¡::,

13
w
H

tJl,j
f,

1
948.602,37 1 2fi9.000,49 I I.207.611,86

TO'l'A[,

-
251.504,19

101.753,97

593.043,87
34,&-1-

,!j 0.716.997,39- -
..

135.025.800,87
179.101.915,41

126.095.124,61

11.445.769,13
23.688,92

6.71(;.997,39
-

458.409.296,S¡I

•3.595.040,88

'1. 198.481,98
114,171,42

767.029,]6

eO,62.
2.246,75

1.021.078,09

,

í

I

602.14.6,50 i

6.784:,5!J

•
•
})

3'4,64

0;:447,24
10.327,02

3.251,99

»
],507,16

70.4.76,89

754..410,02
382,04

6.78-1)56

267.040J 6

&
64:5.824,25

2-l.5fJ6.848,ob

1'l.31S.942,4t1
0.430.796,57

55,532,35

RcguJ~s dUlljm'ci.
cíos ccu~doB

245.105,65

PEeBupneB~

(le 11m

F _ ..-__ . __ "'_-.-..""_ _ _ •~~ ,. ,

EN T.oS :MESEH I I>--
____D__iE_'~~~~~~R~r:O TO:.~~'::~_:OS.,.T~::S MESES ~

O

705.465,36

TOTAL

1.96~64

J

• I 7M,62 25l,504,19

• , 149.104,02 191.763,97

l). 125.161,32 593.043,87
. 9;17 9,17 '1)

2.20~;l7" 3.125.532 38 (1.710.212,83

•
t D t

296.8D2,60 5.101.208,26 2.949.216,63

~ 82.852,42 11)2.034,74
2.81l,16 483.9ü8,33 103.844,40

211,30 448.100,39 763.777,17

& » 60,62.
194,88 1.612,55 739,29

38.876,4.2 841.437,82 950.601,20

••086.030'30 1'"'.'''.724.'' 117.706.858,41
1.745.015,47 92.923.654,77 172.671.118,84' ,

5.140,00 49.093 021,56 126.039.592,26

277.ú85,{l5 5.261.139.73 10.61)1.359,11
1.222,20 '~080.""1 233lJ6.8S
2.201\17 3.126 ó32,3~, 6.710.212,83

7.717.800,15 288.216.169,83 433.842.148;3á

MES DE MARZO

'sultasdooJerc¡
~los corrado~

703.490~72

EN El,
__.4C&d& J -

i'rcsupueMo Ro:

¡le lU21 (

-
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149.104,02

125.101,32
1) -

3,123.326,21- -

132.0'12.094,37
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-
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Ouota. de repartimiento municipal cuya

t I I 6.lS21¡OSI 1.l25,,83 1 7.646,86 1 6.521;Q3" 1;,125,83,cobranza oorresponde al Estado ••• ••• , .. • •
PAIi'IlOú:'ÁOIÓN }Uf. CUOTAS DE OONTlUBV-

OIO.ES DBL RSTADO

Cuotas del 'fesoro y recargos municipa·
le8 SObl~ la contribuoión territorial
:co~respondie~tlla 'las flnoas enolava~ , U<l..,¡,¡8¡ :3.403.624,89 { 230.749,53 1..... ¡no.nd. ,nsanch........... ; ¡. ."O".O!l~DO 78.154,28I 3.634.36'7,4:2 1 7.466.721,79 r '308.896,81

, 11.386.877,03 419.10928 ] 1.805.986,::1 . 8.61,5525,62/ ,1.226.74.4,00 J 9.842.269,68 20.002.402,65 • 1.645.853,34

l
ODsBBVMIÓlt: Queda: 'eu1BtO ,el ,presente esta.do a las a1terM!onesque l'lrodu~a el examen de las. cu~tas ¡;'e&~~v~,
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'ftUr.rEP-9 ~ I>:
RESUMEN de Jos ingresos líquidos obtenidos por v~lo1"ell de las contribuciones, rentas e impuestos, durante ¡os meses de Enero a Marzo d,.: los años 1923 a 1927 ~

con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios C.·Tló. ...:'-';¡ 1 ~
,_.... " .. - ...- -.,.,._....

OJIU'AOJ:óN~ Q~'l1JI, IMl,Jllio .1 1ill8lfll,t,t eatadQ " 1aa ~teracJ.onQ I¡ue 'produaca el uamen de las. cueSltas ]:esJ.l.ect1v~.
. ( .

7SB~9i>LóM,12/ S7G.8G1l.584,42
H JO 4SB.67 g.190,SIB,M

, .
781.321490,19 ¡ 8813.055.903,30

f 9' 27

1.2.657.378,6;'
1,21625B,"/2
7.775.6 18,6ü

~'
1oIl'

c.h)

c~·
::s....
S

77.600.1 14t72 "
>la.~7<L28;),3~
6 ~.\)O7.'J ¡!~,7 () . .
n.ÓilO.ltn,6;' "tí

l.:H 1,3b\J,5ot»'
202.185, N 11q. .

3;W5.lJtl2,6:: ~.
16. IÓO,Oú fii

2622.A9a
1~8.ú~~.ry~Ú~ ~
",7,O,JI._r)7}.~ 15.-
8.H)~u;!,()f> .
1.123,,')76,0;:'

58097ti,61
164iO.l:l1:l7,1I5 ;1-(
'16 l20.883,69 ·H.
8.!j~;2b'J7,14 :Z'
1.0J1.70li,ü:¿ .él

. 2.117.42\1,92 :¿
6a 08!3.4~3,\.IU 1:,..a'~
lO,7l!u.430,lió g
!l2.471.166.i7 .~.

60000.UOJ,00 !"i'
» (11,

693,292,19
4;)D.760,~:~ ~

28,90J.51l6,2!J ~I
• ~J.

t
t
M.704,86

252.26f:l,8l (¡)'
4.8!l.12ó.20 ~o

29.236.116,36 '&1
746,625.451116 ~

~'

~

1

tr:
2l,B4~.26ó,99 p..:

~
'74é.G~6.4M,1 G
21 (HS.2M,1'l1
------.

768,278.712,1&

~-----

1926

7U!9üA2\},66
40.0 A il~9,¡'l:l

id .Olü 6 ~ú,1)7

4001-1.5.4,65
lo'j 65 \U,ólj
1.IilHí,6Ili,2o
4.U71.tH7 ,57

3í.lt(j,8ó
1,1~l2.156,·,3

Ha \Hn.OÓG,77
2i"'106.7~7,71
1O.l) 4.:Jlil,32

.\)6d.OÓfl,2d
97 L() 16,M

151'>07.116,69
fj7.0'H.2~3,55

B.4.86 4Ql',4l
l.o::l4,301 25
1.788.91d,34

6'2.2\if:l 85fl,:;¡S
11.~3~oi32,8l
92.Íl 14;¡ 49,89
3.000,00U,00

)}

751.721,5(;
897.llól,15

25.619,260,tlB
~

~

1>
24.683,00
(Q.'J1ti,07

4.745.919,22

24.G8\1.970,14- 744,432. ~03,24

12.99'.114,44
134777,72

8.0~7.034,09- 21.162.926,25

7Ü.482.9C,lh24
" ~1. ló2,92{UI6--...,---

76ü.585.829.49

~ H 2 [)

9.218.311 ,86

71.:m.9(14,89
¡19838.t'8LG'
t 7 ~ :J.l). (j;j~,U~

36827.1/7.47
1.HS9.21.H>01
j .588.72:1,40
3.555 ~OljOl)

ü3,9&7,12
1.035 4- ~'8, ~:O

13fi.'l67.\, 11 9G
209'16.0W,:'.l
11 2 ¡1.9,'>4,Qí

9l(:l.~05.5ó
U>928;,O 81

15 \.'55 aí6,25
57.02!.Qli3,35
.f1;l6 L~!;:¡5,71

478.27",86
1J>1l371,85

64.688.6)7,02
lQ.334,'¿60,6i'l
86.81UI79,OO

»
350.000j OO
911:UJ8,83
551.491,72

S6:0;:lj,1:I35,40
2.119.bl;().OO

24-.~H9,01

»
C'J.~;r150

6i.2'?~ 21
4.66VH;,1l3

22.699,704,56

731.97¡j.l92,9:'¡

731.976.592,99 .•.
9¡218.311,~&

• --1....__..__

741.194.904,85

I 92<1

l.l.1ll0,318,88

68.3: 11) (¡tll,O L

43.H6. i 81,ll
123.50ii,03 ¡ ,01
36 354. j O1,41

1. liü 5ilO,06
88a.2~6,7U

4.061.311,:-'4
107.08.,37 •

1,6¡j~JiB4,:.i(J

150,933..J~i ,36
2\1,::.39!H,CJ7
13.997 029,94
2,351) 73';,4.B
3.UB4.~ 90/J7

1400646 ',a7
6iMl0 1,óH'7 ,tU
7.9..\~.l,io(j,B3

ü72.<lliO,UH
09DG4r,,07

63,461.790,'(0
10.19:t.\!89,\l7
97.ü95,l'i14,OO

»
250.000,00
Sus 500,9t

9,39ó.287,úO
2S.01~.787,34

90.142.0(JO,IIO
20b.423)89
»
96.8B7,94

179.907,52
4.142.369,64

20232,029,57

876.865.684,42...-------1

7.420.488,67

¡ !J :.: 3

71.357.3'24,1>\
31.b25.\J67,68

103.60li.ü:1li,0
3(1.557.'118 B1
1.043,76077

ti7\J.3Ú~,54

4.74ó 2\.l ,87
8~.1~}¡¡.67

1.55Ull7,12
120;¿ 18 4óB 29
25.644,357,24
12:11 \J,ófi !lJH
lO.049.5g0,i4
4.500 1i80,d7

t3,·d'iÜ.1li5,27
46.400.43I,ó2

6.660..¡aB,B7
64:;.471.1,49

UI52725,11
55.9t6525,06
117731'46,87
87.269.98ti,67

1.581 21\0,00
890.000,00
9Ei3.983,40

9;i90.7l ~,fiO
16.062,20ó,B2

1)

7.492.356,26
)

120.799,66
221403,64

2.622.70.],03

26.844.105,86- 723.901.002,12

RESUM1!llt
lDlIl'flóll(p0X"vSlí)l"és dél·T~!lOro~ •••••• "•••••• ~ ~~.. tlI' tI..·u.tI u.uu:••
Idem por teottl'áóll Dl\l111eipaléll. o•• 11 ~ .

REOURSOS MUNtOIPALU

Ré6argo~sobre' las co~tribuctones d~l Estado o. o · ~.•••c .. I~~ •••• ,; •.

ArbilriQi mUDloipalea " ~ •. "!",.! ., ~ ••••••••••••••••••
Particlpaeión en cuotas de contribucione~del Estado o ••• t •••

UONCEP'l'OB

VALOR"g DEL TESORO

Contribución de inmuebles. cultivo y ganaderla •••••• o o o •• o •••••• o •••• o •••••••••••••

Ide~ industrial y de comercio It ~ -ti "" " " .

Impuesto sobre las utilidades de la rique:~n mobiliaria •• ooo•••••••••••••• o•••••••• o••
ldem de Derechos realos y transmisión de bienes ••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Idem de minas " ".. "",, ..
Idem de cédulas personales .• + lo " I " " "". " •• " • " " " " ..

Idem de pagos del Estado, provinoiales y munIcipales o •••••••••••• ~ •••••••••••••••••

ldem sobre carruajes de lujo. 11 1II " .. " "' " ..

Contribución de las provincias Vascongadas y Na'r'lIrra ••••••••••••••••••••••••••••••
Renta de Aduanas 4 " 1-" iII 111 , lo " 111 111 111 ..

Impuesto sobre el azdcar " ., .. lo " " " 111 •••••••••• 1- ..

Idem sobre el alcohol ".. " 11 " • " -lo •••••• • •••••• • •

Derechos obvallcionales de los Consulados •• """ " "" .. ,, .
Impuesto de consumos " 111 1- " " 11-

ldem sobre los transportes de viajeros y mercllllcfas por las vlas terrestres y fluviales.
',rimbre d$J Estado "".,," __ ", •• ti " .. + " .

'Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de calcio ••••••••••••••••••••••• o' •

Idem sobre el consumo interior de la cerveza •• o•••••••••••••••••••••••••••••• o. O" oo
ldem sobre la pólvolll y mezclas explosivas •••••••••• o ••••••••••••••••••••••••••••••

1?abacoB•••••••••••••••••••• , , •. ~ •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Cerillas fosfórIcas y toda clase de fósforos. o .

I;gterlas .
Mina \ Almadén •••••••••••••• ••••• •••••••• •. ••••••• I I • I ••••.••••• • ••8·············· .. 1Linares ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
1Lenta.deCruzada•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Cuotas militares y multas ..... "'" •••••••••••••••••••••••••• "•••••••••••••••••••••••••••
Los demás recursos ordinarios "•••••••••••••••••• ,.
Producto de negooiación de Deuda •• ~ ••• ooo•••• o•••••••••••••••••••••••• o •• o. o ••••••

Idém de la venta de sustancias alimentioias de primara necesidad •• o •••••••••••••••••

ldem de la venta dr sulfato de cobre, •.•••••.•..•.•• o •••••••••••••••••••••••••••••••

Idem de seguros realizados por el Comité oficial dol Estado. o ••••• o .
Reintegro de anticipos hechos a la Prensa periódica oo o' ••• o .
,1dem de anticipos a las Compafilas de ferrocarriles conforme al R. D. 15 Octubre 1920.
lPartioipaclón del Estado en los benefioios del B!lnco de Espaí'l.a y percepción de sus

descuentos direotos !lo lo .



HUMERO a
Pagos líquidos verificados durante los meses d~ Enero y Marzo de 1927 por cuenta del presupuesto en ejel'ciclo y por resultas de los defin1Uvamente cerrados.

,1
...

.. 779.166,66 804.166,66 • a04.166.GÓ 1.5~3,~8a,aO • . l.ó83.383,30, 11l9.HII,ó'3 . 169¡1\/1,56 t . 1lll:l,l111J6 3S~.S6a,14 .... 83H.888,14
28.886.828,88 28.ll66.Ml !l,~}\:1 . 17¡8112:12 208.8ISB.·Ul.84 206.$íl>'H8~.· 6 ~t1.0~lJ ..~B 280.141>.270,17 230,842.863,55-

& 9 9!\S.U66,20 . 9.990.262,49 & 9.U~O.~62,49 19.97a.62B.61J 'iI 111.97S.32!l.6!J

lo 10'.815,65 100.291,07' .. " '100.291.07 2~5.10G,6? • ' 2061011,62

So.OO~.7GS/97
-

21U39~746,3a2S.$8M~8.6S 11.081.304,49 ~O(j.85ll. 4<1.1,84 22.191,245)\3 230.745.270.17 262.942.516,30

TOTAL DE LOS TRES MESES

PRESUPUESTO ORDINARiO

OBLIGACIONES GENER~S
DEL ESTADO --

Secci6n 1.a-Casa Real .
Idean 2.--Ouerpos OOIé,gisladofllS••••••
Idém 3.--DeUda pQbIlo! .• t ••••••••••• t

ldem 4.II-Clases paslvas.•••••••••••.••
ldeID 5.&-Tl'lbunIU /Supremo de la Ha·

oienda pllblioa .

MES DE MARZO

Pr~upue&~. t:all&u1I..dlllle,~I. l· ' '1'O'1'Át
delfl21. ~Iouerrados

... 179,161).65
169.UIl.Dlt
'·711;70060

9.983.0GÍi,l!0

10t.g16,66

.11.•1Í1i.940,G4:

M1:.~:::"' 1)111 ENERO Y FEBRERO

t',reaup}lllsto IRellllta8 dl/Iljerci·
de 11r.l7 aloa cerrll.dóa I TOTAL

.,-. . ..,.. '...,.....,-;-::"."...

Presupuesto
de 19~7

ReBullas de elercl·
clos cerrados

..,-~--"'"'

TOTAL

'~
r'J

.(D.

~:
. ,

',fr'
~'

(1)

~'
1

~
~.

tJJ¡'
l":f

U\i

!

112.99''l,Ofl 2.269.001,1'~ 4,.Ofl.l.618.0;, 150.209,76
46.961,27 ' . b9M74 j 28 .. 7811.8DI}, '(o 47.41G,89

66'í.ó flS,9Ó 8.715.061.14 5.72(\.541~~U 70B 839.:19
. óó.9581~U ..5,20:.l.220 14 10,S86,llOQ,'l3 . , &6.96B~2V

11.014.247,98 4~.~GlJ.7,231 6'1.6911.97'7,08 12Ji30.t.>53,fll:l
7.20\1.~,25.91; 31.698.7 i 9.12 B4.1.194.004,47 7.D l\J.216,03
2.1398.658,95 1!3.8\!4,j67,A 40.395.J3ó)45 :2.42B.610,6~

... - ....... "' -,-

uos, a~7.~1 16.414.109,80 26.I\I!7.4G\.l,lO 1.6B2.PO Ui7
. ti.800.774,5tJ 19.618.11u,70 41.5 IO.'lO t,M . 12.4.13.~;:l7,81

1fJ9.870,18 1.949,17'1,17 10.536,r,98152 1.397,5V7,82
176.996,C'fi 2,.,~7,~OOt~2 . li,ó2<l.S71,OÓ lt>1.281,14

84.,5404,92 11.246.613,41 21.801.984,68 \ l.628, 1a21ü6

1

28,3;0.278,'77
53.95J,\)22,16 .

11.\l84~2D6,34 >:
6.106,108,19 J:i
" (D

26.'3M17,&4 S

z
Q'

4.214.827,a[) I :;.
. 887,1l1~IH a

.. O"
G,485.SS0,IH "'1 ~

lO,HI',l~Dll1J2 ('1)
"( O. 2UO.oa0.46 1-1'
42JHll.2:W,oO \O~:

4H23~9~6,O( ~j'

OBLlGAOIONES

08 LOS DlfAWl'..\!IBN'1'OS iUmITI1WLIl

Sección l."'-Prcsidoll.o1a del.Oonséjo de
]4lnistrOB••••••• ~ ••••••••••••••••• 1

ldem 2.&-Minlsterio de Estado. t •••••••

ldemS.o-Ministerio de Gracia y Justloia:
ObllgaeioDes olVUe.a ~.~ •
ldem eo16l!l1éstlcaé ••••••••••• ~ ••.~ ••

ldem 4.a-Ministerio de la Guerra.••••••
ldeIl1/í."-Mintsterio de MIit'lIia ,
[dero 6.a-Minhnerio de 111 Gobernaci6n.
ldem 7.&-Mlnisterio de Instrucción ptl·

bUca y Bellas Artes .
ldem 8.·-Ministerlo de Fomento••.••••
ldetn 9. a-Ministerio de Trabajo, Cc-

tneroiO e Industria .
dem 10.' -Ministerio de Hacienda••••••
dem 11,'-Gaatos de las eontribuc{ones

y renta!! pohlioafl ;••••
ldom 12.1l-P'articil acionos do Corpora·

(IioneS '! particulares on hlg,reso8 d.l
.Esta.do 11 11 41

.dém la.a-Acclón en Marruecos:
'Presldértcln ~ 11 11. ~ ¡.- •••••• I

Ministerio de 111. Guerra oo ••••••••••

tL!em de ,\Iarina•••••• ' •••••••••oo.

hlem. de la (,lob~rnaoió.p .
f4'létlfde Fomento••••••• ~ •••••••••.

,:cm 14.~ P08osionoQ 6spaflo1as en
01 AfricD Occidental •••••••••••••••

,wm l5."-Obllgaolonos a extinguir d~
Joa Departamento8 ministeriaios •••

l.908.610,02
2811.806!7~

2.677.068,97
,1)..:::39,141,78
26 404.452,15
1O.604.701.3l
18.899231,06

14,7.61.741,11
28.12~.9óS,23·

.9,Sl+~,7lHlta
2.778.966.78

8.897.916119

19.663.628,60

l.U2.8B4-,6i- I
24.1i1l0.855,95

16o.lió3,70
2t)lJ.I02,93

3.40.;,32

843.eaO,ó5 ,.
2.888.065,43)

190.B30.660,14 .

87.216,66 1.9415.826,68
'.' 1.1l86,12 240.741,91

43.256,43 2.72Q.:H9,40
. l) , ó.291:1..7U,7ri
1,456.40540 27.¡jbO.8b~,15

809.690,07 10.814441,38
29.9Gl.ti7 18JJ29.188,73

1740416.8fi 14.986.1GB,97
6.612,8~a.2a 34. 3%.811,46

1.197.721,69 10.690.519,11
4o',H2,09 2.118.207,87

786.881,74 9.184.803,93

1t 19.663,628.60

10Jl41,80 1.163.176,44
6.029.121,46 SO.71 l:I.977,4<l

10.9811,44 lti7.643,li
ó.040,OB 274.143,01
t

""
3.400,32

" l 848.6BO,65

2.16&.008,08
bijO.ó92,9G

8.0.9.477,24
5.146.261,86

al.295.5·,H,33
24.489.253,11)
21.49G,09l'l,b9

11.~Oó,721,9~

12,811.3M.12

1.143.901,04
2.7bO.90á,27

16.404.068,49

108.686.474,08

12fi.330,21
20.391.l:lUtl,47

H)4.dJJ,51
282.0M.29

81,<j¡jó,í2

• 1108.6BG.4~"'03 128.S40.102,ó$

41.711,74 161.0~6J9¡, 1.268.,l69,Sl5
a.Gll.!J91,ól 29.003.797,\.18. 45.1 82.6Go¿,43

11.497,óB 20ó,':.lHl,0~ . 35l.ij'·7.·.n
'iI :¿H2.0.1)~I ..dl; búUül,22

65.491i)811 U7.1;}:.!,O~ , Mo.O~l 04

1O.234,'2Ú 85.'1.804,75

"
5l053/,4

14.641.112,97
22.~Bol\J7

6.ü40,Ut! l'
66.49J,36 l

1

~

....':....:
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PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

§~
1-'<1

'p(')'
: I

'1:. ,

Prcl!idencia del Consejo de Ministros ••••
Ministerio de Estado .
Ide.m do- Graoia y 'J usticia •• , .
Idem'de la Guerra . ~ •. ,.. ; .. ~~ ..
IClem de .Marina Ir" ,.. .
ldom. de la Gobernación •.... : .•• ~ ••••••
Idmll de Instrucci6n pública y Bellas

Artes ••• " ,.. ...
Idem 'de Fomento •• ~ ••
ldom do' HaCIe114n' .

.t-d;
~'!.

f{9:-.
.~;

tv:
~

,.-,¡l
.»-1 ~

OBSERVAOIÓN: Queda sujeto el presente~~Q ~ ~ ~1.QD.es 1,l11.6 prQ~el~an.i1&-"..cu~ ~'VJIA'
• • .. l,' . - . . I ., .

246.&79.660,911532.891.683,821484,.108:207,91 2B6.276.063;981' 770.884.971,BlI
7.019.516,37 8.034.614,36 8.941.894,67 12.477.316,28 21.~16.21O,95

253.699.177,28 540.926.198,1:8 :493.()50.202,ó8 208.750.380J26 79-l.8oo.582,84

3.910.645,55 2.128.$06,77 6.038.952,32 863.874,'12 5.2M.889,11 6.128.218,84 4.774.020,28

318.090,'18 J) 318.090,78 45.374,60 30VU9,16 352.693,76 36U65,38

3.698.060,35 3.326.493,14 '1.024.553,49 106,348,66 VI47JJ58,1O 1.553.706,'16 3.804A09,Ol
! .

'l.926.790,68 5.454.799,91 13.881.596,59 1.015.097,99 7.019.516,37 8.034.614,36 8.94t894,67
, ..

'~

<:......
(ll,'

S'
~.

'1'.01
'(lI:

~

12.167.166.t(lI,,~
670,784,54~J

7.393.145,88
307.819,16

-------
4.71il.851,2!l J' 8.618.260,2ó,

12.474.316,26 1. 2Ü16.210,Oó l"~'
(')
~
.-t-J
PJ

~ep.
~
~

l:i·~..'
.~

J'.

286.211.922,91
1.015.097,99

287.22'1.020,90

39.o911.40B,07 23'1.492.788,07
5.454-799,91 18.381.696,69...

46.051.202,98 260.874.384,66205.823.181,66

19'1.896;885,OÓ
7.926;196,68

t-

',:.

HESUMEN GENERAL

....

RESUME~

DE. OBLIGACiONES PREsupn~STAB

EXA:OOIONES MUNICIPALES '

Hecrn'gosElobre llis 'contribUcIones del
E:stn(lo ~ ti .

Arbitrios municipaleS •••• ~ ••••••.•••..•
Pnrt:oipaoión en cuotas de contribucio-

lles del ~8tndo ..

Obliglloiones presupuestas .
Exacciones iJiunioipaleB .

Pre¡.;upueatoordhíario ••••••••••• ~ •••••
ldom extraoÍ'dinin:i,ó •." ... " ••••••• • ~ ••

. ".••_/¡ ..... ..... ;. c~1
~\t

MllJ



1·9.27

G'

1-92·6

1.683.839.30
342.716,44

348.2!m. 473,65
19.2HI.H87,02

20!.763,46

·------1.-----·
1',9,26

1.583.lI33,SO
846.653,12

163.751.212,6'1
18.474.378,08

20S.04Ó,57

19..&4

2.376.000,15
877.025,00

621. '{26. 683,18
26.020.001,92

»

19'2--3

2.S71UlOOt lO
2.665.065,54

326.980.895,78
2~.240.441J87

)

----;1· -.1:-----
~

PRESUPUESTO ORDINARIO

OBLIGAOIONES GENERALES DEL ESTADO

.-.. 11:1
RESUMEN de los psgcs Iiquidos verificados por Obligaciones ~eóeral.. delllsbldo y de los DepartBmeotos mlolsterlal.. (presupuesto ordinario y extraordloarlo) y .~

por recursos municipales durante los meses de Enero a Marzo de los ejercicios de 1923 a 192] t con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados. I~~i
A:~ ,

:~~
·PJ'
:§:.:
,,~

•• 0 •

t~

1.583.338,30 '?:"~
838.083.14 <:,¡.J'

230.842.363,65 H:'
..973.~28,69 ·~i

205.106,62

Socción 1.a-Casa Real \•••• It " e' ••••••

l<tem 2.i-Cuerpos Colegisladores 0 .

ldom S."-Douda pública y cargas de justieia. ..
ldoDl_~u~lasoBpaa¡vaB•• ~.~ ••••••••• _•••••••. It ••••••••••••••••••••••••••••••••••,.

luelll o.' -'l'ribunal Supremo de la U.acienda pl1blica .

429. 92114~ 401.489,94 343.692,82 2.373.424,03 4.214.627,80
3.832.471149 8.458.393,3\1 6.036.877,79 7.020.418,09 837.816,l4

10.587.223,49 9.857.492,71 7.012.589,98 (i. 921 ~ 208,03 .&.436. 380,~4
16.684.473,2ü 15.728.84Ü,G6 10.653.4nl,96 10. 201j, 1iH ,51 10.441.961,92

112. 092. 744:,lifi 123.2Bl.1139,75 111.291.452,60 110.9:10, B71,8fl 70,230.630,46
64.381.941,76 '43.1 112,9018,29 50.463.210,t4 4S:110.11'17,tO 42.613.220,60
72.887.836,48 70.808.712103 49.68ó.409,52 61.107.92¿,27 42.a2~.940,07

46.918.227,28 46, 80il. 965,6B 33.267.24ó,iló 34. 149,fi38,04 28. a50 ,278,77
210.091,738,M 144.a3~. 707,51 8~.OU5.200JG6 97.211.562,69 63. 9óiJ. 922,16

5. 499. li85,OO fI.878.1ó4,34 8.003.007,54 7. 243. 745.!!3 1t .934.296,34
11>.081.169.03 11,878,379,85 G.126,H62,B7 5.551.519,25 5.106.1UB,la

146.Ó04..857,69 168.0:i8. 068,99 180.041.135,00 192.220.Dó7,41 26.430.417,34
) » . ) 1) 128.340a02,ó8

109.954. .~87,70 14/1.042.343,11 128.201.086,30 89.9Si>.111(1,21 62.124.611,87
fillll. 09,60 696.809,60 1.354.898,48 700.680,75 863.804,76

» ) l} » 6.326.723,71
-.- . I

1.160.810.290,17 1,442.960.516,10 810.~63.821,GO 1.033. !l6tl.32I ,07 763.469.119,'24

OIlLIGAOJONES DE LOS D1!JPARTAMENTOS MINISTERlALEfi

Sección 1.a~Preaidencia del Oonsejo de.Ministros .
Jdem 2,.B-Mlnisterlo' do Eetado .¡.•••••••••
Idem ll.t1-Mlniáterio de GracIa y Justicia:' .

()bllga,oion.es civi.les.. 11 111 .

'. Jd,em 'colesiáeiioaa ~ ~ •••• , ~ •••••.•• ,. .
ldem 4.11

_ Ministerio de 1a Guerra •••••••••••••••••• , ••••••••••••• lO •••••••••••••••••

ldem 5/~-MiniBterl0do Marina 11 .

Idom 6.a Ministerio dela Gobernacl6n.~;•••••••••••••••' .
ldem1.11-Miniaterío de Instrucción TJllbUcay Belllls Artes•••••••••••••••••••••••••••
Idem 8..~-Mini9terio de Fomento " .
IdomO.a-Mlntsterio de Trabajo, Comeroioe Industria .
ldem 10"-Mintster.io de .Haoienda. .
ldom IV-Uastos de las Oontribuoiones y Rentaa pl1blicas•••••••••••••••••••••••••••
Idem 12.A-Partioipaclones de Corporaoiones y particulares en ingresos del Estado••••
ldem l3.A-Acci6n ,en M.arruecos lo ,. ••••••••••••••

ldeml-tá~pososiones6BPiúl.olasen el Afden Oooidental : .
Idem 16,a.,...ObUglleloMS a ~t1Dgu1r de loa Departamentos minlstenales•••••••• \ .

866.260.902,79 eoO.69B.260,25 184.358.602,64 869.686.973,87 252.942.515,30',
,"":'11
.!-l' •

Z:'
O
<:"'"".(ti'

S'·
~
~.

1-1'"O.
lV,.
~i

~'.'
::lJ
(b ..

S'.
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

Presldenola del OonseJo de Ministros •••••••••••••••••••••••••• _ ••••••••••••••••••••
Ministerio de Estado .
ldem'-de Graoia y Justlcia., •• l'J ." ..: 111 ••••••••

]dem de la Guerra 11 .

ldem de Marina•.••••••• - ' .
1dem do la Gobern aci6n 4" ,.. .. 1II .. - 11 ..

ldom do Instrucción pública y Bellas Artes .
Id~,m. do Fomonto ti I I , •••••

ldenl·d~lIacienda•••••• ••~ ~ , .

~'~ ,

t;j .......
)} )} J » j} .1. 1)

().

O'
1) » ) l} }) . '

» » 1) » 2.329,13 r·j} » » f} 1.621.106,66
j} 1} » l) 10llo 183,68 ~.

» » » ) 1.04{),25 ~h;

1} 1} » » 1,05 'l. 28G,\l~ 03.) . ) 1) 1} 13.831.627,01
» ) 1) l) ¡HO, llí'9.0'~ ::l

- , P3

~ » ') }) 16 .925;2:'i2,66 ~..- - - .....---_. -- _k_o
~-..--....,.... ~,.

t.P.\,



RECURSOS MUNIOIPALES

tP.t6:Att~MttJ-ardlnlrlo l '•••"••••' ' ~ '~.' .

lcl.ulIl exttA(trdtnArlti ' ' e .. ,. ' 11 .- ' .'-.' • lO • •. ,

ReCJU'gOB sobre las contribuoiones del Estado•••••••••••••••••••••••••••.••••••••••• ~.

'Jilg::~~~~l~~~t040 ~bii[bü~t;'ii~¿ddi 'Eáiiti6':;:;:::::::::;:::::::;:::::::::::

,
1.1604810.290,17 1. 442,960.51ó, lO 810.91:;3.821,80 1.033,989.321,07 ~5~ .469.119,'24

,) I~ li f) 1l\ .\J::li.>. 2~~,lló. . . ______.___--l.... -
] .lGO.tilO. 290,17 1.4~2.~6ü.ól0,10 8l0. 963.lh! I,M l.03,Ú69.321 ú7 770. ~84. :J71,H9.. ! .

4. iOB.198;~¡¡ S;244.485,33 8.452,181185 1:!. 874.89S,19' 12.1A7.1 ea, tr
f) ) 1) 8Uj61,M 070.1R4,lí4
f • t} l> '[ .100.4~U,u4 8.5 (8.S111Ll,2i>

_ .." J ';.16tl,~~,~9
T'dCSCb'lt-n'" ... , ! l' t ~ )·1'· , t. .. • ~ .. ! ,

8 I 244 .485,33 8,452.181,8ó -:W, O¡¡g. 916,:n 21, 416.:110,~!b--_.- ~-,.".. ~ ""--- .... ~~ ........._.~,~.:... ---

;:::~'
;:l_.
(j

9

~
;:¡

~o

I
,f-¡j'
~~

0'3.
l:i
~.

1'»'
~I

0\'

19271,926I 925/9?4

-----,---'-

T ~.- -==.

19 2 3

ltltstl!l:tlf 13m OntWAeION:EB .PllESUpt1MfA.~

-~~.-.- _._.... -._. ..._, ._'_.'.

;.'

1-1'
'I-l~

LOlm~~69.á21,{)7
2(l ,(69" 041;,87

L(lf!.4. Ó29. 26(,44

810.11(1~.B2UO

" 8.462.181,85-------'-
.' ~19. !ilB.ó08,45

1.442 .MO, 015,10
,~. .~. ~.j.4,.-4&~,~3

;1.45L1()~oOM,43

Li6/)"8H)~'!l90,17
ol. Hlk.llIS,:i~

r" ,

1.164.91g.4B8,46

aHUMEN GENERAL

()lIIlEttVÁdfdff¡-Qtl.ec1ii _811j~tó III p~éseJlte estado,a las.alt.eraciones que oriKin.MI e~aman de las cuentEls re!lpMtivas. ' ."
Madrid, llO do Abtil do 1U2Ja-:-El Jetedela Seool~n. .1016 M.IlE'b~~j'a¡¡ l1ilPllar.-V.o n.": ~l Dltecibr genel'aI; ArtU;t:Q> 1i'l)roút. .
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• 4.732

liUlZ,Andrés. carrcl.em v Jueñ~ del
C&ITOnÚl:nem 2J:r;.z. cuyns-ik:Jnástll.r
cunstaIldas.se :¡;Go:-all.. que dijo' "\-i;:11
en la calle di'l .Fl'ancüoco .AUamira,
número 29, :r cuvo .act-ua-l domid~
lio y paradero se' ignora; compare
cerá el día :1.9 del pró:timo mes d(¡
Dici-emb-r-e y hont d.e la,; di'}:!: de Su
mañan.t, anl-e, el Tribunal munic¡p~~

del distrito de nuena"i.sl.~l, de ~s:-n
~l"l.e, a ocleh.rar juicio de flilIlllS por.
(taños número :.l..6i7 de- HbJ.

SANCHEZ Gl\RCIA. Mnr.n~; 'i.!(l
ve;.nLicualril ¡¡iío~ óe cOno, sr,Ht!rn:. Fis
tra, Wj¿, d-e J'ulilÍ~1 y -de IT'er-esu. natu
ral de "Casarrubio,; f.Toledo), que d'ijo
jo vivir en NhJ·r-ld. cf111~ de ~nta I.sa
be-l, número ·~3, cuarto 4.6 número 1,
l' cuyo achml dumi'''m." y paraJd-ero se
Ignora; comparecerá el díu 19 del pl'Ó
ximó mes de Dieiemborc, yllOI'a- de lis
diez ue su rn-ttibwn. ar..l-e l'.'l "Tribun3ll
mUlllciual -del drs1.riLn de Bmma.vist:s..
d-e esta Cort-e, -a eeleh:rar JuicO <l-e f~l
tas PQr lesiones y da.ñ.os núnre1"o i.~-Gú

d! 1927.

"'734

AV'«EmA·· MACTA$., Be-;;¡iill. ~MiU..,;

paJ1ado de su p:adN!, Germán Almeida,·
d()miéiliad-o últimnmente. en IR ralte
de IsaOOI Ana, número 8 (Cara.J')r¡!ltllel
Bajo); comparee>erá el día 3 de Di
ciembre. a las diez y. seis horas, ante
el Jmgado IDUDleil'M del distrito .(lel
centro, de t-5taGorl.e, sito en la Ni1;e

. de Santa. Catalina, número i, prind-'
pM, a ~rebra1" juido -de faltas., uámf-_·
ro 2..:35i, por lesi-ones rasl)..3.ffis, 'J stt¡
re.con-oeido por 'el Médico forense.

.B..-\..I."L"i"ES PL..-\EltO. EugeniQ; ~lije d8:
JuIi:ín y De RH,(l: domlc'mndo últin'i1~
In-E'nle ~n Madrid, sin t,~n~r domicinti
1:;r.,mcidn; coin;:>¡p·;:--f:.:..rá:('l lEa 2 de Dt-·
eif'il1r)r(' .. ;l !a~, d·:.:c~~ ~~t"i-1h; rl J~:;7.gJ~iC

(.728

Eloy y dB Vk.eal.a, n"i.;;:.ral de Calzada
de Calatrava., Ciudad ll.eal, y euy-o ac
tual d.omieiti-o se ignora; compa~exlÍ.
-dentl'{l del términ~ de nueve días en el
;Juzgado muni-cipal d'~l distrito de Bue-
navist.a., de es!.\}, Corl"~, 'C.alle de Belén.
número 2, a fin 00 ~lImplir la.~
que l'0ba sido impu-e~ta -en eljuiclO·de
faltas,seguido ctmh~ ~el mismo por
lesiones númerO i.Jj{l;; de 1921. aperei
biqo que de_no ve.r-ilít:".arlo le pa-rará el
perjuicio a que haya lúgar.

4.72-9

.C\.'\N"STEIN 'üL<\.P(XrE; Afuerto; de
vemtlnuew: años de edad, soltero. co
merciante, hijo de Leoo y de Aureli:l.
natural de M:adrid. y cuyo actual d~
miciJio se igno-ra:; co~~rá dentro
del término ¡;\te leroero oia, en el .Juz
gado municipal del dis'trlto de Bucna.
vista, d-e eta Corte, ca.lle d.e Belén, nú
mero 2, a satisfa~ las ~spo~-IDili.

daóes a~ ha sido condMalio en. jui
cio de faltM ~ido en dicilo Jt:lzg~
do contrae.!. mi5illO bajocl .número
:I..234·de 1927 por ma19s ll'8.tO""'.. aper
cibido~ de no "Ve1."üiear;o le parará
el perjuicio ~ que baya lugar.

MUlWZ CU&1.VO, G-re~r:-o,de -rein
t~,cuatro años de edad, soltel'O, carre
r'"I. hijo 'lie Nieolás y de M3J"ÍlI.. cuyo
d-omicHio se ignor:r; compare¡:erá -den

. tro del. términ::l de nueve díaos en et
Juzgado municipal 001 dis1I'it-o de Eue
na'vista. d-e ~'ll. QQrle calle de ¡retén.
número 2.& -fin óe "Cllmplir la peIUL
que loe ha sido imptle-Sta en el juicíQ
de faltas, seguilio wntra el mismo por
lesiones por impF,,-dencia núl1wro
1..l39 de 1927. aperejb-ido que 00 no
~erifieaTlo le r.arat·á, ~l pel'juieio a qUb .
ha¡ya tU~-d.I'.

4.131

Ail,REBA DE LA TORRE, Em'elill'l6~

PINO rrmfA8. José Lui~ doel; ~ hijo d'e Toribio y de GaDfi-ela; ·.Q~mí-
veintiún aül)S de edad. estudiante, hl- ciliado últimamente en Madr:id. cal!1!'
jo do8 José y de Antonia, natural de de Núñez de Arce, número 17, pl'inci..
Marll"id. y euyo actual domilio y pa.n.- pal; comparecerá el día 2 de Dicie-m-,
de:ro se ignora; COD.1p3.yeoerá óeD.lro dei j- b1'o8. a las (foce, -ant.e -el JllrgaOO mn~
término de tereero día en cl.J~ nicipal del dlstritn dei Centro, :de estt
municipal de-I distrito. de BueD3;Y¡:;W, . Corte., sito 'l'.1l la mlU~ de 'Santa ca.t....
de esta. .Curte, calle de Belé~.numero 1 ana. número t. princip~. 'B. 0&Í'ebl'at:
2, a sahs-f~ laS respoo.......abt~l~~S a juici4J de faltas pl»' estafa~ el nli-;
que ha sido ~OnOOnado en JUlCl'O dl: ltbCl'O 2 n28, ins1.ruído contra el roi.$-t
fallas seguido oo.. didlo .Jmgado c;.on- (nO otro.
tI"& el mismo., haj:) el lI.ÚmerD 40S de y
1927 por roaJlJS tratos. ~ibido ~e
de no w;rificano le parara el perJui
eio a que ha,,-a ¡ugar•.

RUIZ, Alfonso; e3llductor de la tla
mi'()ueta número 2.U-l-W-J. oo.~

de1ll'ás ci:!1::antan~ias y parnqel'Cl ¡Se
ignora; cOInpllt'OCe.""á dentro del l.éi'
mino de ~cerodía en. ei Juzgado mu
·ni~a! del d.istriLo de Buenavista. de
estaGorle,caUe de· DeMo,. numero .2.
a satisfa.eer las l'eSpoosabi1;d:.u.les ..
qtle ha s100 (lO}n1ien:ld() en. juieill de
faltas seguido en dicboJlJL'S3.oo ron
ira el mismo, bajo el número i.183 o-e
:1.927 {Xlr dllfios, <LIK".reil)id l ) qne (le no
v.e-rifi{'arl0 le :pa~:a.rá 01 perjui-t:io fi-
que u-a-ya t\l~.· .

G-<3MEZ, Fnmei!SCo; cuyas jemáS
1jefias :'1 circunstancias 4l-eI'S1>na!~ no
(':ons~n en autos, que di~ó .:yivir en
M'31drHi, calle de Herrnosilla, número
¡tU, y ·cuyo actual OOm.icilio ;y para
(Iero se ignora; cnmparecerá el día 19
del próxirnQ mes de Diciiembre y h~.ra
(le las diez de su. mañana. ante el Tri
bunal;;J;Duni-cip-al -deJ. di..;t.ri1ode Bue
:n:'l-vMa., de esta Q)l'te, -'3. céle1Jrarj'Gi'
CIO -de faltas por' amenazas, núme-
1'0 1..363. .

·i.7.M

on.,A.O"VIDAL. Pablo: eon':h.wt-OJ; IV
iiueño del automl5vU 6254-M~eo.}"3Í3
~emá.s cireunstaneias y p-atid9ro se
!ignora; c-ornparecerá. dentro del tér·
mino d(l nUeI\"e días en -el Juzo:rado n-.U
nicipal del distrito de BlUlnavísta. de
esta Corte. cane de BeMn, 2, 8. fin de
cU'l1l(pUr la pena. que le h-a sido !m
puesta: en el juicio de faltas, ~.~ui.<1o

contra el mfumo por daños, númer(l
916 -d~ 1927. apercibid-o -q-oo, de no ,,"e"
l'ilfi.c:ar.Io, le parará. el p-arar8. el ~rjui
cio a que haya. tu.:,...-ar.

t.72i5

LOPEZ MENDIETA, 1l.afa-el; dé
;v.ein-tid-65 años, soltero, cU!yaS d-emás
circunstanoeias se ignoran, que (~ijo vi:..
:vir en Madrid, c.a.lle ue Pi-gnat-e.m, nú'
mero 4. cuarLo primero, Y' cuyo actual
domfuilio y paradero se ~(Ira; CtJm
pare~'l:".T"5. eA -dia19 4el pl'ÓDlM mes
de DicIembre f1 hora de 'las Ollce de su
lll.afiana, ante el Tribun~l !D.nnibipal
d.l distr"it-o 11e Buenavista.. ~ esta.
Com, a.: ~rall' juiei.() de faltas por
·teskme.s, nWnero 1.'141 de t92'1~

pibido que de n.o verificar,lo le_ parará
~l perjuicio a que haya losar. - --

4.722 -

GAlleIA AGUADO,Luis;· rle 1:!:'z y
lOcho años, - soltero, ~añi), bijod'e
EduardG 'Y de MarIa, natural Ge Camo_
!'-ena (Toledo), qu·e dijo vivjr en la ca
lle de lVlanuel Lilnares, número 3
cualI'to bajo, y cuyo actu-al paradero
se ignora; comparecerá cl día 19 d-el
:próximo' mes .de Dic.i-eIT'...bre y bor:l de
~as diez de su m<Jiiana, ant-e -el Tribu
nal :munit:ilPal del. dilstri t-o -de .Buena
:vista, de esta' Cort-e. 3 c'eloebrar jt\ieiQ

.ije faltas por ma.tos trnlos, :aümel"O
1$0(} de. 1927. . .

4.123

.u.OR.A.LES~O. Auge-!; j·n ve!n
tiséis añ~ casa.Qo. ~il.hjlo d.e

4.126

l\.ffiNENDEZ l'ERNANDEZ. Manuel~
euyas demás ciJrcunstaDCias s& igno
ran, que dijo vivir en Madrid. en la.
calle de Caracas, DÚmero :1.9; JI cuyo
'actual domicilio 'Y p81I'adero se i:gno
ra;comparec.erá ~ día :1.9 del próximo
mes de Dici-emJJre y hora de las (lnce
de su mtl.ñana., &.nte el Tribunal munl
cipal del distrito de .Buenavilsw.,ce
esta Corte. a eeiebl"81' juicio de raltas
p()r Ie&~ número i.779 de 19,21.

J,.7.21



4.741.
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4.751

4.7M

MENDEZ DE VIGO BER..>\NGEa·
Juan José" domicHiad<> últírnaaleh~
en M&irid' oorrera: ~ San Je;ról1imd;
nÚIn:ero t4, :principal; ~Olt:i1Parec~rá ,al
df.a 2 de DiCIembre, -a: las 0000 y. roI-'!
día 'ante e,1 Juzgooo muThIDipal dél &:$...
triw d.el Centro, de esta,Corle, sito 'en:
la calLe de Santa Caia:lina. núm&;rQ.. t~
priIJicipal, a celebrar jui~io de fa}-LOO
por lesiones oon el número 2.163, )DS-.4
tx::u,í:49 oontra8era¡ffn Angel.

4.763

,MATA PINO, AngeIa.; hija de,~-l
tín 'y de Maria:; domiciliada últiIr)a:.. ,
moote en la call~ de Voluntarjos'Ca-.,
tal'aTIles 'número, 50 (Tetuán);, comp:~
recerá 'el día 10 de Di'Cie.mbre, a ~as
diez y &eis horas,arnoo e.l Juzgado m~¡i
niei,pal dél distrito. $1 Qen:il'(), de es~
Corte, sIto ~ lo -calle d'e Santa Cata
lina, número 1, principa.l, en juiC!io d~
faltas por m&ltrarto y lesiones de l1ai
mi&ma:, con. fl'l flu d~ ser reoonocid«
pó~ el M:Mi~ for~nw.

HIBRAN,J"Qsé; du.eño (te! auto¡n4~

vil , M-23.387¡ domicm~6, ,úIUIl1ll~
mente en M;Wrl<l, plaza de· SanTa B.ár.~

bara, númeTo S; comparecerá el día! '
25 de No"\iemb:rie, a 'las dooe, an~ ie'~ ,

:Juzgad<l municipal del distrito del
Centro, de esta CO'rte, s'itQ en la calle
(lIe Santa CataHoo, numero i, pr¡nci.;,;
paJ, a ce,le]}rar juicio de fra:ltas por,
dafios con e,l n'Úill;ero 2.238, iIi&trufda
oontra el mi.sm:Q.

:4;1,52

LECHUGA LAGORNE" María; hij~
de .Angiel y de Mau'ía; domiciliada úl...
timarrnente en Madrid, calle· de' SaIi
Piedro Már.tir, número 12; c-omparer..e..¡
rá el día, 25 de Noviembre, a las doe~é,...
ante el Juigado munici¡páil del di5t.rit~
del Ceritro, de esta' CO'i";t-e, 'si\,()' eh ~a;

calle de Santa Chtalina, número 1..1'.
principal, a celebrar. j~icio de faltas
por JesionEJiS c<l!D. e.l núm'ero 2.29'1, j.n!-l
truído contra la mi;¡may otro:s.,

miciliada últimamente en .~a?r!d7ca'"
lle d,e} Casino, nJúmer-o 4;: compaTecerá.
~ :día 2 de Diciembre, .a. las once l'
media, ante el Juzgado' miroicipal d~~

:d'istrito del Centro, de esta Corte, si~{Í
.en la oalle de Santa ..Cutalina.-, número
i, prin:cipal, a, !l~J,.ebr~ juiciq dé .fai...
ta.& por hu.rto ·llQ:p. ,elnúmer9 2.337,
jiIlstru~do contra AntOnia :Cazo'rla.

4.7510

GONZALE,Z PER~ María:;. hija <Le.
Leandro y de FeH;pa; dQll1icili,a{ia, W7'
tímamente E',n M.adiri.d, oo.l1J:i de laMop.:"
'tera, número 2, porlería;· coa:npá.reoorá
;el día 25 de ,Noviemibre, a las 'doce, a.n::.::
te el Juzgaid<>- municipal del distr.iLo
del Qe'lltro, de est.aCorle, sito en la:
eal1e de Santa Catalina, número 1~
,"p(rin:cipal, a oel·ebrar juido Qie falÜl:s
por lesiOlIlescon ~1 número 2.291, íne,"
t;ruÍJd'Ü contra! !ti" misma y otr~. '

,4.746

4.7:49

GONZALEZ ALVAREZ, Ramona; hi...
jBl de' :Manue:! .:y d~ g!Jmersi,nda. ~o-

4.744

F;illRNANDEZ RODRlGUEZ, José;
diomiáliad<l úItimaiii-élité en Ma<lrid:
cane de, Buencálr-J:'al, núrrnero '65, se
gundo; comparecerá:el día, 2 de Di
cieIl.lbre, a las:onoe "'J' media, r.tnte e~
Juzga:d'Q municipal d-el distrito del
Centro, óe tl'StaÜQr~, sito en la calle
de Santa. Catalina, !I1úmero 1, princi
rp.al, a celebrar-juicio de f.¡¡;l~ por le-;
&iones con el número 2.179 instruído
contra· .B:enito A.rranz~ -

FRANCONI FRUFFI, Gtdiehino; bJ..;
jo de' Lui,s y <I:e Alejandrina. domici
liado últimamente ·en ,M'8Jdrid, calle die

,la Libertad, número 3; comparecerá
el día 3 de Dicie:illJbI"~; a la;s doce, an
te el Juzgado municipaJ (lel distrit.o
diel Centro, de esta¡ Corte, sito. en 'la
calle .Qe Sant.a Catalina, núm. 1, prin
cipaJ, a. oelebrar juicio "de faltas por
hurto con el número 2.00i, insl.ruído
contra Eugenio, Ba..-nés. .

4.747

GúMEZ PE LA. FUENTE, Frai:LCi!;..;
w;hijo die Juan y:ct~ Escolástica, do..
i'nici'1iadoú1tirnamerit~ en 'Madrid, ca'" ,
He de Ferl1Jánd-ez M. los Ríos. númc-ro
36, p-riuniéiro izqui.erda; comIXÍroocrj el
día :2 de Didembre, a las dooe, anLe el
Juzg.a'dó ,municipal del. distrito, del ,
CelIltro, de -esta Corte, sito en la calle
00 Santa Catalina, núm. 1, principal,
a oel-ebfa¡r jUiCciQ de faltas por lesio
ñe.s eon e(l núme~ 2.345, _~t1"'lí~ci
cOIll{;ra Ramon B~tise.

4.743

OO:MEZ GARCH, Enriq:u-ew.; hija;
{j)e Juan y d~ Mad\l> domic,ilí.am úJ..
timan::nmrW' en Madr¡d, calle de la En
comienda,:DJúmero 20, bajo; compare
Mrá el dí-a. 2 de Diciembre. a las 011ea ymedia,. ante ei Jutgado muni.¿ipal
d'\l!l q(strito del Centro, de:' esta Cortet
sito en 1llJ eaJle do(? 8a'nta Ca.t~ina. nú...
mero .1. principal, a c~lehra.r juicio de '
faltas: flor malos t.rntos oon .eJ.. número:
'&~3, ins1J:'uídQ ,ecmtra. DionisiQ SáIM':.

mici~iaqq ú}tÍJl;l1am:enLe en },i[~4rid, ca
lle de Doña Urraca., núrríero 10 (Puen
te di(}· Segoviá); compa¡,ooce!:á el dfa 2
<fa Di,cjembre, ,a las onoe y media, an'"
te el Juz.g3id,Q municipal del distrito
d-el ce,ntro, óa' ~ta Corte, :sito en la:
calle de Santa CaIta.1ina, núm• .1, Pr.~n:
cipal" a ceJ.€'brar juicio de faltas· PC!1'
lesiO'ÜJOO COil el nUnlBr-o 2.297.

4.745

FEItB.lERE, Juan d,e la; domidliado
úlLimamenL-e 'en la cane de Garilialdi,
número 6 (l'etuán d-e las Victorias);
comparecerá el día- 2 d!3 Dicieanbre, a
ras doce, 'ante el JUZgado IDGnicipal
del 'distrito ~l Centro, de esta Corte,

, sito--en la. c9.lle. de Santa Catalina, nú
meFO 1;' princIpal, a aé~eb'rar juicio,
de faltas 'por maLtrato, ¡1ÚIDerp g.'Í29,
ínsfu-uí~o -c'ootra ,el mi-smo.

}.742
¡ , ::
¡ iFEtItNA."N"DEZ ALV.A,REZ, JQ;Sé Me;....
: ol;fa; hij o ~ Júan y de :Dolo~, dotn~-.4
~ cUiado úItlma:m~nt;e, en 'lMadrld, calle
d~ Caravaca, nÚIDefel 4, prjmerD :uú
m~ro 1; cO'll1parecelrá ~J dla 25 die NQ..;
viembre, a i(l5 dore, ante -el ;JUZgadQ
municipal' del distrito del ~nt:ro, "'é,
esta COrle,&ito en la ,oa.11e de, Santa!
catali11a, lIl:úme~Q l, prfuéipal, a c~l~
brar juioIQ d'é faJJtas.., por, darfio$ con e~,
,}újmiero 2.238, lnstru,ídQ cóntra JeS'Ó8
.Hihrán.

ENDEC'IAÑO BAÑALES, Al,ejaJfdro;
-hijo de Ignacio y de Daniela;· dO'rniCi
: lüido úiltimamente en Madrid, calle de;
lT\'louteJ,eón uúmero l, ~pis() bajo'; coñ1
'~parec-erá el día 2 d:e [[):Íc1embre, a liiie
: doce. ante el Juzado municipall ~l
! distrito del Centro, de esta Oor'te, sito
! en la calle d'8 Santa Ga>ta.lina~ núrrie...
) ro 1, principal, a cieIebrar juicio de
\ [a.H,as p<>-r ¡e:gtab 'COn: ~l número 2.008,
j justrtlíd'o contm ~l, mUIDlQ y otro.

i

BE..\'A"VENTE TAL.\VERA, Migu'el;
·OllCÜO -del camión automóVil M--s:03'1;
'd0m!c!liado úlf¡mamente é!l M!:l,drkl,
r;:,llc de Fran<;os Rodríguez, W; com
pnrce.erá ,elD'ía 25 de- Noviembre, a las
de-c·c, ante el Juzgado muni-cipal del
distrito d,el Centro, de eEtaJ Oorte, sito
en In calle de &auLa CataHna, númc
ro 1, principal, a celebrar juicio: 4e
fHn"s por daños con el número 2.187,
imtl'uído eon(:ra Ange.l Narvosa.

4.740

CO:\'l\RERAS ANiDRES, l\farianQ-;
:do últimament.e -en Madrid, plaza del
Corr1~¡ndante las. Morenas, ¡número 3,
p];::o cual'Lo; comparecerá el día' 2 de
J);{'j:'lllbre, n las d'o<"e, ante .el Juzga
do Immicio-al del distrito del Centro,
dI'. e~ta- Corte. sito en la calle de Sau-ta
Ca(,dilla~ número 1, prindpnl, a cele
kar jui-clO de faHa'S por dañas y le
siones, número 2.327, instruido coii
tra el mismo y otro:

municipal <id distrito "del Centro. de
e~ [11 Corle, sito en la caUe de Santa
Cnlnlina, número 1, pr:indpa,l, a cele
brar juicio de falLas por hurto oon el
I;.,'¡mero 2.001, instruido cont,ra el
mi2mo.

4.739

CAZonLA P.ASCU~U. Antonia; hija.
'd(~ Enrique y de Prud'eneia; domici
li:,cla últimamente eniVíadrid', calle die
Fernando Osario, número 2, -primero,

'iunlierda; comparec.erá el día 2 de
,Dii.>icmbre, a l~s once ~ media, ,anté
~C'! Juz!::ado n\'lllicipal del distrito del
Gen!ro~ d-e esta Corte. ,sito en la calle

'ce Santa. Ca.talina, nÚmero 1, prin"Coi
paJ, a celehrar .iuido de faltas por 1e-'
sion~s con el número 2.337, instruido
contra 1a miflma.
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4.71}5 principal, a oolebrar Juicio de faltas 4.767
por lesiones COn el número 2.297.

4.772

4.768

cq~rr:RERAS ALCA....T~"TARA, Jo...cefa;
domIClhada en la calle -d-e los Tr-es Pe·
ces. 34, comparecerá el día 29 de Di-'
ci.em~re antB el ~uzgado municIipal del
dlstrlto del HospItal de esta Corte, s:i.to
en la ea1~e de l~ ~fagdalena, 22, princi
pal, a oeJ.ebrar JUIcio de faltas por ma
10-.$ tra:tos, in~ruido contra. la misma.

'.J
4.771 •• "',, '0,,-

,.~..: .~. ~"':...~.

HEREDIA. GARMüNA, Antonio; lJ1i-:
jo de CaJrlos y de María; eomparecerá. 1
él dia .10 d~ En-ero pr6ximo ante el:
Ju:r,gado mun:i.cipal del distrito del:
HOSlpital, de ~8ta Oorte, sito -en la. e3o-l
He de la Ma.,."o-dal-ena. nÚill..eTo 22., prin- .
cipaiJ., a celebrar juici{lde f:rlt.a.s po~.~
hurlo, instruído contra el mi.smo. ., . i

. . :, '.".-,' ~

GARCLi\.. Pedro; domiciliado'· últi':'
mamente en Mamid, plaza d-e Miguel
Rubiales, número 3; romparec:érá el
día 29 de Diciembre aut·e el J~ado.
munieipaJ del distrito del HoSpital;
de esta Co-rta, sito en la "~"'l.Ile de la
l\f.agdaIella. número 22, principal, a'
cele-brar juicio de faltas púr daños,
instruíd{l e.ontra LuciQ Sanz. .

4.76~

GONZALEZ GONZl~.LEZ, Justa; 11i... ·,
ja de Juan y de Petra; eomparece·rá
el día 3 de Enero próximo aJIlte el Juz- .
gado municipal de>l distrito del Hos-·
pital, de esta Corte, sito en la calle de .
la Magdalena. número 22, principal, a i

oelebrar Juicio de faltas por riila y le-I
siones; jnstruido contra ia misma. \

. E~PINOSA CAR,MONA, Consuelo"; hi..
Ja o:e José y; de Dolores, domiciliada:
úlHmamente en Madrid, calle de M-én
dez Alvaro, 8; comparee-erá el día 2~
d·} D.ieiembre ante el Juzgad{l muni&
pa.l del. distrito del Hospital de: este
Corle. Sito en la catlle d'e la l\Iagdale<
na, 22, principal, a c-elebrar- juicio d.e
fallas por riña y lesiones. instrído
contra la misma Iy otra.

4.770

.4.761

.~STILLA.l~U SILVANS, Martín;
'hIJO de Bruno y de Vicenta. domici
liado últimamente en Madrid caIle die
Embajadores, número· 34, bajo;· com
pare~Brá el día 2 -de Diciemhre, n las
once y media, ante el Juzgado muni
cipn.l del -distrito do! Gentro. de esta
Corl-e, sito en la calle óe Santa Ca
!a~i~a, número 1, principal, a celebrar
JUIeIO de fa,Itas pn!'" maltrato COn €l
número 2.353, instrddo c-ontra el mis
mo y otro. ., '.' . ,. : :,,: .,;;-;

-4.75>3

. BARRIO YUNTA, María; hija de r: .)
dI'O y de Francisca, domicilíada \1' U
mamenl.e en Pi f'>" Margall, <ÍS (Puente
de VaIlec<Is); comparecerá el día 3 de
Buero próximo, ante el Juzgado münif
cipaJ del dislrito (Iel Hos-1Jitald-e esta
Cí,l-le, -sito en la calle de la !\fagdalcna,
nÚIllerO 22, princf¡paI, a celebrar juicio
de. faltas por riña'y lesio!lC'S, instruido
contra la misma.

BENAVEJ."'ITE 8ERR.A...l'W, Francisco;
hijo de Francisco J' de Mf~riana., {i(l!ffii
ciliado últimamente en Madrid. ca-lI-e
de las Tres Cru-ces, núm. 4; comtpare
cerá el día 29 de Dici-embre, ante el
Juzgado municipal de esta Ce·rte, sito
en la calle de la Ma!'dalena, 22, princi
pal.a celebrar juido de faltas par ma
los tratos, amenazas4re ins.ulllJs, iIlstruL
do contra el mismo.

4.764

4.762

TRIBINO RODRIGUEZ, Juan: hijo
de Juan v de Felisa. domieiliado úl
timamenfe en Madrid, calle de la Cruz,
número 4.2, tercero izquierda; compa
recerá el día 2 J;e Dii;liembre, a las
dooo, ante el Juzgado municipal del

. distrltodel Centro. d,;¡ esta Corte, sito
on la c211e de Santa Caf-a:linn, núm~ro
"1, principal, a eele.b-rar juicig..'él·e fal
tas' por maltrato. número 2~393. ins
truido cO'ntTa el miScmo y otro. .

4.758

MENGUAL MAYOllA, Ange.loa.; h·ija
oe José y da María; domiciliada últí
P'liamente· en Madrid, calle dB Primero
l1eM:ayo, número ~15; comparecerá el
\:lía 2 de Di-ci'embre, a las d{loo, ante
:el .Juzgado municipal d€¡,l distrito. del
Oentro, de esta¡ Cnrie, sito en la calle
oc SanLa. Catalina, número 1, proinci
pal, a c-el-ebrar juicio de faltas por le
sÍones con al. n,úIT!'0ro 2.2437 I...1JStru:ido
cClDlra Angel Sanz.

4.757

RICO SAi~ PEDRO, Julio;' llij{) doe
Baldomero y dePurifica~ión; dOlT!i-ci
¡iado úll,imamente en la call.e de
J(}sé SánclleZ Pescador, número {ij.
pri.ncipaJ; comparecerá el dIa 2 de Di
ci-embre, fr lns doc-e, ante el Juzg::uio
municipul del distrito del Centro,' de
es·U\ Corte, sito en la oalle d3 Santa
C:üalin:l.· número 1, principal, n: celé
!brar juicio de fa.lfas por desobedien
cia COn el número 2.391, instruit'Io
conlm el mismo.

NAROOSA, Angel; cond\.lctor del c-a~

. rmiónautQm6vil l\'I-S.037; domieiliad'O
últimamente en Madrid, calle de Fran
cos Rodríguez, número 19; compare
oerá el día 25 de Noviembre, a !as' do
oe. an·te el Juzga{ló munic-ipaJ del d'is
trÍ'lo del Centro, de 'esta Corte sito en
Ul calle de santa Catalina, m::imerO'l;
principal, a celebr-ar juicio de fa.l·tas
por daños Con el número 2.187, ins
truido cont.raJe! mism-o.

4.75Q

RODP.IGDEZ DE TORREB. Pe·dro:
ouCño del aulounóvil núm. l\f· 18.~57
domicilia'do úllimam('nl.e enl\fadrid:
calle de Alcalá, número 60, t-eI'"(~ero de~

. re.eha; comparecerá el día 25 de ~o

vi.em;b::c. a las qoce.. ante el Juzgado
mUnICIpal del dlstrüo del Centro, de
esta Corte, sito en la calle (le Santa
Catalina, número 1, principal; a cele
ibrnr juicio die faltas por daüos Col)uel
númel'o 1.210. inslrurdo~onlra el
¡rllism·o. .

4.759

'·ROl\'IER.O ME.:.'1GUAL,Famtina; hi
ja de -c-eraroo y. de AngeIa. domicilia
da últimam.-e:o.W en. Madrid, calle del
'P,rimero de Mayo, núm.. 16; compare
~rá el día 2 de Di~Iembr(', a las do,,:
ice. ante el Juzgado :nunicipal de.l dis
trito del Centro, d~ esta Corte, sito
en In. calle de Santa Oatalina, nume..:
ro l., princ1pal, :l celebrar juicio de'
faMas por lesiones con ·:.>:1 núm. 2.243,
inslruido contra Ang9i Sanz.

4.700
. }

.' SIMEON VALDIVIESO, José; hijo
.ije José y de Cefe.rina, domiciliado úi
timarncnLe enl\:fadrid, calle de las Vir
tudes" número 10; compa.re.cerá el día
2 oe DkifllIUlbre, a las once y media.
'ante el Juzgado municipal del. óisiri
todel Centro; de estaCarLe, sito en

,h eal!j3 dü.8anta c,aJal.iln. n,úm~ro. te.

4.76'5 HOYO RODRIGD"""EZ, Vkent8; hijo;
de Vict.or y de. Manuela, domiciliad.o·
últimamente en Madrid, c.aIle de la:
Princesa. nÚ1Xloero 29; c.ompareceI"á el:;
día 29 d~ Diciembro ante el JuzgaKio«(
muni(lipal del distrito -de:! Hospitcl, d.oS·
esta Corte, sito -en la calle de la Mag
dalena. número 22, principa.L a cele:..
brar juicio de faltas por daños. ins.,
truíd-q 'contra Lucio S<J.nz. ;;, ,'.' ~ '~J

4_773 <~.

IGUALADOR .F;.STE-RAS, Pe:dro; hj:l'
jo de Julián y de Isidra, domieiliad'(j.
últimamente en la ~aIle de Antoniot
número 3 (Thtuán de. 1M. Victorias):
Coomparec-erá.el día 15 de Noviemb~

. ante el Ju~o-ad(l municipal 001 Ji.jstr:i.
tú del Hospital, de p.sf.a Corte,s,i.t¡;-. en:
la call-e de 1-81 Magdalena, número 22,
principa1, a celebrar jui-cio da :fal~

por le~i"Ünes del misno, iD.§t.r.uidQ~on~
t·ra Ellas Co-PS'"J.eg-r~ .e-' -.- . ---

. . ''': . .... -.-..........,...-~ .
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4.774

JnlENEZ GONZALEZ, Luis; hijo de
Fl"ancl:3cO y de ~1"ariaJ, domiciliw:Io úl
Umaruoenle en el Arroyo Ah i.túigaI
(Puente de Valle~as); {(lmparecerá el
día 29 de Diciemhre ant.e el Juzgado
mu.nicipal del distrito del Hospital,
ele esLa, Corte, sito en la calle de la
~'¡a,:!"d(tlf)na, núm,,¡,o 22. principal, a,.
w!cbrar juicio de faltas por hurto,'
¡.llstr:Uíd~ contr,l\¡ el mismo.

4.775

LOPEZ GUARtl.O, AgusHn; domi
ciliado úHimam.enie en CaITetera; de
'Vo.Icncia (Puenl.-e de Valleeas); como
P¡¡i'cc:~rá el día 29 de Noviemb-re an
~() el Juzgado munleip::,l del distrit{)
del Hospita¡l. d·eesta Carie, sito en la
c~!le de la Magdalena, núm. 22, prin
Cilj,ll, a celehrar juicio de falLas por
malos Lratos y lesiones, instruido con
ka el mismo.

4.776

LORENZO HOERMAT, Valiente; hijo
<le victorio y de Juana, domicmado
últimamente en la calle de Valdcace
(!~ras, número 3, bajo (Tetuán de las
"i'iclo;'ia.s); comparecerá el tUa 29 de
Dicj¡~;nbr3 ante el Juzgado municipal
(,'"1 di;sfrHo del Hóspilal, d(! esta Cor
te, sito en la calle de la Magdalena,
número 22. principal, a celebrar jUi
cio de faltas por" lesiones, instruido
conlrü. el cobrador de traL.Yf~ núme-
ro 1.GC:S. '

4.777

LL.!'>.GAR DIEZ, FernMldo; hijo de
Francisco y de Clemenlina; domicilia
<lo últimamente en Madrid, calle de la
~\rgumoso, núm. 3 (solar); oomparece
rá el día 29 d'8 Didembre ante el Juz-:
gudo municipal del dislritD del Hos
pital, de esta Corle, sito en Ja calle
de la Magdalena, núm. 22, principal,
a celebrar juicio dé faltas por 1esio,
"pes, imtruido contra el mismo.

4.778

MARLEY CALLEJA, Enrique; hijo
(le "Vicente y de Encarnaciün; domici
liado últimamente en 'fetuá.ll de las
~iciorias. calle de Serrallo, núm. 11;
(\omp:::rec.erá el dia 1." de Díci~inbre
próximo, ante el Juzgado municipal del
distrito del Hospital, de esta Corte, si
to en la calle dle la Magdalena, nUm~
lO 22, principal, a celebrar juicio <:le
1altas por lesjúnBs, instruído c(),~tra

lsidoro ~ánchez.

&.779

1\IARTlNEZ ORTEGA, Isidoro; hijo
ne Isidoro y de Paula; domiciliado úl
tima~nte en Madrid, Paseo Imperial,
'núm. 6 (solar>; comparecerá el día 29
'.de Diciembre próximo, ante .el Juzga
'do municipal del distrito del Hospi
tal. de esta CorL-e, sito en. la calle de
la Magdalena, núm. 22. pril'lcipal, a ce
lebrar juicio d-e. faltas por lesiones.
\¡lstruioo contra el mismo. '

4.780

, MEDINA PEREZ, Guadalupe; bija de
Alejandro y de Josefa; domiciliada úl
timamente en l·a calle de, Andrés L6pez,

'núm. 72; comparecerá el día. 12 de
,Enero :próximo, a.nte el Juzgado mu
n:cipal del di'3trito del Hospital; de es
ta CorLe, sito en la oolle de la Magda
lena, núm. 22, principal, acelebrar jui
cio cL~ f~l-tas por malos tl'atúS', ins
truido contra la misma.

4.'781

MENA TORTAJADA, Luis; hijo de
Jesús y de saturnina; domiciliado úl
timament.e e.n Madrid, calle de la Ca
beza, núm. 2; comparecerá el (Ha 29
de Diciembre próximo, ante el Juzga
do municipal del dislrito del Hospital,
die esta Corte, sito en la calle dela Mag
dal-ena, núm. 22, principal, a celebrar
juicio de faltas por riña y escándalo,
instruido contra el mismo y otro.

4.782

MORENO LORENZO, Sa...'1luel; hijo
de JUa.!l y de Casiana; domiciliado úl
timamente..en la calle del Picaro, nú
¡:lero 1 (Puente de Valle-cas); c{)mpa
r:~c·eI"á el día 1.0 de Diciembre próxi
m'\ ante el Juzgado municipal del dis
tr~¡o del Hospital. de esta Corte, sito
en l.a calle de la Magdalena, núm. 22,
principai, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, i.n.struído contra Manue~

Morales.

4.783

PEREZ :GARCTA, Julia; domicilia
do últimamente en Madrid, calle <te
San Bernardo, núm. 23; comp:lrecerá
el dia 29 de Diciembre próxImo, ante
el Juz.gad'Ü municipal del distrito del
Hospital, de esta Garte; sito en la ca
lle de la Magdalena, núm. 2.2, pl'inci
pal, a celebrar juicio de falLas por ma
los tratos, instruido oontra la misma.

~' 4.784

PEREZ LO~l'W, Pedro; domicilia
do últimame"nte en Madrid., calle de
~aa Bernardo, núm. 23; comparecerá
el día 29 de Diciembre próximo, ante
el Juzgado municipal del distrito de,
-Hospital, de esta Corte. sit.o en la calle
de la Magdalena, núm. 22, principal,
a celebrar juicio de faltas por malos
trotos, instruido cÚ'ntra el mismo.

4.785

QUIROGA, Adelino; domiciliado úl
timamenteen -el pueblo de Chinchón;
c.omparecerá. el día 29 del i\.CLual, ante
el JuZ/gado municipal del dJistrito del
Hospital, de esta Corte, sito en la calle
de la Magdalena, i!l.úm. 22, principal,
a celebrar juicio de faltas por daños,
instruido contra el mismo.

REQUiSITORIA'- .'

Bajo ape1'cibimiento de $"& declarados
rebeldes JI de incurrir en las demds

responsabilidades legales, de no Fr(l"'l
sentarse los procesados que a conn..
t'Iuación se expresan en el plazo qut
les fija. a contar desde el día d4
la pu6licación del anuncio en est4
periódico ofictai ti ante el Juez O
TribU1lal que se .señala, se les cita~

Uama lJ emplaza, encargándose 4
todas las Autonaades 11 Agentes deJ
la PoliCía Judicwl procedan a lIJ,
busc~ Caplü,iü Ti ::m:d::'ceián d~'

aquéllos, poniéndOlos a di.$posiC"i6~

de dicho Jue: Q Tribunal. con C/rre-il
glo a los arHcul 9S 542 y 838 de la w/
de Enjuiciamtento criminal, 644 del
Código de Justim.G militar '!J 867 d4
la ley de Enjuiciamiento militar dl{
Marina,.

9.627

ALVAREZ l,TEIJO, José Maríal; d¡i
quin{;e años, hijo de Vioente y de Ho..;.,
sa, oriundo y vecino de Castefanes/
Ayuntamj,ento de Cobelo (Somafero)~
prooesad{) en 9Umario número 63 def
año actual, por a1busos deshonestos':
comparec·erá en el término de <MetÍ.
días ante el Juzgarlo de la. La Cañiza:
para contestar los cargos que. llontra él!
resultan; a.percib~do d-e rebeldía en¡
otro caso, 12647

9.628

APARICIO, Manuel; domicili;',do úl..,
timamente en el Cabañal, eaHe <leE
Pintor Ferrándiz, 1-e1.ra ll; pro;jcsadti.
en causa número 90 de 19'27, pore~

delito de estafa, reguida en el Jm
gaJdo de instrucción del dist.rito ,del
Mar, de Valencia. COffi{) cúmprendidlj,
en el artículo 835 de la ley de En..
juiciamiento criminal; c().mpareeerá er.i
término de diez días ante el e:x:presa~'
do Juzga{I-opa.1'a constitu.irse en pri·
si6n en las cárceles {le dicha cIudad
y l'e<s>pond-er de los eargos que le :l'e~
sult8lO; bajo apercibimiento de ser de_
clarado rebelde y pararle el perjuid~

a que ha:ya lugar.

9.629

GASTELLO JOSE, Ag'Ilstín; n~Lnra'
de Ciutadilla (Lérida), dé estaoo 50lt-8
ro, profesión carrero, de cUlOS treinta;
y t:re·s años de edad. de _estatura bajaj
grueso. pelo rubio, dl)mici1iado últi..,
mamente, en B3.J"Ce-lona, calle Pallar,s.
nÚDl-ero 69. cuadra; pl'~sadoe-ncau..
Sa número 866 -de 1927, sobre robo';
compareeerá AA término de diez días

'anle el Juzgado de instrucei6n, del
distrito {!le la Audiencia.. de Ba:rcelo....;.
na, Soorebrrfa de D. ~!"Cisdo Casn.[JO";:;
VaiS, para responder de los cargos· qmt
resultan contra el mismo, bajo a"p~r'"

-ciblmienlo d·e s~r d-ecl3.JTadiJ rebof'l.d<;:.
, 12535

.963Q

D.AZANO",,"'"EETIENNES, Víctor; na..-;
tural -de San Vicente de P'ool'(Fl'an..
cia), de estado ('.asado, proferoón jor...
naI-ero, de C1la1'enta y cinco ~i'J:OS. hijQ
de Frooci~o y Justa. domic-iliado úl~
timarnente en Santander; }lrooooado
par lesiones; co-mpaTecerá en tér:o::'inQ
Oe diez dlas lillte el juzgado -de ms'"
tru.ooión del rlistrito del oest.e. de San'"
tander. nara eonstituirs(l en "pris:Óin~
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HA.H:CELDNA

D. Ricard'G L.-Linares L ..Unares~
Ahogado, Oficial de Sala de oota Au..
dienoia. territorial.

Certifico: Que por la Sala segunda;
de io ciYii de la misma. en ei inci<lente·
de pobreza de D. Antonio Pagador y~
Gómez, dimanante del juicio declara..:;
tivo de mayor cuantía, seguido por di..
oho Sr. Pagador contra doña Delfina
Bon.et y Madrid-Dávila-, se ha dictado
la proviÍd.enciaque dice así;

"8- S. Presidente.-Lorente.-Salvá.
F· Santurio.-Torre..-Barcebna, 17 de

1
Octubre de 1927.-A sus antecedentes'
la anterior c-aTta,.orden COn las diJi,:;'
genci.as r.actieadas, hága..."'C saber al'
apelante, D. Antonio Pagador Gómez,
por medio tie edictos, que se l!wli,.
quen ene! Boletín Oficial de esta pro
vincia y GACETA DE MADRID la r.enun-'
cia que hace Su Proouralfor, D. José
Ba<lia, a representarle, para que den':
tro del término de nueve df.as compa..:
rezca en est05 autos -debiufui.:enl.e re.,
presentado, bajo apercifrim ienl.{l da'
tenerle por deca-ido de su d'erecho a:
sostener la apelaei6n pOI" el mismo iI).-'

terpúesta: y declararse firme la sen..
,tencia apelada,.

Lo provey6 y firmD el iiustrfsim'ci
señor Pres'idente~-Antemí, Alejandro
Rey Stolle."

y para su publicación en la· GACJ!"
TA DE MA,JJRID, libro la presente eJ;l
Barcelona. a 5 de Noviembre de Ht:n
Ritar-do L.-Linares•

D. llicaroo L.-Linares L.-Linares,
Abogado, Ofidal de Sala de e:5'taAU"'·
dienci:t terrH,<lTia]. ,

Certifico: Que p<lr la Sala segunda:¡
de lo civil de la misma en los autos!:
de juicio declarativo de mayor euan:';'~
tf?-, seguidos por D...<\ntonio Pa::,fr3dot
y Gómez contra doña DeMina Bon.et y
l\f:adrid-Dávila. se ha dictado la pro...
videncia que dice así:

"S. S. Presidente.-Lorente.-S;dvá.
F. Santurio.-Torre-Baircel'}na, 17 de:
Oetubre de H)27.-A: sus aIlte-eedentesi
la anterior c,arta-oruen COn las. dilt::

VARGASi'.fOLINA, José; de (Íicz y' gencias practkadas, h~~se saber p01':
siete años ce ed~d, de e...~do :solt~rrt~ medio de edictos, que Se publicarán:'
profesión baI'bero~ hijo dé Antonio y en el Boletin Oficial de e&t3 provincial'
de ,JQSiefa, natura-l deDoI1 Banito y. yGACETA DE MADRID, al apelante, don!
veeino de Batlajoz; 'Procesado por el 1 Antonio Pagado!" y Gómez, la' renun...;
Juzgado deiootruc-ci6n de Ba-du,joz -en cja que hace sU: Procurador;. D. Jos15i
causa por hUJi,o COIl el número 53 dEl BlIdía. a reprerentarle, para·que en eli
1927; comp-arec.erá ante dicho Juzga- plazo de nueve días comparezea en es..;:'
do dentro. del término d~ <tie-z -días. tos autos debidamente representado,'
para. ingrt'sin en la: p-risión y cl1mp1ir naja apercibimiento deseñalársele pa...;
la pena substimtoria en defecto dcl ra las sucesivas- aetuaeíóhles los estra-..,
pago de la multa de Pf25 ~ta.s im- dos del Tribunal. .
puesta;. bajo apereibimient.o d'e ser <le- Lo proveyó y firm6 el ilustrísi~
e'larado rebelde. señOr Presidente.-.'\nte mI, Alejandr{t

1::.'535 Rev-StoUe.'" .
Y para Stl publicaci6n en la GAGBi

TA DE MADRID, libro la presente ~
Ba:ree!ona; a 5 de Noviembre de 1!l2:l
RicaI:QO L..~LiD~ .
~ ._-

TRu!LA .-\RRFJCl('!{)R, :E'rnnciseo;
lla'f,uraJ de Zarauz, de esta.cJo soltero,
prú:5esión jonalero. (le di-ez y si~te

años de edacr:, hijo de RilaI"Jo y de Ig
Dacia;; d'ÚmieiIüHlo últirnamim-Le en
Onín; procesaao por hurto; r,¡)m:pare
eerá en término de d!ez días ante el
Juzgado de -instrucción d€ 'EanSebas-
tián. 12623

9.639
i2ú3-i

ROSALEZ LETRA, FI1aThCiECO: tijo
de Emilio y de l\í:<rh, natural (le S~~

villa, de estado soItero, de profesión
barbero, d'e veintiún años de ~'ad;

d'o-mleili:?do ült.ima:rnente. en sevilla,
calle. de ATraván, número 1,; procesado
por el delito de tentaUvl!\J de hurto en
el sl1mario número 57. d-e es·te año;
romparecerá en el té-rmíno de Diez
días ante el Juzgado de instrucei6n de
.Antequera. a cierto requerimiento,
uJlemibiéndoPe de que si no lo ba,M
será declarado :rebelde y le p.aral'á el
perjuicio a que baya lu.%lr en derecho,
cOn arreglo a la ley de Enjuiéiamiento
criminel.

9.637

1265()

9.638

RODRIGT]EZ URR1YI'IA, J"aim:e; n-ru
turaI de MMZ<'tniUo (C~a.). de estad'C'I
solt,eI'O, profesi6,n comercio, de veint.l...
trés años <loe edad, hijo de Justo y de
Santa; dOomicmado últimamente en
Santander; :prooe511do por te:M!l'Cia in
debida de arma de fuego; oomp1l.l'eOO
rá en término de diez df~s amte el
Juzgado d~ instrueeién del distrito del
OeSte, de Santander, pan éonsti'trrirse
en p6sión, bajo alPeroibimiento de que
de nO hacerlo así seá declm-a'¡'lD re-
beldB. 12615-5

~~u.ra,] y vecino <le Eélmez (Córdoba).
hIJO de Ramón y de Joaqu'¡na; proce
sado por hurto en causa número 111
de 19215; comparecerá 8IIlLe el Juzgado
de instruooión de ~QzO'b!anco, sito en
la calle Prisión, de dicha ciudad, bajo
31pereibimiento de ser decretada su
prisiÓill.

CERRO FERNA:'-lDEZ, FranQiseo;
hijo de Federioo y <1'3 Agustina, natu
!'al de Ciudad Real, tIe estado soltero,
profesión jornale:::-o, de di.ecisiete años
de edad, domic.iliado últimament.e en
Madrid, Bravo MUl'lllo, 73,!:egundo,
número 1; prooesadG nor ~tafa:; com
parecerá en término d~ diez días ante
el Juzgado die instrucción de Chinchón
para ser reducido ,. prisión.

9.632

h<lJjo a>percibimiento de qu~ de DI) ha
cerlo asi será declara.Qo rebelde.

. j~:j54

CERESAL MEDINA, F€rnando; hijo
de Manuel y de Rosario, natural de
COIlS'ta.n:tina de la Sierra, de estado
soltero, prof.esi6n jornalero, de trein
ta y dos año-s ae edad, Co!!:!i.~!!iado

últimamente en Córd~ba; procesado
por estafa; compareoerá en térm.ino
de dIez días ante e! Juzgado de ins
tru~·ci6.n del distrito de la De,rec.ha. de
CÓl'doba, paro ser reducido a pri.si6n;
a,percibido de que si no oomparooe se
:rá declarado rewlde.

.1.2645

9.633

9.636

RODRIGUEZ GOMEZ, Juan; ~
di~z :t oCho ao.os. soltero. jornalero..

9.634

GIL' GARGl'¡.. E I:xIG"L"'EZ, Lorenzo~

haiural de Egu.ilef.::.: (Ala'va), de estado
·soltero, profesión c1l6fer, deveinti
:ciDiCO a;fi.'Os{fe €pad, hijo de Vida:! y de
ConoopciÓal.; .. domidliado últimamente

.. en -Sam. .Sehastián; procesado por
:mu-ert.e ·por i:rr..¡prudencia; com:pare:ce
rá en término de diez días ante If',l
Juzgado de iootrucdón de Sain Seoos-
:tián. 12624-

• ·9.635 .

MIRANDA LUNA., Estanislaú; o-a
veiintieincoaños de edad, hi.jo natural
<IeAna l\iarfa, ~"ado, oriundo de Ca
pal'eÍa.s (Portugal), cuyo último dlQ-mi
cilio fué Taminio Tuy, jornalero, soin
instruceión; procesado en sumario nú
mero 28 del año actual por lesiones;
comparecerá en término de d'iez días
ante .el Juzgado die La Caiiiza, paN
constituiroo en prisión, apercibido d!e
xebeIdía; en otro caso.

9.63f

12548

FERNANDEZ ZAPATA, José; de
. buarenta y s~is año-s de edad, ca-saoo,

sillero, vecino de Ciudad Real, cuyo
actual para<f-ero se ignora; compare
~el'á d€ntro del término de di;ez días
ante el J"uzgado d~ in8'truooión de Ciu
dad Real, con el fin de notUlearle el
.;,luto de procesamiento y ser ::'1?ducido
a pisiÓll en eJ sumario que se 1'ig1le
e-on el número &3 d~l año a,ctua:l por
falsedad, baj o apercibimie:rrto de que
si no ío verifica será deelarad-o re·'
belde y. le parará el perjuicio a que
haya. lugar.

12642
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MADRID-BUENAVISTA.

"UZGADOS MUNICIPALES

En el juicio yerbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Jaime Fuller.
TadIst, bajo el núm. 1.43f.i de 1927, por:
in;fracción y lesiooos, se ha dictado
sentencia, cuyo ooeabezamiento y par...,
te dis.positiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a &3 de Oc
tubre de 1927. Don Luis CasU$O y Obe
so, Juez municipal del distrito de Bue
navista, de esta Cort.e, habiendo vi,sto
el presente juicio 'de faltas, seguido,
por il!1Írncción ;y' lesiones, contra Jaí
me Fuller Tadst, cuyas demás cir'"
cunstancias personales O'bran de au..;
tos,

Fallo que de'bo condenar y conaello
a Jaime Fu1ier Tadst 31 la pena de 30
pesetas de mull.a, por la falta de in
fracción; a la p003. de tres dias do8\
arresto, por la falta de lesiones, y al
pago de las costas causadas en este
juicio; cuyo importe se hará saber al
condenado, o sufriendo por dicha mul
ta, caso· de ins'olveIIlcia. el arresto sub...
sidiario correspondiente; y se reserva'
la acción a Pedro Sánchez Martínez,
para reclamar, por la ,ia c.orrespon--'
diente, los daiios y perjuicios que es
time oportunos; y librese el oportuna
edicto de estassentoo.cias a la GACETA
DE 'MADRID, a fin de que sirva· de i!lotioo'
ficación al con<!-enado.

Así por esta mi sentencia lo pro
nu,ncio, mando y ftrmo.~LuisCasuso.

Publicación.-Leída y publica6a rué
la anterior sem.lenc¡'a por el Sr. Juez
municipal que la fkma, estando cele
bran(lo audiencia pública en el Juz-'
gado el mismo día de su fecha; doy
fe.-Ante mí, I.icenciadú Mario Serra
tacó."

'Y m.ecliante la rebeldía. del enjuicia
do, !Y' a :fin deq1l'e sea. illotificMa en
f'Ürma la anterior sentencia, expido la
presente en Mad['id a 28 de Octubre
de 1927. -El Secretario, Licenciadio
Mario Serraca.t6.·

D. Julio de la Cueva y iDonoso, JUi~Z
oe instl"UiCCión de este partido.

Pore~. pre.se.nte edicto mandado li
brar en el sumario número 278 de

" 1927, pO,r hurto, ruego y ea:J:cargoa: to
dasIas Autoridades y Agentes de la
Policía judieial, llraotiquen gestiones
para la: ibusea y re~¡a,te de una bi
cicleta, marea; Aut.on:l}to, que el día
1.Q del actual llilquiló u.n indiv~duo lla- ..
roado Antonio Jooquín, ~in que bMia la
fooha. la haya .d,'8>vueltoa Su dueño
José Graeo-era Hernáez, cuya bicicleta
esilabapiJ1Jtada de a,zrul marino, rha ,de-o
teriOTada, cuadro algo vencido u'e un
golpe, manillar de carreras, interes.an_
do la detención de.! Antoolio Joaquín,
y caso de ser habido 5ea pu-esto a dis
posición de este Juzgado.

Badajoz, 5 doe Noviemhre 00 1927.
El Secretario, Enrique G. de la R{)sa.
El. Juez. Julio de ~a QueVl31. .

JO-12607
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ALMADEN
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ALlIrIODOVAR DEL CAMPO

Ali-eante 7 de Noviembre de 1927.~ 1
El Secretari~, Platón Fernánd;8z R~ug;.
El Juez, RamónAlberola Such. .

JO~12632

D. Juan Antonio CabezalS Romero,
Juez de instrucflión. de esta ciudad y
su partido.

Por el pl'eSPmtese ruega y encarga.
a todas las A'UtoriCk-wes y A"',ent8s de
la Policía ju(jli~ial la busca de las ca
balleriae que al fmal se reseñarán,
desaparecidas en la. noohe del 22 al 23
de Septiembre último de un huerto,
sit'Úen el pueblo de Chmón, al vecino
.de a:quelI3JvilIa. Barlolomé 'Margó1izo
Oabl'~J.:'a, poniéndolas, caso de ser ba
bidas, a disposición de este Juzgadio
cÜ'n sus ilegítimos poseedores, pues
así lo· ~engo acordado en el sum8!l'io
qtIJe por tal hecho instruyó bajo .. el,
número 105 de est.e año. -

Señas de las caballel'[a.~.

UnJl. mula. de cinco años de edad,
1,4{) die alza-da.capa caS'tnña clara, ra
zq; española, rama, hó.cíca pardo, lu
nar blanco por encima de ·las fosas
nasaIoes,belfo superil1l', yo!J'ci tam
bién b1alD.co en la (',rín, pr6ximo a la
cruz delantera, n.~eS"llrada en la Com~

pañía ~OTícola Española e-nMarzo de
1924, cuyo hierro lleva en la nalga
der.echa. '

y una potra. raza española, de dos
añós Y' mooio de edad, 1,42 de alzada,
capa pelitord~~ calzada, bu,ja del pie
derecho, por las cuatro e:xtremidades
bajas más oscuras que la capa, age
gurada em. la Compañ.ia Agrí-30la Es
pañola el 16 de Septi-embre <le 1926,
cuyo hierro lleVa en la nalga dere·cha.

Dado en Almadén a 5 de :Novi8.mbré
d.e 1921.-El Juez, Juan Antonio Ca
bezas.-P. S. 1\1[., el Secretario, (ile
.gib-le) .

D. Pío Ruiz Jiménez, accidental Juez
,de instrucción del partido judicial de
Almod6var del campo.

Por el p:r.esente _se illiltruy-e de.l lll"-!'

tículo 100 de. la ley de Enjuiciamiento
crimi,nal a los pn:rie-ntes más p-róxI
mos de un !n-divirluo n~ treinlay 3eis',
a cU3Tenta años de edad', vestidQ con
americana' de !)~li'ío color m.iel v otra
n-egra en muy 'mal uso y estado'; 'Pan
talon€s de paoo muy rotos, cubjerta
la cabeza con UJIl<L gorra color ,gris,
arNpad{) cOn dos traros de manta, al
p3;I'gal.a.s negras muy usadas, mediana
estatura:, pelo largo y negro, harba
poblada y bigole. espeso, ambos del
mismo color. cuUs moreno curtido,
con aspecto de p-ordliossro y sé dice
ser. de Herrera del Duque, el cual fa
lleció la mañana del 18 de Octubr,e
próximo pasado en Püe,ttaUano en nna
galería de la fundición' de Nuestra Se
ñora de Gracia, a. consecuencia ,de una
bronquitis er6nioo enfisematosa. Así
está acoMado en· cailsa número 171
de 1927. '

Almod6val' deL.. Cam~o, 7 de No
viembre de 1927.-El Secretario, Juan
.José Gómez..-EI.Juez,Pío Jiménei. '

J~i2633
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JUZGADOS DE PRIMERA
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AUDIENCIAs PROVINCiALES

En virt.ud de lo dispuesto ,por el se
llor Jue.z de inst·rucción de este parti
Óo. en providencia doeTdía de hoy, dic
Lnda en el sumario que se sigue por
hurto de varios ofe0-tos en la fábrica
de hlZ eléetric.a que en Noviercas po~

seell D. Joaquín MarHnez ee.lorrio -S
D. Aurelio Gelorrio Marco, se cita a
Ra.món 'Moreno t"'raguas y su esposa
Ant(mia ViIlares BoroNa, para qU<J
dentro del tél"mino de diez días d.esd<:
la inserción d-e la presente en la GA
CETA DE ?O;IADRlD comparezcan alOte es~

te Juzgado a prestar c!ec,laradón en
mencionada causa, por encont.rarse en
la actua.lidad en i¡morado paradero, y
hahie,ndo sido '5U 11ltimo {lomicilio co- e

nocido en la referida fábX'ica de No
vierea", bajo up.e:reibimiento de que se
les :oeguirá, "!n otro caso, el perjuicio
a que hubiere lugar.

Acred.a, 7 de Noivembr,e (le 1927.
Ei S0cretario, I/ucencia:do Jurun. Aze
me·s.

En la pieza separada de los autos
-"~guid('s por iD. Juan Cabrera Ca'l!~pos
~ont.ra la Sociedad Brito Line (S. A.),
~d() la Habana, sobre a.eclaTación dI? po
breza d'cl udor, la Sala de lo civil de
esta Audiencia territorial, .en provi
'dancias de lB y 21 del corriente mes,
ha aeordu.do se emplace a dicha 800ie
i:lad para que en el término de seis
rlíns en este Tribunal contoote el iri-.
~idente sobre la pobreza indicada, ba-"
~o <l1)Crcibimienlo de lo que proceda
Fi no lo verjika. '

y a fln de que tenga lugar el refe
rido emplazamienlo a la Sociedad Bri
lo Line (S. A.), de la Habana, tx:pido
la pl'e5eúlc para Su pubHca:ei6n en la
GACEH DE MADRID, según está acorda
do, en La,:; Pa,lma's a 29 de Octubre
,de 1927.-P, M. de S. S., P. O., F. Pe
f)¡üte, Ofici.al de Sa·la.-V.o Ro; el Pn...
¡;iJentc, n. Cayetnno Vázquez.

JC-3H

Jo-12631

ALICANTE-NORTE

D. llamón Albcrola Sueh, Juez mu
nicifléll del di,str.itD del Norte, de es>ta
ciudad, en fun'ciones d-e instrucción,
por haber sido nombrado Juez esptl-'
cial el propi,etario.

Por el presente se dejan "in r.fe.clo
las requiSJitoria,s publicadas cm el no
/'etín Oficial de esta proyínci3' de 27
el,e Junio y GACETA DE MADRm de 1 de
Julio de 19-.2'6 interesando la captura.
del procesado José .G6m-ez Velasl)()
,131) '''El Pepino", por virtud del SUJr3_
'rio sermid'o por este Juzgado con el
l1úmero 1840 de 1925 sobre hurto, toda'
vez que el menci.onado prooes.ado se
encuentra en ¡a prisión proviooial d~

: :e:sta capial por haJ:¡~r sido capurado.
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En el juicio ....erbal de faltas seguido
;en este Juzgado contra Migu&l Alde
¡rele. Martfnez y Francisco López Gar
cia, bajo e1 i!lúm. 1.177 de 1~27, por.
~a:ños, se ha dictsdo sentencia, cuyo
jene-a.bezamiento y parte dispositiva ai
een así:
. "Sente-ncia.-En Madrid a 2{j de 0(;
itubl'e de g}27. Don Luís CasTIso y Obe
j50, Juez municipal del dist.rito de Bl1e
¡nav¡sta., de esta Qort-e, habiendo v.i¡;to
~l presente ju.icíÓ de faltas, se~uido,

¡por daños, contra Miguel AJomete
::i\furLínez y Francisc:o López Garda,
cuyas demás circu.nstal!1eias perscma
~es constan .de autos,

Fallo· que debo condenar y conaE'no
a Migue.l Alderel-e Martinez y a FraIl",
'Cisco López Garera., a la pena de dos
~as de arresto aeada uno de ellos,
así· como" a que abonen, mancomún y
$oli-d&d.ame.nte, 25 pesetas, en con{;ep
to de indemnización, a José Bernardo
rrorres, y al pago de las coslns e¡m
·sad·as en este juicio, Cuyo importe se
hará· saber a Jos condenados. por mi
tad; sufriendo por dic11a ir.dcmr.lzq
"Ci6n, caso de j¡n.solvenc.ia. el arresto
:subsidiario correspondíen,~; íY' líbrese
:el oporLuno edicto de esta sentellcia a
la GACETA DE !vIADPJD, a fin die que sir
:va. de notificación a Franciseo L6p.ez
·García.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio. mando v firmo.-Luis Ga:suso.

Pllblicación..-=Leída y publicRda fué
la anLerior s5'1'leneia por el Sr. Juez.
munici,pal que la firma; estando eele
brando audiencia pública en el Juz-· .
gado el mismo día· de su fecha; doy
fe.-Ante mí, Licenciadl() Mario Sel'ra
tacó.f

y inedia:nw la rebeldía del enjuiC'ia
0.0, 'Y' a fin· de que sea iQ()LHicada en

. forma la anterior 8entencia. expido la
presente enJ'lIadrid a 28 de Octubl'e

. de 1927. -El Seeret<trio, Licencia.dtl
.Mario Serracató. JO-i260S

MADRID--CENTRO

bueno de S. S'"V se-llada con el del
Juzgado. .

lIfndrid, 2 de Noviembre de 1927.
El ~·~cret.a.rio. José. Balles.ter.-Visto
bU~I~O, el Juez, l;'rucLuoso Cid.

. En el expediente de juicio verbal
d·e f;;1tas, seguido en este Juzgado bajo
el numer-o 2.261 del año 19,27. por es·
tara, cont.ra AUBla "Vel':· Céspédes ;y ~,,_

b~sl ~na AlonsO Carnero, aplL."'eC6~la
SIgUiente:
. '''Sl'·ntencia~-En la villa yeorle de

Madrid, a 14 de Octubre de 1927: don
~ruc~uoso Cid· Y Abad', Juez municipal
del d]!~¡'rito del Centro, vistas las dili'
gencias {le juicio ~-erbal de faltú.g, se
~uiC!as entre Dartes, de la una P.! 1\[inis_
te¡-jo fiscn L ry de otra como dem.mda
da. cuye. P.d;:¡9; y demás Cir01.1n3l::1.11cias
ya constan, Adela vez y S"ebastiana·
Alomo Carooro,

Fano que debo condenar y condeno
a Ias denunciadas Arlela. "Vez Céspedes
y Sekstiana Alonso Carnero a la pena
de" seis diasde arresto menor a (lada
una; a que paguen cada una.. rcspec...;
tivamente. a Angel Meana y. a Pedro
Oñoro lUla peseta en concepto de i~
demnizaci6n, y por "partes ~b'11ales el
pago de. las costas del juicio.

1Asf por esta mi sentencia, lo promuI
cto, mand-o 'Y firmo.~Fructuoso Cid."

L:l 1:l.lllt-rior sentenria fué publicada
y leída en el mis!Il:O día de su fecIla.Y
para gU imerciGn en 1a GACETA DE MA_
DRID Y para que sirva de notifkaci6n a
Iasd-en1.1Ucladas Adela Vez Céspedes "'"
Sebn5tiana AloIl.SO Carnero, cu\'o aetuál
dorrlidlio o paradero de las mi&mas ge
Ignora, ·expiido IY firmo la presente cé
dula Con el visto bueno de S. S. y 'se
lb;ll~ con el del Juzgado.

!\1¡¡dr-id, 27 de Octuhre d-e i927.-EI
Secrf': :trio. José BalleS1:J3t.-V.o B.o 1'~1

JU('?. Fru:etJuoso Cid.

presente cédula con el 'visto buenó dé
S. S. ;.- sellada con el del" Juzgado. '

M:l.{Hd. 27 de Octubre d!t! 1927-El
S~re:"·.rio, José Ballester.-V.o B.o El
Juez, I"ructuoso Cid. .

--.--
En el expooiente de juicio Yerbal

. de ft;ltas, seguJdo en este- Juzgado baj~

. el numero 1.8.:.4.del año 1927, por ma.~
lo:; tratos y leSIOnes. contra Dionisi~
~iCi~a.na Tamayo y. otro. aparece la
sIgn¡Bnte

."&:ntencia.-En la villa r Corte de
Madrid, a 14 de Octubre: de 1927; don
l"ruetuÚ'so Cid y Abad, Juez municipal
del diStrito del Centro, vistas las dil¡;'
gen-::ias de juicio yerbal de falLas, se..
guidil.S entre partes, de la una el Minis.
tedo fiscal, .'Y de otra como denuncila
da, cUl)"a edad y 4emás circunstancias,
y cons tan Dionisia Lie-íúana y Juan
José de Lana. . ¡

. Fallo que debo condena¡o y oonüeno
a los denunciados Dionisia I...iciñana.
Tama)'o a la pena de seis días de an€s
to menor. por el articulo &02; a. Juan
.To::é de Lara Canales a. la multa de"
treliita p".~-etas, que hará efectivas en
pSlpelde pagos al Estado, sufriendo en
caso de i'nsolvencia el apremio perso
nal correspondiente, por. el articul¡¡
604, caso primero; y por partes iguale:!
al pago de las costas del juicio. .

A.3í por esta mi sent-encia, lo pronun.
ero; mando IV' firmo.-Fruetuoso Cid...,

La anterior sent~ncia fué pub-licad:(
y 1.d:'1a en el mismo día de su fecha. ~
p2.ra su ill5erciéin en la GACETA DEl\k.c
DRID Y para qu.e sirva de notifilcaei6n
a la denunciada Di{Uli'sia Llciñana Ta
ma;yo, cuyo actual doonicilio o parade
ro d:1 la misma se ignora, expido y fiJr
mu la pre5'8nte cédula visada por & S. 'Y
senada con el del Ju:z¡gado.

l\.I&drid, 27 de Octubre d-e 1927.-EI
Sé(TC'tario. José BaUester.-v.o B." El
Jiuez, Fructuoso Cid. . ..

. .Ea ().l e:q¡edic.nte de Juicio yerbal
~ faltas seguido en este Juzgado ba':"
jo el número 2.093 del año 1927, por
~esiones, wnLra Cecilia Pinel Bautis
ta y oLro, aparc0e la siguiente

"Se.ntencia.-En la villa· y Corte de
Madrid al 29 d-e Septiembre de 1927;
:el Sr. D. Ramón Sáez y Lizana, Juez
municipal . suplen~!e del dislrito del
.{}enLro, vistas las diligencias de jui
cio v-erlJ.al de faJtas. seguióas entre
!partes, de la. una el Ministerio fiSl:a1,
y de otra como denunciado, cuya. edad
y d.emás .ci:rpunstaD.~irus ya constan,
Cecilio Pinel Bautista. .

Fa.llo que debo condenar y COlfd-eDO
al denunciado Cecilio Piüel Bautista
a la pena 'de seis crírus de arresto me~
nor y al pago de las costas del ~uicio.
;y que debo absolv~r y ahsuelvo a Fran
'cisC{) Pozo.

Así.por-esta mi. senLenc.i<t lo pro
nuncio, mando y firmo-Ramón Sá~z

y Lizana.n.. ,

La anteri{lr sent~ticia fué publica
day leí-daeiIl. e! misrp.o wa. de su. fe
eha.'~ .para.su msc1'CI6n en In. GACETA
DEi\rADRlny para que sirva de noLí

'. ftcac.ión al denunciado Emilio· P inel .
. Ba!ÜÜsta•.cuy.o actual .'domicilIo o pa-
radero del mismo se iguDra, e.-'(!? j<10 y
ftrnm .la l)res~nte.cédula eOll. el \ist()

En el expe-eliente de juicio· verbal
de 'faltas, seguldoen est.e Juz¡rado bajo. En el expediente d~ juicio \\'-erbal
el número 1.8:3-5 de! ano 19-27. pOr leo· de f:lltas, seguido en este J~.o-ado ba.jo
sicme!'l, contra Tomás Arranz Marcos, el número 1.761 del año HJ..27, por ma
a.pareca la siguiente los tratos y lesiones, contra Cristino

"Se.ntencia.-En la villa ~ Corte de San p.edro de Jesús ty otro, aparece la
Madrid, a 14 de Octubre de 1927; don siguiente
Fructno,;;o Cid}' Aba!f., Juez r#unicipal ..Se.ntencia.:.......En 1ft villa ~. Corte 0.3
del di!strito del Cenlro, vistas las dili- "l\Iaorid. a 14 de Oetubre de" 1927; don~
géncias de jui~·io vCl:..bal de faltas. se· FruetUDSO Cid y Abad, Juez municipal
guidas entre pattR~. dB la una el Mj~is- del di'sL;ito del Centro, vistas las dili~
terio fiscal, '" -dEi otra como denTInci'a- gencias de juicio verbal de falta5. se
do. cuya eda'd' 'l demás ~jr~lJnstandas guidos entre parte.s,.de la una el Minis_
ya ronstan, Torr,15 Arr:mz,· teri~ fi,scal,iY de olra como denunci.:a·

Fano qu('o dcnQcondenar y condeno d'os, cuya edad y cOOlás circunstancias
al d-enunci'<.ul0 Tomás Arranz Mareos, ya c-o:nst.an, Pedro Palomo y Cristiiro
a la pena de seis días de arresto m-enol' San PBdro,
y,al pagod-d (as eost.a..o:; d€l juicio, re..o:er- Fallo que deDO condenar y wndeno,
vándose a lupcrjudir:ada, Luisa Gil'al- a íos denunciados Cristino san. Prora
do, 1<:. acci6n ci~'il de que se crea asis- de JeSÚS a la pena d-e seis días de
tida para reclamar la indemnización arresto menor por el.artículo 600; :1:

.soE'·it.a-da en el acto del ,jui!c-io.. Pedro Palomo Silue1a a la multa de
Así por esta mi sentencia. lo pronun- .. treinta ;pesetas, qÜé hará efe<;tivas en

efo, man-do 'Y .firmo.-lfl'1.1ctuOSQ Cid.... pape! de pag-os al Estado, sufriJendoeli
. La anlerior sentcn~ia fué pl.iblicac1~ raso de insolvencia el a:premio perso-'
y leída en el mi~mo día de su fecha. Y nal cDrrt-spondi-ente,:por el arlfcul<i
para s:u inserción en la GACETA DEMA- 604, caso primero, y por pntes iguaTes
DRID y para. que .. sirva de. nolWcación al pa""o de las costas del juicio;
al denuuciadoTomás Arranz Marcos, As?por esta mi senfencia,lopronT.Iti
cuyo actual domicilio o paradero d·d cilJ, mando ¡yfirmo.-FructuOSO-'Cid.-'
mismo ·se jplora, ~x'pido "Y fir¡;no la. Lr. anterior sentlméitlfué ;pubIic!\da

,' .. '
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En los aJUtos de juicio verbal de.. fall";
tas seguidos en este Juzgado baJO
número 009 d-e orden del año 19
contra Cayetano Mareos y Emilio d
Amo, por malos tratos, S€ ha dicla.d~
senteneía, euyoe-naabezamiento y p~
te dispositiv-ª,_ son del f&!!~~ literal s.~
gui~nte:

En los alUtos de juicio ve.rl:J.a1 de faJ-!
ta.s se:guk1os 00 este Juzgado bajo e'~
número 1.306 de Úrd,;Il del 3ño HJ~'
contra Hilario Sánchez. González, po~

malos tratos. se ha dictafJ¡.,) senl-en.ci~;

cuyo eooabeúmüenlo y parte dispos~
tiva SOn 001 tenor literal sigu-iente' ,

"Senl.encia.-En la villa y Corte d~
Madrid a .6 die OcLuDre de. 1927;ell
Sr. D. Alfonso L6paz y Rodrígue~~o
Juez. manicipa:l !itupl~nte del distri~.;;¡·

to del HospiJal. habiendo visto l~;

pres-en.tes diligeMias de j1Jicio verbfl!J)
de faltas, seguidas entre partes, (]e laJ
una el Ministerio fiscal, en repre~en"'l

tacÍÓn de la acción pública, a HílariQ
Sánchez González, de la otra como d:e,-i
nUl1ciado, cuya eda.d y demás cir:~

cunsta:ncias ya con§tan anteriormente't'
Fallo que debo (Inndenar y' c(lndrn~

al dem.mciado HilaL"io Sánchez Gonzá...
lez a la p-ena. de treinta pe.setas <f~'.
multa, que debeI'á hacer efectivas e!PJ
papel de pagos al Estado. sufriendO.
en caso de ins.alvencia el a>:premio par"'!!'
sonal correspondiente, y pago de lal!

. costw::; \lel juicio; !lOtiftcánd?se la p<:e~:
spnte al oondenado por moolO de edl<l"
tos que se insertarán en la GACETA D~
~DffiD. •

Asi por esta sentencia lo pro:uun,
cio, mando y fi.rmo.-Alfomw L6pez: y¡
RodrfmIez." ;

La "anterior sentencia: fu6 pub' ~ca"'l
da y lefda en el día de hll fech". ~
t}ara su inserción en la GACETfl, DE i\-{A4
¡mm y sirva de notiftcMión en forrn~
al ,denunciado Hilario SánChE."l; Gon:~
zález, expido el p-resente visado poi1
su señoría y sellado con el del JU2;-i,
gado. . ' .>

Madrid, 27 de Octubre ':le f927.-E(
Sec,retario, Gregario Est-eban.-Yistd
bueno. el Juez, Juan José González d~
la Calle. :

denunciado, euda edad y demás. eil"-3
cunsf.a:ncias ya constan anteriorment~_

Fallo que' debo condenar y condenq
al denunciad{) Fidel Fernández TeN
cero al la pena de treiuta pesiltas'd~

multa, qUB d-eberá hacer e-fectiva:se~

pa.pel de pagos al Estado, sufriendo e~
caso de insolvencia el apremio perso"!
nal correspondienl~,y pago de 1:16 eos~

ta:s del juicil}; notificándQ% la pre....
sente a~ oonGenactú por rOOO10 u,e eúic:';¡
tos en la GACETA DE MADR.fl>. .:

Así por esta ".sentencia lo prm:iun:"'!I
cio, mando y firmo.-JuanJosé Gon:..i
zález de la Calle." .!

La anterio)' senten~i¡l fué publlCa"'l'
da y leída,c-n el dia ele su fecha. 11
para su inserción en la. GACETA DE MA4
DRID Y sirva de noLifie>aci6n P.n f()l'm~
al denunciádo. Fidel }'ernández Ter...
c.ero, eX'pi-do elJ)rerentevisado por sq
señoría y sellado can el del Juzgad·a.,.

Madrid. 28 de Uctubre d-c t92'1-E~
Secretar.i0, Gregorlo E~t~ban.-Vist4

bue:il.O, el Juez. JU:'Il José González doEt
la Calle. .

En los wtos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 1.8S0 de orden del :JJfio 1925
contra. Fidel Fernández 13ercero, por
amenazas se ha dictado sent..encia, cu
yo eoo~za",-niento y parte dispositiva
son del tenor literal 5iguiente:

"Sent:.e.neia.-En la villa y CorLe de
Madrid a 30 de Enero -ó.e 1926: el
Sr. D. Juan José GonzáJez de la Calle,
Juez municipal propietario del distri
to del Hospital, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal
di! faltas. seguidaJS entI'e partes, de la
una el Ministerio fiscal. en represen
taeión (le la 3;OCión. pública, y Fidel
Fernández Terooro. de la otra ~omo

a.J denunciado, Hilaría Montero More
no-.. a la pena de cine{)- días de arrc"io
menor, que' sufrirá en sudoy:", ::~i¡i(}, y
pago de las eostas del juieio, ilotifi
cándos-e la presente al COndellal.lo por
rnedi o de edictos, que se ioo'érturán en
la GACETA DE MADRID.

Así po-r esta sentencia, 10 pronun
cio, mando yfirmo·-Juan José Grm
záJez de la Cane."

La anterior sentencia rué- publicada
y lefda en el día de su f-echa. Y pa.ra
su inserción en. la GACETA DE MADRID
Y $Iil'vri: de no,tificación en forma al
denunciad{), Hilarlo Montero Moreno.
expido el pIlesente; visado por S. S. y
sellado con el del Juzgado.

Madr,id. 27 de Oe.tuDre de 1927.--EI
SecretarIu, Gregario. Esteba.-Visto

.bu-eno, el Juez, Juan José González de
la. Culle-.

¡l.fADIUD-HOSPITAL

En les autos d-e juicio verbal <Le
faltas seguidos en este Juzgado bajo
el número 1.276 de orden del año 1926
contra Hilario :l\fontero :Moreno, se ha
dicl:ldo sentencia, cuyo encabeu:tmicn
lo y parte dis.positiva son del tenor
literal siguiente:

.. Sl=!ntencia.-:En la vma y Corte de
Madrid a 19 de Octubre de 19-27; el
Sr D. Juan Jos-é G-onzález de la Calle,
Jue7. municipal pn>pietario del dis
trit-o del HOE¡pHal. habiendo visto las
pre.sentes dHigeneias de juicio verbal
de faltas, seguidas entre pa:rtes, de lit
una el Ministerio :fisc,al, -en repre5en
.t.aci6n de la: acc,ión pública, e Hilario
:Monlero Moreno, de la otra, COlllo de
i:mDciado, cuya edad y demás eirCUD5
tanci~s ya constan anteriormente,

Fallo que debo condenar. y con.deno

Eu los ~mtos fre juicio verbal de
f~d!ns seguidos ml este JuzgndG ):;:1.jo
,~1 nl"¡:-ncl'o 859 de ord'en del llr;:; 1920
~oTl.l ra Tomás López Macías, porhur
too se ha dictado s.ent,enci:J, cuyo cn
G1b8z~lm¡cnlo y pa.fte di;;positiYa son
ct~l !r'no!' literal siguiente:

":=::rnlencia.-En la villa v Corte de
r.T~d;·id· a 7 de Agosto de 1926; el
Sr D. Jmm Jo-s-é González de la. Calle, En los a:utos de juicio verbal frB fa1-
Juez municipal propietario d-e1 dis- las seguidos en. este Juzgado kjo el
~J'¡¡o del Hospital, habiendo visto ¡as número 1.19'2 d-el año 1925 eontra Hi-
l"'rc::~nt,;s diligcneins de Juicio verbal lario !\llontera, por reslones, seha die-
de faltas. seguidns enlre partes, de la tado sentencia, cuyo encabezamiento y
una el :'.-linisU:rilJ fiscal, en represi3n- parte dispositiva¡ son del tenor lite.ral
ta<',io'n de la acei6n púbrica, y Tomá,<; . 'el'~'- SIgUI 1 lA:.

'Lóncl ]\indas de la otra, como denun- "Sentenda~En la vi!la y Corte de
c¡ar]o, cuya edad y demá.5 cireumlttn··, ,Madrid a 7 de Octubre de Hl27; el
cias ya constan anlerior~nl:e, ' Sr. lJ. Juan José Gonzá,Jgz de la Calle,

F~lllo que droo condenar y condeno Juez municipal propietario del dÜSitr-í-
:::.1 d~mmr:iaüo, Tomás López !.tacías to del Hospital, hab,íendo visto las
~ .la pena de nn día de flrre5to .menor presentes diligencias de jui.cio ver·oo.l
y pa~o d'e las costas del juieiq; anó~- de faltas, seguid3ls entre partes, de la
Se esta sent.encia en el libro- espeel~l UIl3. el Ministerio fiscal, en represen-
de este Juzgado- y eX'pídns-e hoja con tación de la acci6npública. e l-lilario
rei:ln.il'in de la condena al señor Jefe Monlero, de la otra como denunCiado,
flrl nüg-islro i)er,!.ral de Penn:d-os, no-· cuya edad y demás rÍrcunslancias ya
~ifk;lnclo~.e la pres·ente al condenado CODstan anterioI"'..X'-eute, ..

~ M'l' t 1 G E Fallo que dcl>o t.:ond-enu.r y con.denopOI' mr-dio ue ~IC~OS en a ACErA D . - al denuncia-c1o Hilarío Mo;;! 8ro a la
[,!AD-HID. d . >. del menor

Así VOl' .esta sentencia, lo pronun- pena e cmco mas ·e. <t;r~ S "
cia, m;ndo v finno.--Jua,n José Gon- .@e sufrirá en su uom¡cllw, )- pago de

las oostas del juicio; notificáIJchlse la
zúI-ez de la Calle," te al . ":¡"'nado por med;o de

La anteriQ¡' senicncia fué publicada pres-en conw;; . ','
e-dictos en la GACE'l'A DE MADRID.

'J leída en el día do€: su fecha. Y par8' Así .por esta sentencia lo ¡Jl'onun-
su inserción en la GACETA DE. MADRID cio, mando "'.!l ftrrno.-Ju,?ll Jo~é Gon-
'T sirva de nDtific.ación en forma ·al zález de la Calle." .'
cIcnu!1Ciado Tomás López Madas, cx- La anterior s-entellCia fué publica..,
pido el pre~ente, visado por S. S. y da y leída en el día de sn f3cha. Y
sellsc1'o con el del .Juzgado. para su inserción en la GACETA DE l\fA-

Madrid, 1 de Noviembre de 1927.- DRlD Y sirva de notificación en forpla
El secretario, Gregario Est-e.ban. - al denunciado Hilall'io :Montero, -e:xpdo
V." B.o, el Juez, Jwa.n José Gonz.ález de el presente visado por S. S. y seltado
la C,dle.. con el del Juzgado.

Madrid, 28 de Octubre de i927-:-El
Becl'8tarío. Gregario Esteban.-VlsLo
bueno, .el Juez, Juan José González de
la Calle.

r lLlida en el mismo dia de Su fecha. Y
p;J.ra su inserción en la GACETA DE MA
DRID Y para que sirva de. notificación
al dr~llnncia.do Crislino San Pedro de
,;-,''''ú,- cuyo actual domicilio o parad-e
I'c! del mismo se ignora, expido y firn10
[;1 pre,;cnle cédula con el vi",tobup,o)
r1t? s_ ;:;;. y sellada con el del Juzga·co,. '

¡Vl;,;_!¡'¡cj, 27 de OCtubre de 19:27.-EI
~(xi'd;Hio, .José Ballesler.-V.Q B.O El
Juez, Fr'1.1t:lU:·'!:Ju Cid. .

JO-f26-6¡)
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"Sentencia.-En la villa y .Corte de
Moorid a 26 de Octubre ele 1926; el
Sr.· D. Juan José González de la Calle,
Juez municipal propietario del distri
to del Hospital, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal
de faltas, segtiidalS entre parLes, (].e la
una eJ Ministerio fiscal, Bn represen
taci6n de 1al acci6n pública, y Gayeta
no Marcos y Emilio 001 Amo, de la
ctra como denunciados, cuya eda.d y
derrr..s ci~unstancias ya eonstan ante
riormente,

. Fallo que debo' C.(InQ.enar y condeno.
a. los denunciaoos Cay-etano Marcos y
Fmilio del Amo a la pena de treinta
peset~ <le multa a c-ada Ull:O, que de
berán nacer efectivas en papel de pa
gos al! Estado, sufriendo ('n caso de
insolvencia el apremio pe.:rs-onal eo
uespondiente., rCfJren.'5i6n y pago
de las costas del juici-o; notificándose
la pres-ente a Jos condenados por me
dio de edictos en la GACSTA. D~ .l\lA
DRlD.
. Así por esta sentencia lo promm-

_eio, mando y firmo.--J"uan .Jl)sé G-on-"
~ález de la Calle."

La anterior S'enLeneia fué public,a
<la y leída en el día de su fec.ha. Y
para su i'IL'5e:roi6n e-n la GACETA DE MA

DRlD Y sirva de notificación en forma
a los denunciados Cayetano Marcos y
Emilio del Amo, expido el presentll
,vi.sado por S. S. y sellado con el (}PI
Juzgado. .

Madrid, 28 de Octubre de: :1927-EI
Secretario. Greg:Jrio Est~ban.-Visto

bUenl<l, el Juez, Juan José González d-e
'la Calle.

En los autos de juielo verbal de fal
tas seguidos €n este Juzgado bajo el
núm. L015 de (¡rden del año, 1926, 'con
tra Saturnino Ba,rrio -del )'foral, por le'
siones, se ha dictado senten<Cia, cuy()
encabezamiento y. parte di'S'})ositi.va so.n
del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
. Madrid, a 12 de Ag.osto de 1926; el se
fiar D. Juan José González de la Call-e,
Juez munieiparpropietario del diStrito
del Hospital, habiendo visto las -pre
sentes diligenci~as de juicio verbal de
faltas, seguidas ent.re partes, .de la ~na
el Ministerio fiscal, en representacI6n
(le la arei6n públioa, y Saturnino Ba
'JTios del Moral de la otra como denun·
ciado. cuya edad y demá.." c.ircunstan
eias ya constan anteriormente, -

Fallo qu-e d€-bo condenar ry oondeno
al denunciarlo Saturnin.o B2.I'rios d-el
Moral a la poena de qu.ilnce días de
arreslo meIKlr J'.pag(j de 1M costas <lel
;tuiciú, notífieándosele la presente al
e.fJudenado oor .me.dio de edictos en la
GACETA DE MADRID.

Así por esta sentenci!a. lo pronuncio,
mando -y firmo.--Juan José Gomález
de la Calle_" .
: La anterí'or sentencia fué publicada
y leMa en el día de sU fecha. Y para su
in!'erd6n' en h GACETA DE MADRID ry
sirva 'de notifi'-eaili6n en forma al de~
m.!rrC'lado Saturnino Barriús del Mo
ral, expido el presente visado por
S. S. y. sBllado con el del .TU7~do. ,..

Madrid, a 23 de Octubre ele 1921.
El Secre.tario, Gregorio Esteb:rn.
V." Ro. el JU"2Z. Juan José González.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 568 de orden del año 1927, con
tra Casimira' González y otro, por es
cándalo, se ha ~ji.ctado sentencia, cuyo
eneabezamieno 'Y' parte dispositiva son
del tenor literal silguiete:

"SentciJ.-eia.-En la villa y Corte. de
Ma.drid, a 9 de Agosto de 19'27:~1 seüor
D. Juan J-osé González -de la e, He, Juez
propietario del distrito dB! I:Inspital,
habiendo !!''11st-o las :prcscnt. 3 diligen.
cias de jui-eio verbal de falü,. seguidas
entre partes, de la una el M"in:st-erio
niscal, en representación de la ncci6n
pública. JI Casimira González Rivas y
Agustín Rodríguez Rebo11eda, ·de la·
otra C.Qmo denun.ciados, cuya edad íy'
demás drcunstancias ya constan ante-
riormene, -

FaLl que debo {}ond-enar y condeno a
los denuncí!ados Áol7l.lstín Rodríguez Re
boUe-dQ 'Y Casimira G-onzález Rivas a la
pena de 2'5 pesetas de multa a cada uno
que <leberán haceref.ectivas .en papel
de pij,gos al Estado, sufriendo en .casJ
de iusolveneia, -el a.premio personal co
rrespondilente y pago ~f!. las costas del
juicio por mitad, exp~dléndose c~:ula
al alguacil de tUI'TI'O para la notlfH:a
ci6n al primero y' por meMo de
edictos en la GACETA DE MADRID a la
segunda. .

Asi por esta sentC'Ilcia, lo pronuncIo,
mando "S' fírmo.~uan Jo&é González
de la Call0.''

La anterior sentencia fué publicada .
:y lefda en el día de su fecha; Y para
sU inserción -en la GACETA DE MADP,lD Y
sirva de notifieaci6n en fonna a la
etenunci'ada Casimira González Rivas,
expido ~l presente visado por S. S. y
sellado con el del Juzgado.

Madlid. 29 de Octubre d-e 19'.27.--;-EI
Secretario, Gregorio Esteban.-VIsto
bueno, el Juez, Juan José González.

En los autoo de juido verbal ?e
faltas se!!uidos en este Juzgado ba,lQ
el número 1.531 de orden del año 1926
oontra Cristina Muñoz poveda. por
~tos inmorales, se ha dietado sente.n
cia, cuyo encabezamiento Y parte dl~
positiva son del tenor Meral 'Sl

.guiente:
"5entencía.-En la \.911a y Corte de

Ma<l:rid a 18 de Novi.embre de lS27; el
Sr. D. Juan J;Ds~ Go-nzález de la calle,
Juez muni0~pal "Ql'opi-etario (iN dis
trito {jel HOS'pi.tal, l¡ah-iend{l vIsto las
presentes dlligp7!eias de juicio verbal
de faih:.s 8!"Y,t1id1.s entre partes, de la
una el Minlsteri.;¡¡ fiscal, en repres~Il
t,aej-:Jn de laac>ci6n pública, y Gris-tma
Mufioz Poveda de la oua, como de
nunciada, euya e<!ad'y demás cm:UDS
taneias ya constan anwriorm~nte,

Fano que debo condenar y condeno
a la d!enundada. Cristina Muiioz Povc
.da a: la 'P€Ila de diez días dea~to
menor, que sufriJ'¡Í, en la {)áree-l, y cm
cuenta pesetas de mutta, que deberá
hacel" of-eeUvas en papel d-epago:5 ,tI
Estado, sufriendo,. en ca..~ de in?'Ol
'-encla, elaprem!opersonal corI"eS
pondi.ente, y pago d'e las costas del
juicio' notificándose la presente a la
condeitada por medio <le edietoo en la
GACETA. DE MM!lUD.

.Así p'or' esta senten-eia, lo -oro!IUli-

cio, mando y fir!~1o.-Juan José GOIi-:'"
zál-ez de la Calle."

La anterior se¡,lencia fué poo!icadá
y leí-da en el ¿fa de su fecha. Y para·
su inserción 0:-"1 la GACETA m: NA.i")nfD
v sirva die nQUlcae.i6n en forma a la
denunciada, C¡¡stina Muñoz Poverla',
e:'q)ido el pres~nte. visado por S. S. y
s.ellado Con el del Juzgado.

:M'3.dri(!!. 1 de Noviembr'-" de Hi27.--.
El Secretario, Gregario Eo'eb:l:.-V1std
bu-cno. el Juez, Juan José Gonzáiez dé
la Calle. .. /"

En los autos de juiciQ vernal de
faltas seguidos ·en este Juzgado baJo.,
el número 1.02f de orden del año 1927 ;
contra EJoy d-el Pino, p-or daños, se h&!
dictado sentencia, cuyo encabeza':" ;l

miento y parte dispositiva son del íe- ;
nor literal siguieme: :

"Senten-cia.-En la vJlla: y Corte de: i
Madrid a 27 de Octubre dB 1927; ~1¿
Sr. !D. Juan JOSé Gonzál-ez de-la Calle. ':
Juez nmnicipaJ propietario del di s..: i
trito del HI)S'P'~lal, hahi·end{} vi~to 18$ ~

present~ diiigeneias -de juicio verool;
de faltas. seguidlll' entre partes, de 131 J
una .el Ministerio fiscal; en represen-;
tac.ión de la aoCción públlr:a, y Eloy del:
Pino, de la otra, como denunciado, ro.,:
ya: edad- y demás cireuns.t.anciaoS ya.·
c:nstan anteriormente,'

Fallo que debo condenar 'Y con-lkn~.
al d~nunciado Eloy del Pino a 1:1. pe-' i
na de veinticinco pesetas (!.e mmb,:
que deberá haeer efectivas en. papel
d'e pagos al Estado, sufriendo, en.ca:..:
so de insolvencia, el 3!:¡>remio perso-'
na] correspondiente, reprensión y pa":
go de las costas del juicio -e indemni-:
zacfón de cuarenta y ocho pesetas a:
la: Soeieda.d de Trarrvfas de Ma<:lrld: y
IDediantea desconooeI'Se el actual do
micilio o paradero del <!~nune¡a.jt),no-,
tifiquesele es-ta seniencia: :p"or mediQ'
de edictos, -que Se insel'tarán en la.
GACETA DE ~IADron. .

Así por esta sentencia, 10 pronun
cio, mando y firmo.-Ju"an Jesé Gon-'
zález de la Calle." .!

La anwrjor sentencia fué pub-Ucooa;
V leida en el día de su feen~. Y paro:
Su inserci6n en la GACETA DE 'tlADlUD'
y sirva de noLitica.cióJ,l. en forma. al
denunciado, EIGy de.l Pino, expid-o :el·
presente. visado P(}I' S. S. y seUadd
con el o'el Juzgado. . . ;

Madrid 27 I"le OCtuhre d-e i927.-:-E!
Secretario, Gregorio Esteba.-Yl.c4,q,
bueno. el Juez Juan José González ce
la Calle.

En los autos dB juicio yerbal de fal~

l.assegui''1oS ~ este Juzgado bajoeJ
número 1.626 <le orden. del año i9'"Z{lj'
contra Sebastián. ,PeInado, por lesÍones,~
se ha dictado sentencia., cuyo -encamt-,
zamiento lV Darte dispositilva son del
del·· tenor literal siguien.te. _

"senlf'neia.--En la villa y Corte (le
MadriiG', a25 de OCtubre de 1927; el se:.;.;
flor D. Juan J"ooé González de la CaJ.le~
Juez mutii:~ipal propietario del distrif4.
del Hospital. habiendo visto las pI"e!"
&entes diligencias de jui:cio verbal ~
faltas. seguidas entre partes, de la m;!
el Ministerio !i.."'-C3l. en reoresen~tt!~
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. En los autos de juicio Ye~bal de falo
t~s_ se-gu.i:cto~ -en este Juzgado bajo el
numero 1.3,,(J de orden d-el año 1926
contra Jl,llic García1\I{)r.guenda, por
amenazas, se ha dictado senteneia CUYo
encabezamiento Y··parte disposiU~a son
del tenor literal siguient~: .

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 19 de Octubr€ de 1927; el se
ñor D.•Juap José González de la. CaJle,
Jue7 rn11ni,.,.-1rn.:)T n.T".nTlip1~,...:f'l n.al rHS''''ifO
del - IÍoSi;·i·(aÍ.'-jla.bié~d;-'~rsi:O~' l;~ 'p~.
sen(.es diligeneias de, juicio verbal de
faltas, seguidas entre .partes, de la una
el Ministe·rio fiscal, en representaciün
d:e la a'Ü'Ción pública, y J~lIlib Carda
M·orgnenda, de la olra como den.lmcin
dos. cuya ed:td IV' demás ('.ireunstancias
ya ·constan anteriormente,

Fallo que d'BOO condenar y condeno
al de.uunciado Julio Gurda Morguenda
a la pen.a de quince días de arre.slo me- 
nOr 'Y pago de las costas del jui-c.io, nO
tificándose la presente porplcdio de
ediclo-s en la GACETA DE MADRID.

Así por esta sent.encia, lo pronuncio.
mando \" firnlo.-Juan José Gonú~e7.
de la Calle." .. .

La anteri'or sentencia fué ~'l1l;l~~;H':a
y le.ida en el día 11e ~u fecha.·Y para su
insercit~n en la GACETA DE. MADH.lD, Y
sirva de notificación en forma al u.e
mmciadoJulio Garda l\forguend¡¡, ex
pi:do el pr.esente visado· por S. S. y. se-
llado con el del .Tuzgado. .

1I'l:ldrid. 27 ero: Oeluhre de,1927.-El
Secretario, Gregorío· Esteban.-,Vi5to
bueno; el Juez. Juan José González.

JO-,:-:-123{)3

POZú~T~ DE AL~1CON

Hallándose vácuut2-5 las plazas de
Secretario Y fmplente de este Jtl7.ga,ótJ
municipal, .Ias que habrán de yroy,¡;;,er-:-

,se por c·oncurso de tL'H.LqlaCIÓn, con
arreglo a la Real ord:en de 9 de Di
ciemhre de 19Z0 v con los derechos
de Arancel, se anullc·i a, por' medio del
presente, para los que:?.; crean con
derecho presenten sus ínsLancias .do
cumentad'as en el plazo de trelI~ta
días, a contar desde· el siguiente al
que este anuncio ap.a!'~zc-a. en el Rewl
d'Úcreto de 29 de Noviembre ·de 1920.

Pozuelo de Alarcón, 3 de Noviembre
de i g27.-EI Secretario habilitado• .T~
rónimoBarrio. - El Juez, F. Pe-dro
Agudo.

JO-12499

PlJ"ENTE DE· VALLECAS
Por la_ preY-!nte se cita a ~Manuel

Martínez Martínez, de treinta y cinco
años natural ·de· Murcia, vendedor,
a:m])~ante y sin domicilio, y al AnUa
Sanz Gobear, de veintiséis años, sol-

. tera, natural de Segovia, v.ended'Úra
. ambulante, sin uomicilio cOllocido, a
fin óeque el día 18 de Noviembre
próximo, a sus diez horaJS, compa~~
can ante este J·uzg-acl<l a ce~-ebrat' JUI
cio vernal de faltas que contra¡ los
mismos g.e sigue por oocándalo, riña y
lesiones; bajo <1Jpercibimiento que. ~e
no comparecer les para1rá el perJUi
oio a que haya lugar en derecho.

Puente de ValIooas, 19 de Agosto de
1927.-El Secretario sUJPlente interino,
Ricarr-do 'I'ez.

R:; los. autos de juicio verbal de fal"
t~ ".lguIldos en este Juzga.do bajo el
num¡-ro 67~ -de o:rden del año 19'25, con
tra Greg{)I'lo de la Cruz, por daños se
h~ dictad{) sen.tencia, CUlYO' enca~za
mlen~o y pa:Le dispositifva son del te
nor lIteral sIguiente:

"S~ntencia.-En la, vilIay Corte de
~fad l'ld. 12 de Septiembre 1927; el se
nor D. J ..:~m José González de la Calle
Juez mu!~.:.oipal propie.t~rio del dislrit¿
del, HOS'QI/,al, l!a;biendl? .visto las prc
sen¡,es -dIligencIas de Juicio verbal de
f::tl~:l~, .segu}das. entre .partes,de la una
el "IlimstCrlO fIscal, en representación
de la ac.ciünpública, y Gregorio de la
Cruz, de. I,a otra, como denunciado, cu
ya edad y demás circunstancias va
constan anteriormente. ~

Fallo que debo condenaI' y condeno
al denunciado Greaorio de la Cruz a
la p-ena de cinüo días de arre-stomenor
en su domiciHo~ indemnización de 50
p-esetas y pago de las cosins, declarán
dose responsable civil por 6:sta a Emi
lio Alonso, notificándose al condenado·
por medio de edIctos que se insertarán
en la GACETA DE 1I-h.DRID.

Así por e.sta sentencia, lo pronuncio,
mando y fU·lll{¡.-Juan José González
de la Calle."
L~ nnt(H'i'or ,sentencia fld pub"l;c;.t!la

y ¡"J:!a en el rilé\. de su fl')e·1HL -.: • ~J"l! su
ins'~r[~i6n en Ja GACJó:TA nE ?I:TADRID v
sirva de notificación en formn. al d<l:
nunciudo Gregorio de .la Cruz, cxp1id{)
el preserit.e visado por S. S. y sellado
con el del Juzgado.

l\Iaddd. 31 de Octubre de -HJ27.-El
Secretario, Gregario Esl.eh:m.-Visto
bueno, el Juez, .JUI3JD. José Gonzálc.7..

En los aulos de juicio vernal d-e fal
tas seguidos en este Juz,~a.do bajo el
número 2.020 de ord·en del año -19-24.
contra AnLonio Serrano Qui:Sado, por
l€siones, se ha dictado S€tltenc1a cu¡yo
encabezamiento Y parle dispositiva son
del tenor ¡¡-teral siguiente;

"Sentencia -En la villa y Corte de
Madrid, 28 de Febrero d-e 1927; €l se
ñor D. Juan José González de la CaUe,
Juez municipal propietario del distrito
del Hospital, habiendo vilst-o las pre
sentes dilig-encias de juicio verbal de
fa llas, seguidas entre partes, de la una
el Ministerio fiscal, en representa-ción
de la~cci6n pública, y Antonio Serrano
Quisado. de la otra como denunciado,
cuya edad, demás cir~unstancias ya
const rm anteri'orment€. .

Fallo que debo cond-enar y condeno
al denunciado Antonio Serrano' Quisa'
do a la pena de seis días· de arresto.
menor ,y pago de las costas del· ,juicio
n{)Lificándose lapresenw al condenado
por mediio de ediotos en la -GACETA DE
l\fADnID. .

Así por esta sentencia, lo lronundo,
mando j' fírmo.-Juan Jos G-onzález
de la. Calle." .

La anteri'or- sent.encia fU~_ Jl,ublicadil.
y le.ida en el día de su fecha. ~ r: ra su
inserción en la GACETA DE MADRID Y
sirva de notificación en forma al de
nunc-jado Artonio Serrano Quisado), ~x
pido el presente visado por S. S. y se-
llado con el del Juzgado. .

Madrj;d, 31 de Octubrede 1927.-EI
Sec:retari'J, Gregario Esteban.-;Yisto
bueno. JuaJJ. José González de liS: Calle.

\¡

·d,~ },¡j, acck\n pública, y Sebastián Pei
naoo, lle la otra, como o8nunciado,
cuya edad y demó.s circunstancias va
('on,:I;1:1 anteriormente W

FaIlo que debo cond~nar y condeno
nI '!i'7':'nciado Seba"Uán Pei-rua.d{) a la
pena de cinco días de arresto menor
que' df~¡.:"r:i cumplir en su domicilio 'Y
al. pugo rJ8 las costas del jui.cio y me
dwnl e ;:¡ dcsüonocerse el actual domici-
H'n " n~'~"~·H;cn"".n .rlal I"l.o.T1"T"I",i",-l,., ." ..... 1·.;.,:".(

~;e~c ¡';," ·,;~t~~ ~e;'t~n~'i~~p~~v~;';'e(l¡~V'd~
,edictos que se insertarán en la GACETA
oE J\LmnID.

Así pOI' esta senleneia, lo pronuncio,
:-n~I.!lfh \. firmo.-Juall José Gon"!:ál~z

.de 1::1. Calle,"
Ln ;·,n!e['ior sentencia fué T'l hlkadB.

r leida I'.Il el día de Su fecha. Ypara su
.inscrci(ín en la GACETA DE MADRID 'Y
~irva de notificación en forma al di':
!lunciado Sebasli'án P,einad'o, expido el
prest'nlo visado por S. S. y sellarlo con
el eJe! ,Tuzgado.

!l1adl'irJ, OcLubre de 1927.-El S-ocI'e~
,lario Gregario Esteban.-V.o B.O El
Juez, Junn José González.

En los auLos de juicio verbal de fal
,'·::Js sn;:;l1¡·dos en esle Juzgado bajo el
'número !)27 de orden del afio 1927, con
'tra A]Jwrto Verde·soto, Juana Navarro
.'\'" Yi("'rlio Diaz, por malos tratos, s.e ha

'dictado sentencia cuyo ·encabezamiento
~ p:n'!l' <Jbpositivu son del tenor lite
11:11 sirmj(lule:

"Sei1tcneia_-En la vHla y C<Jrte de
\lladrhl. 18 de Octubre de 1927; el·se

'$01' D, JuunJosé GonzMez de la Calle,
.Jnez cnunicipu.l pro:-i~~,",-"-jo del dislrito
,:liel HO~J)ital. habiendo vj:slo lns pI"r~-

· ¡;;ente~ diligencias de j !licio verbal de
faltas. srguidas entre p::.rtes, de la l:r:a
~Bl ilíinisterio fiscal, en ]'epres~ntacIcn
'de la [leción pública, y Alberto Verde-

· 'tato Zamprano, Juana Navarro Santos
:ci' Vicente Diaz Llaver, {le la otra como
jcnuociadOi', cuya e-dad 'Y d-emás cir
:wnst uncias ya c-onstan anteriormente,

. Fallo que debo condenar y condeno
\ ~ los cenunci'ailos Alberto Verdesolo
) 7.:nmpr;;no, .Jllan~ Nw...-a.rr:o Sg.nt.os "5": Vi~
i -:tonte Díaz Ll:w·er a la pemt de cmcu
\pe.sot8s de mult.a a cada uno de ellos.
?quc 'deberán hacer ef.od ivas en partel
)dc nu¡ros al Estado, sufriendo casO de
'1nsolvene i a el apremio personal corres
Íl0ndíenle y al pago d-: las c~sta.s por
.~erce:ras partes, y e:r¡¡pldaso eedula de
notificacIón para que neve a efecto el
ah:ruacil de tumo de f'..st.e Jaz·gado la de
~sta sentencia al denunciado Vieente
Diaz. .

· _ ,",-sí por ~stasentencia,10 -pronuncIo,
~ m:mdo y fJ:rTll-o.-Juan José Gonzál.3z

tie la Calle." .
" La ~nteri!Or sentencia fué P1.1bllc:li1a
· '-" leída en el día de su feeba. Y para su

inscrdón en la GACETA DE 1\IADRID Y
I;irva de notificaci6n en form:l al de
denunciado Vcent€ DÍaz Llaver, cuyo

I actual domicilio o paradero se deseo·
nace, expido el pI'€senfe visado por

,'s. g y sellado con el del Juzgado.:1- ~Indrid, a 2 de Noviembre de 1927;:
~El Secretario Gregorio Est-eban.-VIS•\ Wbue_no, J'J'1 Juez, Juan José González.

>,,(


